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Eciitorial

Todo a una carta

1liuqi^P lilibicrG• sido Z^refe^rible, siii diida., lo cort-

trurio, las i^ifor^iiacior^c•ti q^ic de eaii^pos y coscch:r_ti

^tiP^ rc('if^c)L 2'ICA^CTL a^ CU1licbdti' Casl 2lR(lill]IiL'I11C7ttC, JP-

^iulu^irlc^, frc^itc u, lu^ c•^^cus•c^ dc lu, coseclia dc ccrea-

lcs, ^^^ui ^er<s^l^cctit^l^. ^^>>uit l^ala.^iieiia parc,^ la i,irl, si^i

olvidar qt^e, c^^i ni^ickos t^^rniinos ^i^^u^zi.ci.^alcs, se rc-

ao^tcr^í zuia acchfalilc cu.^^ccha dc accitu^^a. 4)i^irr•r_ dc-

cirsc qiie el cultit^ador dc tri.^o quc además cs z•iti-

cult<rr- ^ ulrricr^llur, ^zo súlr^ se cubrirrí en ^urtc con

esa acertada i^r^ricdad dc hrodtccct^ones, las cualca^

c^onstituyc^z ^u^i clcniciltul. pero cfic•acísinio sistc^ii,i

de Trr^;vis^i.Gi^i., si-rio que la. consid^cracr:ún. y^rclin^i^ta-

res dc las ot.ras rccolecci-u^ics e7a pz^crtri ^crrast-rarri^ dc

su ú^iiinro esc ^^o.^•o dc an^c^rgt^ra^ q^ic e^^t ^tosotrc^s d:^-

jaiz, coiiio rcci^crdo i^^i^tra(o, los fracc^s^os t<^rlus rtc

cualqicicr í.ndule que sean.

La trayedia^ ^lrande queda, pt^es, reservada al la-

tirudur qt^e se dcbate eii, el r^ionocultii^o; a^l quc, te-

^^^icru-ria»^c7itc, lo av-riesqa, todo a urta sola c^trta; ^1

a^ri.criltor ^^^^ís ur^riciiltor; a qi^ien ^ncjor coni^>riidi^i

^ resun^e todas Ias ^randcs z irt2ides de la clusc, ^i^^

c•rcnto, si^a c^n(^ar^tv, d^^ dcfectos 7^totorios para^ c,ibal

coTZtrastc. Labrndor de estc cortc-y por cicrto a.rclti•-

fra^cç^sado-debid de ser aqi^cl personaje dc carite ^/

hucso, conio todos los de los «Episo^clios Nacio^iales^^.

que wws decía: aNle nietí a labrador, lo cual fué, pue-

de Honor en el V Congreso Nacional de Riegos de 1934
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delz crcérr^^telo, co^mo 7^teterr>>e en el laberirtto de 1^

hcrdicióri ^ cn el i^^fi.cr^io dc la uiiscri^i...»

Porqve j^i^garse todo a u^ia eartc^ es ju^ar te^rnera-

^rianiente cz^ari^do se sa•be que, rle cada di^cz aiios ce-

realistas, vie^ze i^^io buc^io; es decir, qi^e ciraco o scis

z^eces solarnertte, ew toda una vid•a. de labrador, cubc

•^uiira^ir satisfecho ante el a^io ^rarade, que ^io q^uisu

dcjruu^da^r riucsiras c.^•1>cra.ryt^zas, ^ rt^^a ^^^I^u^tda^^ciu,

.,i^ho^iie^ado qz^e ^to jilenitee pru(^lcnias de otro orclc^i,

1 crn^itir^í.^^i^i^j^lcn^c^itc tu.rl^ar fus n^^ís dcs^cr,va^dos ^igu-

jcros dcl g^asivo.

Se ^^ios aryi^^^ie^itar^í en contra q2ie rao todus las tir^-

^rras z•ulc^z ^arG^ llci•ur diversos ciiltivos, ^ cllo es ^iu^it

cicrto; pc^ro tan^.poco es el ^t^tediu e^^i que cada i^^to

v^i^c tcl^i iiil^usht;to, ^^uc ^io co^ttcn^/a c^icrlus cui^i^us

dc II7o^aticl har^ti salir c^i^ biisca, de az^c^i^tin^us, iio ^^l

iuu^lo de Dorc Quijotc, pero sí co^i cl critcrio positi-

rista de Sanclio.

Por cje^iiplo, »t^^cl^os l2i^lares castclia^zos teiií,c^^rt .^^^

l^ucu dc vi.^^cdo si-n hrctc^zsio^ics, co^a cl cria.l, a coste

t^if^i^^^^o, sc hruzcz'arz del vi^io ^^tccesario luzra su cori-

^^^i^i^o; hcru Ilerlú la- t^^wasiúia. (ilo.r^'^-ica, lus cel^as se

pcrdicro^n. ^<t• ^iadz:c ^^^c le oct^rrir, 7^i siq^^^fcra- da^r t^^ti

2u^u•o ^ora. tratcir dc la. rcpoblació^i., accl^t^índose cl ^^iral

cora a-rhvi.^^o scntido fatalista.

Itaro scr^í cl E^i^^cblo cii. cl clial ^io pucda^i hacerse

ĉ rz. coruiín. zn^as ^cquciias oUras de alt^n^ihraniie^nto 0

c¢ptació^z de a^uas, que perryrtitiesen regar o rriejorar
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cl ri^er^u rtidi^ricritc^rio ea'iste^ttc, ct fin^ de ^lis^poiicr s!-

qr.^icru de 1^rodiictos ]iortícvl^.^s c^z caiifi^lnri, t^uri ^ie-

ces^irio,ti para el hr^^na^iz.o co7is^urr^u y u, ci.^^^os despe^•di-

ci^us j,rr^,,^t.nri sii^z^^rcl^u^ i^^alur las• n~tintalcs ^loniésti<^o^;.

ll^^rlias so^i. lus^ ĉ iitcas de la^ur en bas ^uales, n pe^-

sur <lc la iz^tco^itiir^-aicia clel ^n^^^rlo, to^^uz^í^ e;ristcit.

pru.derus lln,nas, ^^it cf fondo de vallejo^s salC,ica^los ^1-,

r^i« tus^ rlc i^^^^ro,e, ^^iic 7^r•e^onart ^i ^iziE^stros oí^^os sor-

^ios lc^ ca^is^tencia cle c^qua su^álvea., la c2ic^l fíicil^ne^i-

te p^dríu^^ilos liacer si^rgir ^a^ra. c^a^r a.l^iiri ric^i^ecill^^

c^ rx^r^clus de forruie, que rtos ^^erYrt^atierurt^ yu^cer pi-

rzit-os corrto ganaderos, para tener e^r^. casa lcclie y s^^s

derii•^rcdo•s ^ ref^rzur los inyresos con la^ vc^ita de t^r.l

u cua-l ter^n.era.

«^ b'i rao fuese 7^or lu. esparcet<i, qué se^•i-r^ ^le no-s-

ot7•vs^ !»-decla a^i^ cr.r/riczaltu^r pc^lc^ztirzo e^z carta re-

ciente. Yucs ¢sí co^^io parcc c^.il^L •sa es l^.c forrajera ^i^i-

dieada, p^^eclen serlo ^ara oCras sitios la c^^lfalfa., cl

trébol, l^i, veza, el ryrta^íz, la j^crtae,^z, la rci^iol^r^cltct...

La baraja de estris pla^^itc^s cs bastante ^i^i^^iierosa ?^

^^^o es rli.fí^c^il en cu^^la caso ele!^ir con ^nierto.

Noter^^os que t-ic^zcra los fr^rra-jcs i^na^ ^ra^rz si^perio-

ridad snbrc los c.erculcs y las ler^u^^.bres, desde el ^i^n-

to ^le vista cle s^^e loyro, y es que no corre^ra el g^ra^e

a1b2^r de I^i grn^t^•z^,^i. Fii<'r>>o.e^zr^.^^ c^i q^^c, ^lr.^^^«^^,^^

de li.aber 2^cr^etuclo rl tri^^u ^^^iur^itíJtc^n^^c^itr rlurruit^^

^s^icte 7rtescs, verbi ^^ati,^, ^rl per^lcrr cl c^n^úc(.^^r l^rr-

(^^íceo, en. lu- fri^^r^zn rl^^ !u ^^i^^lnuz^^ii ^i^ c^^i ^,u^^ns ^lin.^^,

ai. ^io zie^^teat a prnit^^ lux ^^ir^^ri^i.,^lun^^ra^.^^ c^liniutul^iyi-

^^us dcscaL^les u se ^^r^^^^^c-iiln^i lus^ c-uiitrnrins, rl r^ru^^u

^!r_s^iicclrurlo ^s^^^p^i^ie ^lc ^^ur sí, ^iu^^^rr ^i^^r^li^l<a, crz^ ^^r.^^u ,:^

r^^^lida^l, tl^c yruit t^u^^si^lcru^^iú^^i, lu c•tinl ^to or^u•rc ^^^^

los for'rujes, lus^ curilr'.^, /iur' ^io ^^us^rr tlcl estndc^ jt^^t'^^'-

^^i.l-qi^e ^i^^iprupiur^^rrite li.e^n^^s de^^u^riinn^lo herb^í-

oeo-, no cur^oce^i cl clolur ^Ie alti^^it^r^^r lu, se^^^i^ll«.

I;l n^ii,cru^^io del ^^turt^ociilti^t•^ q^^i:zú Ic Ilrt^uiiios tu-

r(os en la su^tqre, 1^ero tit^^i-e ta^^^i^^ie^^t. s^^ quiiiii^^^r,

yttc c^.e ^^1 ^^esco ^^^ r^^^^r^^^ult^r 2/ la ^tr^c,^•idud ^Ir run^-

l^i<ir r^e postzcra. Difi^•il ^^s lleva^r lr,^ cl^ltiu•u ^il r^iii^p<^-

r:iito, y en este sentirl^, ^^ir^c^l^u ^^^ir^l^^i^ l^u^-rr l^^.c s^r-

iiures qz^e i^i^clir^^t u r^i^•^u•r^u^rs^c r/r, crill irrn^ .^^r^.^^ f in^^ri.^^.

(^nistiéra^^ius u^lz?ertirlr.ti• ^lc ^j^ie, ,^•u^•i;i(^^ir^i^t^^, cuiilrnri^

crerta ^rc<S^punsu.bilirl^irl .^^i v^nri al ca^^ipu u. /iucrr l^^ q^i^^

^^c Jtizo sic^^nprc: ^^^ s^^^^r^t^iT perc^^^s^u^ucnte ^u'ri^^,^•qdit-

dolo to^lo a^r^rt, nai.pc, pT^c^s ^iada, hur^íia ^^i^t^nirr,,^ j^or•

correc^ir asf,os ^jiales, 2^itdiciz^do, e^ri ca^nibio, liri^^rr n^rr-

clto, ^^ qr^e F'ray I'jF^n^iplo sig2ic siv^i^lo c^l mcjur prc-

rl icador.



1^;^ ^^uc^ ^^a;t r^^^^ista tu^^o ln alrncitín cle ^n^blicar-

no^ ^cn^lu.^ ;ulí^•^il^,s ^le^^iicudo^ aL cal>allu con ^tptitud

dc tir^^, de tif^u a^rícola artillerc^,^^ ^il p^n•^L ^^rn^;t•e
in^li^s, nus ^Ir^•i^li^n^^; tt rn^-iarle el ^^re•entr, yue :^^
rclirr^^ a1 ^°al^;^llo cspafiol.

I;,tr ti;^I,;ij^^, ,i^í coiuo l^a anteriores, no asPiranlo^

n ^^u^^ ,^^^;i ^x^i frcf,uueníc doctrii^lal ; sólo preten^l^iuo5

e^C>^,nrr ii^u^lr:^n ^^x^r;or^al apreciaciGn en asunto tan

^ii.^c^iticl^> por jin^^tc^ ^^ ru^^tcci^istu5, ^^ tratar de e^ti-

n^nlur ;i 1^^^ ^nn,i^lero^ ^^^hafiolc; }>ara yue citr^^itiei^^

sU it1fCC^'^ l'il t^U^' q O ^C ^llt'Cll£l lllltl 171^U^ZA ^^ILC, eil

^^1 ordcn c^^^iritu,tl ^- ^^n ^^I ^^^^oiióuiic^o, t^into n^^s inte-

I^C ^il COl1SZ1'1",ll'.

I;n<<^nilcuii^^ r^u^^, ^^^í cu^iio ^^n rl i^licm^a^ ii^i^'ional.

n^i i^,l^^t;intc^ lu^ ^li^tintu^ ^lialecto^, fur deci^1i^l^> ^l^^no-

uiiiiar ^^sZ^afiol ^il ca5tc11^^n^,, ^ cn It^^;laterra c^>>iio ei;

1^',^r,ifi,i. tti Z^^^v;u• ^le la^ ^r,ni ^^arieda^] de r^^za, ^ ti^^u^

^lt^. ^^i l^uhl,^ciúii eal^ull,^r, sólo ana^ ^e c^efine coi^^u

^,iz^i ^,^irr^ ;,in^r^^ inrle^,l, ^isí n^>^otros ^lebe^i^o^ ^^ pu-

^l^^ui^^., ;il ^]^^cir «caball^^ ^le raza esPañola^» , c^^nrretar-

n^^^ ^^I ti^^o ^•u^^„^ caractrrc^ étt^icos ^' fisioló^Yicu^ no^

int^res^^ difun^lir ^- ruejorar, esclu^^endo d^ la aenu-

niiu,i^•i^'^n a l^ul,i^ I^i.: ^Iriii^ís ^^arir^l,^^l^^^ ^^u^^ ton^aron

^•^u^t^i ^I^^ naturnlrza cn In; ^listintas re^;iunes dc^ nue^-

tr.^ I'^^nín^ul^i. ^^u^il^^iii^^rti^ ^^^ie ^r^^t la^ rausa ^1rL^^rn^^i-

^^;uil^^ ^Ir ^ii ^^i^i,^rn ^^ f^,i in,^ci^in ^^. ^^ur e^i^le, ^le ln^

^,r,iiiif^^; ^lil'^^rrn^^i;i^ ^.^nr r^i^tiu ^^n las ^'aruclt'^^í;tictt^

;I^^ lu^ ^^,il^nlln^ ^^n cn^l^i ^•^^in^u•ca, ^^ ^^un ^Iei^t^r^^ ^Ir ^^llan.

:A^•r^,tniu„^ In ile^(iiii^•iiíii de rnzu ^^uc <licc «rs el

^:^^^njuntn ^1^^ t^niii^,^lt^^ dc ^in,i uii^ni,^ esj^ecie, de i,^^^l^l

^rn^lu ^^ii ^u ^l^^^nrrull^^ ^^ ^,,irticulaii^lude^ urg^íi^ic<<, de

u^l^i^,tuci^',n, (ra^iriitiil^lr5 a ^u dc^^^^^n^l^^ilciti^».

^rrí,t ^^tlen^i^^rn^^, ^l^^ni;i^i,i^1o el li,icer cumhli^la hís-

turi^t d^^l urirri^ ^lc la ju^l^larió>> cah^ill<ly de nt^e^stra

i'rníu^ula^ c I,i influeucia ^li^e en clla e,jercieron, en
^'^^u,^,,^ 2>rehi^t^'^i^ir;i, l^i^ rulonización carta^'ine^a ; Ios
•?I1.(IUII calr,illn^ lil,io^ ^^^ii^ aromhaf^aron a la rlpedi-
^•i^',u ^1^^ _1s^li i'il,nl : 1^„ ^jii^^, ^^rc^cr^lent;e^ del ^)rient^:^
,^1'i•ic;in^,, ^^I^^u•I^S I;i in^^;^ai^ín sarraccn^t en cl si^lo vrl^

^- 1<^s ^•onsecucu^^i^^^ ohl^^;a^las ile los ocho si^;los que

^;eruianeci^roi^ los ^íraLic^ en lahafia hreociip;ín^i^^,e

rn hrup,t^^;^u• ^^ niejurur la e.^Iu^cic cal^^zllar, ^it^^;ular-

iuunte eii ^^ndaluc^ít^ ^^ Iiética. Los eshafioles, coniu

los inbleses, no teneiiios derecho a prr^uiuir dc que

^ea el hruhio I>aís la cuna ^le <^ri^;cn ^lrl caballo yur

con^c^ nt^e^Gro calilicaiiio,,_a^n^yuc liul^i^^^r poetas cuy,i

iui^tbinación volcáuic^i c•ant,n•,i cu ruiuanc^^^ ^- í^hic•ot

E,o^iuas 1<L5 cualid^^^jr^; ,obrrn,it^u<ilc^ ^l^^l cahallr, r^-

pañol de los tien^pos unti^uo,, ^^tribu^^ún^lole l^r<^lic^s

ii^^^ravillosos y ase^urando or^ti, i^o ^^^^ ^l^^scc>>d^ei^t^r ^lc

la sanbre oi•ieutal de las ^-eb^^ae de Sal^ni^ún, sin^^ ii^

loa caballos píos yu^' tiraban dcl carro ^lr 1^^ :^i^rur,l.
^11 mosaico de tipo^ de nurstra^ bauadeiía c^^uin,i

nu es avet^tuta^do 5uhoner c^outrih^^^^cr^>u l^tiiul,ií^i^,
;i^lenlá^ ^Iel rnec^io, apreciablr^ niíc•l^^os llc^a^los cuii

^,casi^n ^l^ her^:;rinacioucs o cruzu^Ia^, uri^„inurio, ^lr

f^or^;oña, Norinanilia, ltalia^, ^^lc^uani,^ r In^^latcri^,i.

Otia cunc,lu^u dcl ^Iesiilei•eeiiniento ^^n cali^i,<<1 ^I^^

^^uestra j^rca^luccióii caballac ra^lica en i^uestru ^^rlri-

^loso cszr,í^•ter i^ieri^liou^tl, lir^^^>et>>o ^t ^lejarse i^i(ltiii^

por eaYranjerisii^u5, inud<<;, u caprichoa, y^^^í ^^n cl

;i^lo ^^i nnestro cab^lllo no ^c su^trae a^ I,^ intlu^^ncin

^lcl ^usto italiano, ^^ue im^u^^> la caLicra a^•ai•i^rrn^i,i

E>ura. el c;il^^^llo de sill,i^, co^7io hruc^l,a ^^1 l^rcli^^ ^Ir ^^,i

^Icsibnado pa^i^a diri^;ir unti de la9 ^;ana^iri•íu^s cor^l^il>^^-

^^us de rna^^-or renon^l,re el n,ilx^lit,i^i,^u Juan Jerúiiiiu^,

'i^inti ; lu, lieilzo; ^Ir ^-c^láz^^n^^z corrol^nr,^n t,ll ^,i i^^ii-

ta^•ión en I.^^ e^tétic^a, ^^ue n^^ ^r c:u!itrur ,^l ^^rriil ^^un-

^c^ilíneo, sino^ quc at^aiie, taiubi^^n a1 pesu <, corl^nl^^ii-
^^iti ^ al'ecta a]a5 r^roporcion^^^, dei^ot^in^l^^ nn ti^^^,

I^ra^^ilíneo, carente ^jt^ ]a a^ili^la^1 ^^ li^;rrc^r,i in^lis^^ru-

^,lhles a,l ca^ballo de 5ill^i, propio ^^a^i^^^ ^•;ilr,illo ^1^^ ^u•-

iuas ^^ de cainpo en ^;^neral.

I;ste tipo de caballo, aunqu^^ •in ^le^,iE^nrrcr^r en la
;^ctaalidud ^^us ^-esti^;ius ni su ^^^^rjucliri^tl influen^•i^^,

n;^tara^lrucn6e tien^le a, extin^'^uii,r ;^lr ^1^^^^^;u r^ ^^ur

n^í succd^^ ^^, ^in du^la, nin;;nn^^ ^Ic 1^^^ rj^^iiij^larr, ^ul^-

^i^tente^ ca inere^^r^lr,r dc fi;;tn•,u^ ri^ nuc•iru r^^;istro-

n^at^^ríe^ul^^^ d^ eaball^^, ile raz,i r^haiiola.

P^^r f,llt:^ ^lt^ pe^ Se^-e,ranc•i^i ^^n la 1»hi^r, tt^n^n^^us ^^u<-
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«Granatlino», hijo de «Hechicero» y «Granadin^i^^, sementul
^le catorce años propiecla<1 del ^laryués ^1e l^`egróia

larrientar due antibuas ganadcrías espaiwlas, conio la

^^lue consiguió foi•mar, con ivs céleUr•cs UuzurKnes y

Valenzuelas, el tipo eartuj,rno ; la yue se llarnó del

Infante, en el puente de .^lcolea^ ; las rr^ás modernas

do la I^eal ^'ebuada de Ai^anjuez ; de los duques de

Se^to, de Vera^^;ua y otras, hayan ido desinereciendo

debido a^;estiún menos acertada. A nr^s de nuestras

culpas, alguna tiene tanrbién la rapacidad de las liues-

^es napoleónicas, que se alzaron con lo ver•dadei•a-

ruente óptiiiro de lo que disponíamos.

Si lo dicho es cierto, justificado está que no sean

ruuchos en la actualidad los ejemhlares sclectos de

que dis^oneruos, capaces de ostentar la cate^oría de

reproductores ^^ con n^ór•rLos para figur^^r- en el r•eaistr•o-

iT^atrícula^ de la raza espariola ; mas princ.ipio quie-

ren las cosas, ti sin forrriar estaría el 5tud-13ook ln-

^;lés si la decisión no hubiese aco^nlxniado al pro-

pósito.

Los pro^;enitores de ]os tres caballos rlue fi^ur;in

en cabeza dcl citado Stad-I>ooh fueron, conio se s^rl^r,

dos árabes y un turco ; e.l tuedio, la alirnentación, <^I

elercicio, la hi^iene y la selección tr^etódica hicicron

lo demás.

En analo^ía, para formar nuestr^o Re^istro-matt í-

cula nos interesa fundarnentalrnente ^lue los caracte-

res étnicos del caballo de raza española <;oincidan en

1.o sustancial con los de oriental oriben, bien sean per-

teneeientes a las razas árabe o berberisca.

Nadie pone en duda que una raza es tanto más in-
teresante, biolón^ica y zoott_cnicarnente considerads,

cuanto m;íe ref'r-actaria es a sufrir- rY^odificaciones en

sus características ener^t;éticas y pl^isticas, cualquie^a

que sean las influencias que sobre ella ejer•zar^ los

;i^;entes c^il^^lci^^ ^lt^ hr<r^lnr•ir ^t^irrinr^irnt^,^ ; ^^ t;u^ 1>r^^-

I^,^^l^ es ^^ur t;ilc:: cuali^lu^lc^; I;i^ lx^^rc ^^n rl iii,ís ;tllu

^;r^rdo el ár^tl^i^ ^^ el ber•berisco, ^^ue incluso ^^l 1'. 5., si

>>o es souietido a entr^^n^iniirnLo ^^ consi^^iirntr hrur-

ha de hipódromo, llet,'a a t^^ner ruás sen^^^Jau•r.a coii

^i^^uéllos ^lue con el «t1,e r;rce l^ors^^».

.1sí ^]_nesca, en su rlicr^ion;u io llílricu ^^ ^irl ^lx^r(.,

^Íic^^ ^lu^ la denoniin^a^•ión ^,iu•u .t^r^iir^r•r^ ;t^^licad^t al c^,i-

l^,r^llo de c;u•rrens es ^i^ul^lr^iirnt^ c^^u^^rnciunal, sin

^^ue de[>a cunfun^lir^t^ con l,r ^lc ^^ur•u ru^u. ^i(irni^r^n-

^lo ^lae l^t^ l^^rinirra tirne un si^^nificado in^n• ^li^^rrsu,

^jne se relirrc^ .r l,t^ cn^tli^ln^lr^ ^Ir ^^l^tiLud, I,is c^ual^^ii

^Irpenden de cierto nrado ^Ir r^rit^rl^ili^la^l d^^l sistc^-

nia ner•vioso, de^,^rr^^lludo l^oi I.r l^rclru^n^•i^',n ^It^ ^^^i-

rreras, o sea ^lue la ealirrsi^",n ^^tu•u suttqrc^ iuihlic•n

rn^4s bien cualidad moral ^^ue cualidades físicas.

Otra^ cualidad del nrás alto 1>cecio rs l^i anti^;iir^dud

del oriben dc la raza ; iletei^^uinar l^r hrioi i^(a^l nos

ocasiona la inisrna perplejidad ^^ue a^^cri,^u;u^ cu^íl fu^^

primero, si el lruevo o la ^;allina^. L',rra nosotros,

i^;ual autoriclad tii^+uen lus liis(^uriadores rlu^^ alril^u^'en

al árabe la priiuo:;enitura dcl uerherisuio, ^^oruo los

zootectlista6 quc afirman la recípi•oca ; el Lecho tri-

tente es que tales oríaei^es se ^ierden e,n la noclre dr

los tiempos, y yue nos pu^rece est^í^n en lo uicrto lu,s

autoridades e q la rriateria ^lue suponen r^u^ ^licli^rs r^r-

ras fuei•on las oi•i;;inar•ias dc tod^is l^is d^^i^^;ís dr la^ es-

hccie- ca^allar.

13aróu cstal>lcc•ió ^u 1r^^ ^Ic la v^triación I^il^ilcr^il,

sebún la ct.^al cl ti^o n^orni;t^l de una^ espcri^^ o rnr;i

puerle safrir v^u iaciones rn in.ís o iucnu,, ^^ ht^ra sii

trhamo sibi^,rl^^tico tu^^u cn cuenta I^» trrs f^i^•lor^^s

uue a uua rar,^ c^uucLcrizan, cu^il^^s ^un rl l^^^so, rl

perfil ^^ las proporciones ; sin du^la, de t^stus lucture^

«Celoso>y, nacido ^>rt 1933. lrijo de «Printoroson y aC^^lusa^^.
propiedad de don L^'ranciseo La Chica
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ha^ de srr el i>>^ís intere^ante a^luel ^lue rnenos se deje

in[luir, u í^ra^^í^, ^lrl tienij^u, pur cl niedio e deinS^

x^entc^; ^•,i^^^ce^^ ^le iuo^lificarlc. .

1)e 1^^^ Tres f^i^•ti^re^ ^^ne ^1^^^^1>air^os de citttr, ser^íu

^:•oco^ lu^ l^if^i^tus ^^ue no jaz^;^ie q di^;no de fi^urar

en pi iinrr lu^;^^r el pc^iil, por sei• el ^jt^e con ^uá^ cet•-

tez^ti n^^5 I^^^rrnit^^ ^^r^r^^ciai•, entr^^ ^-^^rios ejernhl^z•e^s,

quiéil de ellos tieno ma^^or s^rnejanza con cl de la {'^^e-

ina ^^riti^iti^^a ^lc lu cnal j^ru^^i^^n^^, c^>>n^^ ^i.^i^iii,^u^i

con cu.íl^^, de cntre rllos, ticu^^ cu^uni^i^ln^l ^le uri-

^;en ; el pe^o ^ las proporcione^, ^in du^l;i. ^on m^^^

accesibles ^ la ^-^^riación a1 ser influídos, re^pectiva-

En cu^into a conform^cibn de 1^, cabez^, en conjun-

to, la potenci^ti liereditari^;^ co^^tservadora. del tírabe y

^lel berberisco son m,l^ni[^iestas, reduciénd^^5e ;il ruí-

niruo las tirobabili^ladc^5 de m^^lilieaciones inl^eren-

^es de la l^cr^^^iciu^ pr<^r^rf^sir^.

}^.n detinit^iva^, r^osoti•o^ creeiuos ^^ue nuestr^^ caiba-

Ilo esp^ni^^l, andaluz ^r^lbe o Zndaluz berberi^c°u peo-

cr^le, com^^ cl P. S., de las raza^e de ^^ue venicuos

^^cn^^índon^^s, ^- qne t^into unos con^o otros est^in en

^^o^E sión de la niatcria^ prima.

Rue ]^l, .^^^^titnd pa^ra^ la^ velocida^l, el fon^^^> y la

resistencia la posee en i^i^is alto grado el P. S., nadie

Ycguada 3lilitnr: potros de un año

in^^nt^^, }^nr el n^ierli^ ^- j^or ]a aPtitn^ ^ cl^se, de tra-

haj^ .^. ^^u^^ e^t^ín son^ctidc^^.

T^n^^ il^ l^^s c^ira<°tcrca étnicr^s in<ís uni^-cr^almentc

apr^cia^l^^^ cs el ^^nr ^ 1^ cahez^ se refi^^rt , la ctlal

^^ih^^in^^.^ ^^nc ^n el cali^llo ^e ^on^idcra ^li^^i^li^^a en

^i+^^ Jr,u•tc^, r^nc s^n 1,^^ crane^in;i ^^ l^ti facial, ^^on^titn-

^-t: n^^n l,i J^rir»er^ti ^l cc^njant^^ d^^ l^nes^^ ^^u^^ en^ nel-

ven l;ti ina^1 enc^f^í]ic^, e]a se^^un^^a, l,i r^ue for-

uinn 1^^^ liueso^ dr l,i c;ira ^- l^^s dientes.

T?1 z^x^t^cni^tn ^'r,^nr^i^a ^anson (que dcCiní,i l^t^ r1-

zas ^- sul^razas c^,niu e ĉj^c^ie^ ^• ^arie^l,l^le^1 a^^rajxS

I^ls c^l^cri^^^ p^r ^^I ilrt^^rminn^las ^e^tín rlr^s tip^^ <^c-

f21i^^^^s : l^r<lr^itir^'^f,^^l^^^ ^- dolic^cí^f,llo^, ĉ i i^ien Cor-

nE:vin a^^r^^ci,ti ^7ur dehicrtt c^niru^z.n^se el estn^lio ^^or

l^l, <^ar,i, rn ^itei^c'ióu a^ l^t nia^^^,r ^^n^plitlid del ái^ea ^lc

é^t2^ ^ohr^^ 1^^ del cr;íneo, crial den^^iestra, el fi^ic^lo^^o

1^T. C^lin ^^l decir ^^i^e, en el cal^allo, l^i rrlación ^]e

an^ho5 es c^^^ 1. : ^,G^.

L^^ti o-^ntr^^Z^^^l^^i^tas, sabido es quc con^ideran el

índic^ n,i^,il eom^^ uno de los caracteres ^^tnicos ma^

fiele^. ^- ^^ue la nariz en la^ especie ham^lna es un ór-

^;ano due se Prc^t^ I^ien a las mediciones.

1^> plaede discntir ^1^hiend^ cómo v para qué se hizo,

conlo tiadic; ^^^^ede ^3i^^ntirle los henefieios de ^7ne lti

rsr>ccic lc e:^ ^leudor•. T'ero ^t^e nnesteo cahall^ e^Pa-

^iol, con^^^^idc^ c^n t,^l n^mhre en t^d^a l^s ^ní^^s del

n^^ando, I'a^'^ <^hjcto de la más a1t^^ ^,stitnación, no ^^Slo

^^^^nio in^iivi^la^, sin^^ ^nn^n re^rodnc^t^^r•, p^r ^ns dcs-

tacndas cnali^lades de nobleza, :,T^llardí^l, i•<^si^tei7ci^

o-i lti f^lti^a ^- ^obrie^^ad, ainén de rei• nn e^cclente

ra^^ea^dor, cs t,^nibi^n co^a^ proh;td^,.

^;lnson, nl rcí'erir^e^ en tin^ de ^ns obraa ;^ ]a^ r;iz^

an^lali^za. ^ii^^^: «Ant^s ^lue el c^h,lll^ in^lts t^til^^ie-

^r^ de nio^la^ enti•e nos^tros, con^o ;inimal de Inj^^ ; es

^iec^ir, antcs de 1^ he5tauración, el ^2ballo an^^aluz

^^n^^nl^ti cn Pz-ancia^ el p7^imcr In^ar cotno caballo

^le silla^ v^penas se distin^^nía^ dcl árabe.»

Andaluz era el caballo de ^Tap^ole^^n, cu^-o es^^uele-

to sa con^eeva en el ^Taseo de Historia Natoral de

París.

Innumei^ables seríai^ las citas que pudiéramos ha-

cer en peo del caballo c^ue tenemos derecho a^ llamar

^e araza e^pa^iolan. Hov mismo, Comieionea extran-
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uPrú^cipe V^In, /iijo de «Ganadero» y«Princesan, magníJico
ejemplar de razn española de la gnnadería de Domecq

jcr^l5 ^acudrn eii ^,ii I^iiSC^^, sin re^atet^r nu^l^^5bi,^.e ni

IIUIL('l'llPl(J.

(^)ur^, ^•^>inr> liriu^o^ dicho an'tr^^, los ejcin^^lare^ se-

lec•(o^ ^r^n e^c,i^5os, i»die lo ^li^cute, e i^;ual ocurre

c•^^n I^^^ ^1^^ luti ^lc^n,í,^ eazas, pur ^iuras ^^i^e ^c:•^^^n. 1VI;ís

^I^•1 S)U ^,^^r l^)U ^1e lus Y. S. n^^ lle^an a^ alcanzar la

^^^itr;;rn í,^ ^le r^^^^r^^d^ictores. I'ai a padrear sir^-en casi

todo^ l^„ cab^ll^^s ^^nteros ; pai•a mejora^r una raz^,

^cílo 1^^,^ el^^^irl^^;, ^^ aun asf nn deja, de ^l;ir^e el ca5^

^^le ^^ne ^i al^nnr^ I^^^llamente c^^ni'orma^do v h,lata^ cr^i^

ia ,^,^rauiía dc ]a l^rii^:•b^ trnh;ij^,, ^^or su desccndencia

^^^ l^• ^li•SC•alifi^ln^^.

l^ ^^ern^ítasenu^ iina rlit^a^;,tci^'^n : al^^^iin,^ti ^-^^cea. al

j^^ndcrar l^z aveu,i ^•^,u^io aliii^entc^ ^ara ^>l ^;,tinado c2-

I^all^n^, ^c n^^s ^•onlr^t^'^ <^ue l,^ n^^•n,l e^ ^u;il<t e.n I?^-

}^añ^^. 1^T;^itos i•^t^iinr,^^ de ^-^^r ^liie^ hs ^^eores terre-

nr^s ^^ n^ás in<•,i^^,^^•r^ ^»u^a ^^rn^lucir ceb,^da n otro^
cere^t^l^s s^n ,^tiliz,i^lu^ er^ uiu^•li,^^ co^n^^a^c,^s r^ara^ ]^^^
a^,-en,3 ;^•n ell^^^, ^,rhn^^^ ]i^i il^• ^^r^xlucirse liuen gra-

no aiinrJiie lo ^ca l^i ^^^niilla?

_15í, iiincho^ j^u^li^^nte^ ; an^t^lcr^^s e^^^añ<^les-nos

ieferiiu<^.5, naturnln^^ente, a 1^^^ emplazados en las zo-

n^^s c•1.í,5i^•as de 1^r^^dacción c^el ^al^>allo ^lc silla-de-

rÍicar^^n sn: n^ii^lurr, ^e^uas ^^l ^íral^e ^° ^il T'. ^., e re-

^nltrí l^> ^^ne tE^ní,l ^lue. resiiltar :«pa^^ el j^aton el

e^prui^l ; mas annnc•,i cs tarde si la di^^l^^^^ c^s bt^et^a»

^^ n li^•iii^^^^ r,í,iiiin^ ^li• ei^i7icn^l,^r crror^^s.

^u ^ci^í;i ^^rn^l^^ut^• cit^n• ^t^^tií a lo^ ^^au,lderos ^^<<c

con^titu^^cn ^^l^^c^^^•i^ín ^^ <^ue, cu^^n^or,i^lns ^le t^ues-

trci ^•;i{^,ill^, ^ion^^i^ ^sr^<^cial esrri^^r^^ en sn conserva^-

cibn :.^^í l^eiuus ^^istu lun ni^n^ rlr^^a^l^^^ E^r^^^•i^» ^^iir

un reciei^L^^^ ^ulri,t;i5 al^•;inzaron, t^n I^>> i'iltiniu^^ ,iiiu^,

lati y^e^;ua^ ^^^^uiiul^^^, ^^liuiin^i^l<<,^ jrur cx^^r^^^ ^Ir rfrc-

ti^^u ^lc I^^^ l^r^;u<i^i,i :^lili(^u ^lcl I^;^l,i^ln, ^^ cir^•l;^rriu^i^,

^^,uu^Iuc^ hieci^o uo st^a, ^lui^ n^^ ^^ran In; inrJur^^^.

No^ duiere esio ^le^<•ir, ni inuclu^ iui^i^os, ^lue crn-

yuren^o^ ^^ cutr^^^etrntíniuiiis ^^;ar^^i^l^^r^^5 ^lur h,in ^^^^t^;i-

ilo ^^oi• pr^u^Iucir el ^'u•^il^c, an^l^^-;ír^iL,^^, liia^,in^>-,ír,il^^^

^^ <in^lo-^ít•ube-}iispano ^- li;tn ^intc^ I^^:;ra^l,i ^^^in r^it^>

su ^t^piraciGn ; inas con^ iene nu ^^I^^idcn ^^u^^ I;t ^Ic-

^eneraci^Sii de j^obl,tc•iones ^n^^;^Li•r.n.,, ^•^»nr^ ^•^,n,^r^•urn-

ria de la 1•uei^z,l at^í^ i^•;^ ilc 1^^; ,i^^•rn^li^^ni^r^. ^(,I^^ ^iu^^-

de paliarse cuando, cun ^^rrfect^^ ^^^^n^^ciiiiirntu ^lr In^

ley'es de herencia, iní^^r^ irne lt^ ^unnu ^lcl li^^uil^rr.

E1 qt^e suscribe, a^lcin^í^^ ^Ic ^^cr un r^ilu^i;i^t;t ^Irl

caballo ^^spaiu^l^-I^i^^n l^>r;rti^ln-^° ^,t{^^•r ^^^^r rx^x•i i^•n-

cia, coruo C,tr^it^át^ ^lr l^'^^^na^lr^'^ii, ^^I ^,;u^ti^lu ^^u^^ ^Ir

ellos se pn^^^le >acar c•^^iu^> ^•al^all^^ il^• ;irinu^ ^i ^ii rr-

c^ría, ^^ c^r^trr^ta^^^^^rc^ltu es cou^o corr^^^^run^i^^. c^r^•^• t;iiii-

hie'n que t^^1 tipo ^le cal^rillo n^^^ intcrr,;i ^^ru^lu^•irlu

^• ruejor^u•I^ en {^irn ^lr 1;^ ri^^iii^r,i n,t^•i^,n;il, in^^lu^u

para la pr^ducción uiul^iti^ra.

C-laz•o es ^^ue, conio jiiicl^^^, I^nl,iinu^, ^^;u^,i.. inu^^liu^

ri^enester^^5, ^ie obor^,ir ^^r<^fca•en^•i,i^ ,il I'. ^., ,i^l ;ír,il,r

^^ al anblo-^ír;ihe... ^,^^ni^^n Pnt^^li^ ^^un^^r ^^n t^•In ^l^• 1ui-

^i^ las ^ci^l^ij,t^ tlr ^"^^1^^:; ^i,l^rr ;i^^u^"•1 rn ^^^^1^^^•i^ln^l ^^

(onc3o? 5al^i^^ afori:ni^, r.^

<•o^a, sn ^^^^5:^».

^^I ^Inr ilic•^• : «I';un ^•n^ln

7`att^hií^n ^•n^u^id^^, ^•^,^uo nficial ^lr ('^;ih;lJl^^rín. ^r n^^^

e^^con^^cn^l^'^ u_n ^er^i^•in ^ir r^^^•^^n^,^•iiiiirntu ^l^• ^^(i^•i;il.

hUSC^llllO^ P^ C';l^l;l^^(^ 1111Í^^ l'!'Y^•Il ^^^' «ti;lll"P(^u, i^Ul' l'I

('onde ('^^n^iui^,^cs I^^ ^lrilnr ^li^•i^^nil^^ : «1?ti ,i^ln^•I ,i

^laie q ^^ii^ ;t^^•^^^n^lirn(^^^, ^I^• n^^lilr rnz;i. li;iii ^l,i^l^^, ^^^^ii

^i^ititn^l ^,,ir;i l^i ^^^^lu^•i^ln^l, ^•irrl,i ^•s^•itnl^ili^l,i^l nrr-

uDcstinndo llu, liijo de a.Jmr•ricano,^ ^^ ^^[)c^sthia^l^ro, srm^•n^^^l
r1^1 E.cTa^/o proce^lenYe dF /n eiu^ad<^ria d^• rlur^ I'ir^•rN^^ 1{ornr•n^
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«1'elaunis», arrogante corcel de la Yeguadn 9lilitar

^^io^^i, tlut^ se c^^nsere,t aun tlesp^té^ de nn hrríodo tle

esfut^i•zr^, ^ fatir,i^.» 7',11 es el 1'. 5. ; l^rru ru éj^oc,^

de nt;iniol^ras, cinl^cl>i^lo en Iilris, con aloj;u^iiento^

:niir^curo^o, o^^ c,in^lto raso cn <•;intpaña, en ^^i^ac cou

tc^i^hcr,ituras canicnl^iees ^- ^no^cas en ahundanci,i.

r; ^lu^^ nficial no lioho ^le oht^tr n^uclia^ ^-ece ^ por ^in

cal^,illo tlc ^rraza cslriñola» ruhit^to, bicn cc^nst^it^útlo,

sol^rio ^- de tnás etluilihrado ternperztuento?

'l'tt^los lo, oficial^^s de C^tib^llcría sabemos del sit-

plicio tlue so^^ortti dm-antc nna l^r^a marcha, o en

ejcrcicios cn ortlen cerrado, el soldat[o de lilus jinete en

ttn c^tlrlllr^ de «san^re», ni.S^iine si ^ste fi^t^ olijeto

^ie l^ti prehat•ación ^• consi^nientes prucl^as de hiptí-

^lrcmio ; claro e^t^ que suplicio e5 taiubién el mon-

tar nn cnh;tllo linf.ítico ^ cobarde, ^^nes l^l moral n

r^^atií,^ de nn jinete es función de la de] cahallo tlrte

liee.l debajo.

11;í^ d^^ tloce ^romociones de cadetes de Caballería

hosterit^i•rs al ^^iio <l^. 1911 i-ecuerdan, con adn^^iraci^ín

^- ^i^nltaíía, nn c,ih,ill^^ españt^l ilue se ]lamcí «7?mbe^-

tirlo», r^^criado }^ tlt^^u,ido hor el tlne esto e^cr•ibc, ^^l

cu,^l, tle:pnt^s tit^ ]S)^l1 ^- tlnr,^ntc cario5 ai-io5 utilirtí

h;ira l,i cl,i;e tlr l^^,rluit^citín el c^llifica^lo jinetc, lim^

C"oronel, scñor Iialmori ; sus c^t•acteríst^icas ^^ran :]a

hotencia, rl elcclenLe temperaniento, l^i nol>leza v l^i

^^llentín.

1',n ('ría^ C'ah;illar, cotuo en totl^i hilnt^ina^ acti^-idn^l.

es incliidihle no lu^rtjcr tu^ mrnncnto ^lc ^•i ĉ t;i la finn-

litlntl ttuc se r^cr•i;.;^ue : st'tlo ,l^í ^^ ^-^Zlir'+ndt^^^r de los

n^c^lit^5 cientí(icu^ t- c^periinent,i^lcs, hnt^tle ^ispirarsc

a lt^ drscada uicj„ra : ahor,i hicn, estn luejrn-a ^uede

her con tendencin ti lo;;rr^r iin^t niedific^^ic^tín, ^nedi^in-

te la, cn;il ^e con,i^;i ttn^^ niri^ur perfcc^^ión o n^ejor-

aptitud para^ determinad^ sei-^-icio, o pnede ^et• para

r>l^tener las j^crfeccioncs ni.Stitn^^s ct^nij^at^il^lr^ con los

^•arios que hotlernos eti^;irle al aniinal, sin ol^^i^l;u• l;^s

cr^ndiciont^s del ^r^t^tlio cn t^ue ]i^ tir vivir.

lin ej^nihlo dr l.^ l^riineca c^s l;t n^ejr,ra tlur, en

cu^lt^to a su ^•elociti^id, li,i^ obtenidu el ^íral>c al lo^rar-

^:c ei h. ^., ^^ t^n ^^jcinplo c^e la^ se^;und^ es lo tlue _se

l^crsi^;iie con la ol^teución del caba^llo de raru^ es^a-

tiola.

:^1 obser•^-ar un anin^a^l, es corricnte poder en ^l

aln•eci.^r nn conjunto dt^ caractere^ tlue drnot;u^ ^ran

.^-rtuej^inr^l con los ^le^ sus pro^;enitt^rrc, ee dccir, hc-

rr^trci^t, hero tan^hi^^n ^^^'^nense de ^n;inifircto r^tro^ in-

tlrpe^ntlicni^cs de ella tliic con^titii^^en 1^^ z^rrrirtriótt,

nna y otra perfectamer^te estadiatl^^s por 1^^ Gcnétic^t

v 7.ootecni^i.

Hul>icron los in^lc^cs de e^tutli;u• ^- discutir cn^íl

era, en s^l ^ishecto hl^í^Lico, el tipo tlne con^-cní;i ín^-

primir al P. ^., ^- snpedit^índolo a, l;t finalitlat3 per-

se;nida, ^l^ertlonando dcl'ectes de confor^n,^ción, ^ue

eon de ]iecho neukraliza^ios por otr^s t^ue se le opon-

^^an. Así, ^tt estrrchi^z tle peclio se ^-e con^l^ens,ltla

con su tna^^or p^-ofunditl;ld, ^• en ^uucho^ rjenilil,^res.
cn ^ae sc n^^nifiest^ la^ mavor ,tiltin•n de l,ti Palr^tnilla

en relaci^ín con la cruz, se nentrali•r.a esta cu,^li^3,id

con tin cncll^t de cier^-o o al rev^^s, ^ el nii^^ii^t nl;u•-

t:amiento t1^^ ^uúscnlos v tentlonc•, ^ue tlr.•^nt^rrcen

con sn ^eosor, debido al tcab,^,jo t^ue se e^i^c <lrl ani-

ti^al, d,i^ por esto la^ar a^ su ^u^^ ĉor fortalez,i.

Fn nuestr-o caballo de raza esp;u^ola ht^mos tl^^ bn^-

c^^r ]a armonía^, ^^ c^^n^o en todo lo th^e int^cr^•icne la

ni^no ^lr^l h^^mhre, ,Lrpirar t^nibién ;i la^ ntejora ; sns

«.lmericmto». ltijo de crRamillete» }«Prr.^tunidn^^, con dest,c-
cndas nptitudr^. de Guen raceador, procedr^nte dr la l;nnarlerin

de Dornbt^uez Hermano^
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características, en la actualidad, son : alzada^, de 1,50

a 1,65 ; sn peso• entre los :3i5 v 4^0 l:ilos ; cabeza,

en benerul, m<ís bien ^rande ; frente anclia, plana y

de re^cto her•fil, como la cara, que es descarna^da ;

ojos ^randes, con la mirada viva ; orejas ^ne, aun^lae

no tan peclueñas como a la eatética convendría, est^^in

bien colocadas ; el cuello corto, bien conformado ^-

al^o grneso en su unión con el tronco, con el borde

superior arqueado y con crines finas ; craz no mu^^

destacada ; espalda, oblicna y bien de^s^rrollada ; pe-

cho, ancl^o ; brazo, fnertic ; dorso y]orno, robustos ;

^ropa, redondeada ; nacimiento de la cola al^;o bajo

v bien poblado de cerdas ; pierna lar^^a v estrecl^^^

v corvejón al^o acodado ; el perímetro torrícico, ^entrr

los 1,75 ^- ]_,^0 metros, con l^ongitnd de t2•onco dc

1.,65, y 7S) c.entímetros de períemtro ^je caiia^.

Todos sabemos los troncos de ori^en del P. S. ^^

cómo se lo^ ró éste mediante estudiados acoplamien-

tos, esmeradísima crianza y seleeción por la prneb^^.

A1 aholen^o de raza ,y fa^milia otor^aron,•a^certada-

mente, m,ts importancia aaSn clue al rnE^^rito individual

para la clección de reprodnctores, sin por ello dej^^r

de tomar en consideracidn la prueha de aptitud o

historial de hipódromo. (Crave falta es ést.i, en ^^oe

nosotros hemos con frecuencia incnrrido, otor^;ando

<, mnchos ^ejemplares la cate,^oría de reproductorr^s

,in estar cl^lsificados por ]a praeba (teahajo), ya <7ne,

natairalmente, no interesa sea precisarncnte la de l^i-

p^idromo.

Nosotr•^s pod^mos v del^ernos pretender qne ]a nr-

n^nrll:za^i^Sn^ sf^a una^ característica de raza española^,

^-a ^ne no nos interesa extremar ]as etinencias ^^n

cnanto a velocidad. TamPoco nos interesa tanto como

a los in^;leses forzar la precocidad, por razones eco-

nómicas, v en bien de no verl^o desmerecer en rnsti-

^^idad ; por eso no nos vemos precisados a someterl^^

a una recría r7ne, tanto en aliment^ción como en ^•i-

vienda, es, en cierto modo, artificial, sin ^íne, natn-

ralmente, cllo r^nicra decir ^ue sosla^-emos la nec^^-

sidad de ot^or^ar al potr^o el a;limento necesario preci-

samente a 1,^^ edad de sn crecimiento v dcsarrollo.

Qne la clare de ejercicio a^ne el cahallo est^í s^^-

metido infl^n-c en cu morfolo„ ía v npf.it2«1 es mani-

fie^to ; m^^rced a ello, el P. S. modificó sns lineas, en

relac,ión con la raza abori,^en, ,y nada tienc de e^tra-

íio cíne e] nnestro las l^^ava también modificado cnan-
do, en vez de aspirar a hacer de él un ^;1lopador, pre-

firierom m^chos verle bra,c^ar; en nnestros tiempos

mozos record^lmos flarr^encos o picadores anda^luces

que colocaban bolas de madera en las cnartillas de

los 'caballos para incita^rles a elevar los brazos en la

ruarcha v^liie apare^°iesen rnarchosos, pues el iuiís

niarchoso era el que más llamaba la atención al pasar

^^or las calles cordobe^as. Qni•r,^í este cabtt^llo vendrí;i^

^le la cuadra y volvcría a la ciiadra de5pu ĉs del p;i-

seíto de una hora, y posible e.s ^7ue a^l^iín ^anadcro

^^aprichoso lo elig^ese para semental de sn ye^u,i^da.

La niisma. emhocadura inftu^-e de niodo iuanificao

en la a.ptitii^l, y así ^-emos dne, en un c;^b;illo eace-

lentement^e domado, es distinta la di^e ^ido^ta se^^iín
^so le e^nibride con el boca^do jerezano, el i^ocado v

filete o e1 bridón solamente ; otro t,z,nto oc^^irre con

la silla vaquei.^, y]a niontnra^ in^;lesa y, consecnen-

ten^ente, la lon^^it^ld de estrihos v modo de actn;u•

de ]as avndas ^lne el jinete le imhrime sc^iín cl ejrr-

cicio qne realiza ; boc^do jerezano, sill;t vr^,^lnera ^•

^a^rrocha cn n^^a^no, exi^^en estrihos lar^os : e1 ca,ha-

]lo va^ ]o rlne^ se dice solu•e los pies ; l^ri^l^;n, rnontm•n

in^lesa v crn'tos estrihos, pro^i^^ es l^ir^r^i ^^l liip^idrnru^

v el caba^llo est^, sobre los hr;^zos.

A1 ca,ballo de armas c^nviene el e^lnilihrio hori-

zontal, bocado ^^ filet^, o pcl^ín, con lo ^^a^l i^l ani^ual
no va forzado ni desruand,ido :>>n t^^r•^nino nicdio cn
la lon^itud de ]os estril^os ^• q n E^nt^•^^n;uniento v

doma acert:^dos darí^m a nnestro cnl^;^llo ln c^nfr^r-

mación apebccible, capaz de1 me,jor rendiinicnto, y

si no con la ]i^;crcza dcl in^lr^s, si apto t;u>>lii^^n par,^

el servicio de canipo v dcporte de c^z;i cn ^^^ncral.

i^,l to^nc. está en mejnrar l^i ^ptitud „ r^lc^h;ldor,^^ de

n^testros cah;illos, perfcccionando a^lt;^nnas c;^racterfq-

ticas de conformación, no f^tvorahles al fin ^lne se pcr-
.i^ur. T;li^nina^r ]as ^-c^uas ^^on teniporarnrnt^^i linf^í-
tico mn^- j^>redoruinante ; utiliza^• sem^^nt;il^^s ^^^entos

de tara5 trasn^isil^les, hicn conforn^ndos ^• criados,

c.sl^paces de soportar una l^nenrl^ mv•cha de resistcncia:

v mantener un ^a^lope resuelto, sosteni^lo v cadencio-

^o, sin pr^woctlr 1^^ c^^•iinción de su tcrnlieramcnt^>

n^ediantc: innecesarias coinhcticiones con sns acomp^^-

ñ;lntes-par,l ^-cr ca.íl c•orr^^ m^is-. diario v dnrad^^-

ro trabajo de campo d^ir.^nt^^ sn rec•ría^ v do^ua^. con

^ilimentación v aloja^rnicnto e^oneenicntc, ^^ dcspu^^s,

otor^ando a los acoplamientos l;i mc^rcci^ln iiuhorf,in-

cia, veremos restu•^ir en toda sn pnj,u^za cl hn^^n <^a-

I^allo de ra^za^ cspañola, a^^to t,imhiín lrira. n^^edi,in-

te doma v entrenarniento a propcísito, s<^r utiliz;^^do

^^n servic^io de tiro li^^^ero ^^n co<•he lnjoso.

Terminaré estos ma1 hilva^nados rrn^;lon^^s di-

ciendo que me daré por s^ltisfecho si ini^ ^m^^it^nt^^s

lectores me perdonan faltas u omisionrs, P^'^'I'^^^s ^í^'

un escrito tan a la li^cr^i, ^^u ^;raci,l ^t^ la^ l>ucna vo-

luntad que le ha inspirado.
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I?n cl ^rr,in^> ^lt^ 1'.)II r^auiin;uni,; un;i^ niur^U,i^

^1u rriuula^•I^,i, rr^iiiti^l;^^ ^le^^dr ^`círdc^ba, ^^u^^ ^^rr^rn-

t.Ilr,In uu,I ^IU^lrr^lullil^rc Iu,Initirst,I, c;IUSa^Ia ^IUr iin

l^un^;^^ reft^ril^lr, por ,^i, ^^aractt^rí,tic^^s, ^11 dr•i^;nu^lu

cientí(icalnenta con^o ,ti^^leroti^^in ^•olfsii: ^acc.

l^:n jttni^^ ^ julio ^l^^l ailo ac^tu,Il helnus teni^l^^ oca-

si^ín ^je rec^o^n^^^•er rrinul^ICha^rr^ inii^^ at,ic•.Idos en el

tÉ^ruiino de ],;I ]iincon^I^I,I (Sevill^^) ^- en el ^le Cór^lol^:I

^^n 1.I zona rr^al>le ^1^^1 ^^ant^In^^ ^lrl (^na^lnl^uc^llat^^,

hnl^irn^lo ^I^iuii^IU^, <^^,niiina^l^^ rníccs. t^i^ul>ií^il mn^^

at^^^^^Ida^, ^^r^^^•r^icntc^ ^Irl t^^rluin^^ dr 'I'ueil^a, eII l^i

provincia ^lr^ ^r^-illa.

l,a^ ^érdici;IS oca^i^^^^a^l;I, II^uI lle^;ado ^^^I llasta rl

:^U ^,ur 100 ^lc l;ti c^^^c^•l^,i en ;Il;;una5 Iru^cel^IS. I^^,,

purs, n q lit^^•lIO ^^ue 1 q ^^nf^^rlii^^^l,i^l l^a arrai^a^l<^ ^^-,i

t^^ni,^n^lu ca^l,t ^^<^z ni;^^^ur iiuh^^rt;in^•ia. a^.,^u^liz.ula estr

.ui^^ ^^ur 1<^^ ^•;Il^^re^ rxcr•i^^is ^lr >>ia^^u ^^ jlmio, ^7ur
han ^^r^^;I^^^^ c^^n^licionr^ ú^Iti^un^ ^r,Ir;I^ cl ^lt^s,u•rull^^ drl

li^,n^^^.

l^;f abiin^l,^n^c Iu,^icrial ^^aniin^I^l^^ n<^, li^a E^crmi-

tido ll^^nar a Iin nl^ís ;i^•ul^ado dia^nú,ti^•^I ^^ n^^, ollli-

i.,''iL 7L (ll^'ll^r,'!11' ^UN NÍ11^^O111^15 111^ ('PO^C'(lj)I('(^6 ^' Illll'I't)^-

c^5j^i^^u, oh,rr^^ndrn, nl ^^ropio ticn^jxi ^lu^^ l^^s dat^^,

rrc^^^i^lus, ^•^^n ^'i^t^t^ ^il r^tablr^'iiutento ^le 1^^^ tuedi^^

d^^ lu^•l^,l ^^u^^ ,c jnz^;nrn n^,í^ <^[i^•ace^.
^4i^^toniulu^^^r^ln.-I^^I^ Zllant^is atac,t^la^, tlun^^ur

;Il^;un;t ^-^^r ^^r^^,^ntan tin,i ^u^u^^^l^i(^^z totnl rc^^rntin;i.

tl^^^^in^^tiii^t^lu ^1^^ lu de^r^•acidn ile l,t j^arte tl^^rrt, lu c^^-

rri^^nte es ^^u^^ ^e las vr,I ^ra^lu<^lnicnt^^ per^lrr ^^i^^>i^

^^ ]oraní^t. EIi•i^^rt^tand^I lns h^^j;I^ caí^ias ^ nl.^o niarc^hi-

ta^. ^I ,tun ^Il;;unas ^lr cllas seca^, ^- rlr^^l^^ lut^^;o, cc-

^^1n^l^I en su u^Ir^nal cr^^^^i1ni^^nt^>.

li^^^•orricn^i^I cl termn^^, f,íciln^^^ntc puedc^n S^rial^Ir-

se a puco ^^u^^ se fij^^ la atenci^^n. La enfrrliiedad s^

1^^caliz.I en I^I zona ^lrl cuello ^^rlrte enterra^lu de 1^I

raíz ^^. cu^In^lc^ t^stá ui^i^^ ^IV,inrad;I. ,tl tr,Ita^r de arr^In-

^•^u• lu ^^lanta cnteru ^c <<uedan cn la inan^^ la^ I^ojae

^^ p^u•tt, suZ^criur de la raíz, pcrluane^iendo el re5to,

totallnent^^ ^1^^^^I•^anizado, en el ter•reno.

En las I•alces enfcrlnas se apreeia^ su superfi-

^•ie ^ tirrr^I ^Idl^^^i•i^ln rrc^il^it^rt;IS ^Ir un ^•rl^^ I^I.I^^-
^•n atieltr,i^i^I ^^ .I l;i iu,Inera ^ic fino^ ^•^^r^lon^^^, f^irlu,I-
^lu.^ unci ^^ otros ^u^r ^1 uiic°rli^I o ^^jmr^It^I ^^c^^rt;iti^^u
^Irl hon^^^. Juntu ,I ellos, ^^ cn ^ru^x^s c^i^i ^i^^ii^pr^^
unn- nunierosos, s^^^ obser^^.^n iinos ci^erjlos esférico^.

^> a^ lo ^iinio un ^^<^co o^-^llc^, hlancos, o de cok^r dP

cuero, ^^ue a veees lle^an ^tl pardo negruzco, v cu^^o
t,In^al^o no sobrer^,I^a el nlilímetro ^- Inedio de di,t-

uirtro. l;^to^ cner^^os, fáciliiirnte r^^^^c,noscibles, cons-

titln-en I^>, llama^l<^^ escler^,ci^^s ^- sir^-^n para peI•pe-

iu^tr el Ilon^;o en cl tei•reno ^^ ^Ir^opa^.u• l^z enfernie^l,I^^l
:Il de^prenderse de ]as raíc^^^ enfel•I^ua^ c seI• arrastra-
^l^^s por las a^uas de ^•ie^o o en cual^^nicr otra forizla.

Fig. 1. Una raíz mustrmrdo los graces daños yue cnusn
la enJennedad
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I'ig. 2.-RemolacG«s ataca^las dcl «mal del esclerocio»
en Ln /{incnriudu i.tie^rl[a^

('•.n•u^^t^7•i.titrr^u,^^ ^lrl h.o^i^^o.-^im^^ue por al^unos e^^-

^^el•in^riii^,^^lures ^e liri Ile^;ado ;i r^^fci ir a una es^^cie

del bénero Cortict:riin, basáudose c^n la ol^sei^vaciGn ^^^^

I;i; I,;i^i^lir'^..^^^^r,i: ^^ f„rii^;i ^le Zx^rCect^i ^nulti^licricir'^n,

la pre.,rnri^^ ^lc c^^^^r^r,t.^ es r^u-í4i^na ^^ en la l^r^ícti^a

nr^ se ^^ri^°ucrit^rait uiás rlne la5 formas de n^ultiplica;-

^^i^ín ^^c^;ctati^a, c^uu^i^lcr,íu^lu^c por ello cn cl urup^

rlt lo; i>>icclio5 e^t^,i•iles.

l,c^, ^ír^aru^s de niultiplicación, pro^a^ació q ^^ con-
^erv^tcidn ^^^n los esclerocios, de que hetnos lzab]ad^^

ri^nteri^n-ni;^^nte, los cuales, por de5^racia, se producen

tan abun^^^intenicnt^^. ^^ue pronto el terreno ^^ueda in-
festa^lu ^^e l^^ace l,i enfermedad endér^^ica.

:^p>u^tc ^1^^ l^^s c^r•l<^rocios, el n^icelio de1 honbo pue-

rl^^ r^^iinir^c forni;in^l^> v^los o^^fieltr^nniento^ bla^nco^.

^ (<ui^l^i^^n ^n fino.^ ^•^^rdones miceliares, bl;incos a^i-

^iii.^^un ^^ l,i^^n ^^ar^nsi}^>les sobre l^t^ parte ei^('^^rrna ^^

ticrra inuirdiata^.

Ol^scrva^l^^ el n^ii^^c^lio micro^cd^icamente, ^e com-

C^rurl^,i r^iir l^iresent,3 i^n di^ímetro mu^^ variado. que
^^^cila, ^^^;;i'i^^ la^ ^n^^dicione^ ^lue hemos practicado,
entre ^,> ^^ ^ti,^^ i^^i^•rn^. T^s t^l>ica^l^ ^- las raniificacio-

ne^ ^ou ^^^^rradas v 5c ori^in^^n ,i 2^artit di^ un t^bi-

r^ue, ol^^ci^^^^íuc7^«^ latera]i7^ente ^- en l^i 1>,i^c dc^ la

articnl,lc•i6n m^a Z^r^^ninencia in^ís o menos ^cinicircu-

l;ir. a iu^^rlr^ ^lr ^•nr^ 1^^^1^', ^- a^-^^ces .11^^ etl^^incl^^t^da la^

^^ai•te de iriicelio inuic^li^it^t al t;il^i^^ur ^lc ^^ur ^,^ii t^^

I^i ra^rnifica^•i^ín ^fi^;. :i.^'). '1'^_xl^^^ 1^^^ ^•ur^irtrr^^^ ^,I,,.^^r-

^^^t^^los coin^^i^lrn con In^ ^^ue sc dcta^ll,^n rn cl ^^,tu^liu

^1e Curri ^^^n^n lu turiii<t tiE^o ^lr .tirlr^rutli^iii rufL^^li

ti.zc^c, a^^e^^^,^r ^lc ^^ur ^^I uJic^•^í ^ul,rr li^^n^^,; ul,lriii-

^i<^^ en culti^^u arlil'i^•iul ^^ nuc^trn, ^^I^^cr^-,^^•ir^nrn 5r

rrfteren a^ iiiuti^rial rrc^>^;iiln ru ^^I Irrren^i v^^^I^re.

^,lantas enfrrni,i^.

Se^ún estu^lios re^ilir,i^los ^^n (';^^if^,rni;i, la trn^iE^^^-

r,itura^ ^íhtiiiin E^,ir^^ i^l ^1^^^,n^r^>]l^^ ^l^^l linn^o ^^^l,í ^•^^ui-
^^rc^n^lid,l enfr^^ 1^^^ 3ll ^^ ;i:i^^ rr^ii^, rl^^^n^i^^, cuiii^^ ^^u^^^lc

^i^n^eci^rsc. ^^ ^^arcce ^^nc ^n cnantu ^I^^^rirn^l^^ +^n rl i^r-

i^r^^nr^ ju^r ^l^^l^,i,jo dr lr^^ ^?I) o^^^^^ In rnf^^rni^^^l<^^I n^>
^, r^^,pera .

I^^l hecli^^ iu^rrrsrant^r i^nc cc^n^iru^^ srii,^lnr. ^xir i'il-

liiiio, c^ ^^u^^ ^^I h^^n^;^^ ^^^rc^^i^^i ni^^^iio ^í^•i^lo ^^ I^iiin^^-

^l,i^l e^ee^i^^;t ^,,n^^t j^r^^^^icr,u• liicn.

Pla^7tn^s «hirnrlris.-T„1 r^^^nol;^^^h,< <^:, d^s^l^^ lur^^^^^,

^le las pl^^nt^ts a^ la^s ^7a<^ n^.í^ ^l,^i^o ^^^iu^a^ lu^ i^nfrrni^^^ln^l

^^^ie nos ocnC>^ : hcro ^r il^^^^^^rroll,t^ ^^ ^^crjn<li^^,i i^n;il-

rncnte, en n^a^^or o^7^^t^n^^^- ^^scal,i, n^^trr^ ^^rnn ni'in^ri•^^

^lc^ Z^l,u^tas. l;n la z^,n;i ri^^nl^lt ^l^^l Er<intano d^^l Gu^i-

.^alniella^to he^ii^s oi^^^r^^,i^io pl;int;^^ ^le tom^^tr ^ita-

^ada^ (fi^. ('i.°), sin ^^n<^ ^x^^ia^rno^ a^^<^^rur2r ^^uc^ t^ori^^s

ir,^ pie^ tr^u^rcliito^ l^i fu^^rnn p^^r c^nns;l ^i^^l ,S'^•l^^rolii^in

^•nlts^i,, r^iies l^^riios i^lc^níif^i^^^l^l^i t^tti^hi^^^n iin l+'^^,^^n-

^^it^nt^ ^- un i'c^rti^cillitn^i, ^7n^^ pncd^^n i^;ual^i^^^nt^^ ^>r^^-

^lncir la mn^rcllit^^z, ^>l,^^rr^^,^^1^ rn l^,^slnntc^ ^^nr^^rl,is.

^I,^^s d^ti`^^^^ ^^n ^sta ^,l;^int;i n^ ^on ^^ur^ip,nal^l^^^ ;i^ lo^

^^nc presentan lo^ rc^n^l,u•]iares. c^^ntril>u^-en^3c^ ^i ^^11^,

^in duda, el r^ue el rir^^^> s^ aplic;^ ,^ 1^^^ ton^aiarc^s ^^nr

rr^;neras o^+nr^o^ e n^^ ^ rnanb,^. c^^im^^ en la r«iiio-

l^c^ha,.

^'recn^»^ t^trnhién rliie ^^^+istc^ iu^ j^oc^^ ^^^^ <^^nfn^^i^-

ni^^uo al ceñal,ir tantas Planba^ hu^^^p^rlcs ^l^^l .^'r•lr°-

r^^li^un. r^lf.^ii, ^ nos ind^^ce a^^11c^ la ^^aistcri<^i^i ^1^^

I'i^. ^.-Típicus ^ordonc^s rnic^^linr^s qu<^ npurr^^^m ^n ln ĉ u^

per^icie y li^rra innu^diaN^ a lns r^^m^luthns u^u^^n^ln ĉ
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f^riu,^: u r,iza, ^li^tint^ts ^1^^ ];t ini;inu c^^}^c^ir^ ^Itt^ ^^a

^^^ (i^^nrn ^•^^nil^r^^l^a^lns i l^t^ po^ihili^lad ^le at^riboir ^t

^'^l ^lnii^» ^•au^n^l^^s h^^r lion^;os ,t(ii^cs, ^lc ltarr^cicl^ls c^^^-

ra^•trrí^[ic^i^ n^^^rl'^^1^'^!„i^•os ^ ^^^^:;c^t^tti^-a^. I)esdc 1uc^o.

^in;t ^ni^^un ltl;tnt^a 1>nede ^ttí•rir rn^ív u n^^^t^^s datio^
sc^ún la lemheratura y 2tutnedud. v pne^l^t aparccrr

in^^iern^,, rl in;úr, I,is t•^^lutll^t^ tcinl>>•^lnas, l,^ ^Ifalfa

^ los e^lrí rrttrios.
Sobrc^ I^lunta; l^^iici^^t^ t,uul^i^^n ^r l^,t ^rii;il^i^lo a1-

^;ún cas^^ en pies de tu^tuzano ^lr ^^i^^ero.

Jle^^i^>s ^le liiclia.-:1 ]^t ^-ista dc los ^tntc^^c^^i^^ntes

eipuestos ^^ de los reeultados consc^;ai^los rn Ias co-

l^ i;. 3.-Grupus iaunierosos c(e esclerocios en lns pnrtes en/er
mus. 0óséri^ese el dii:erso tono de coloració» que presen^an

cuniu re:i^tenl^^r^ si Iris cit,t^l,t^ ^^cm^licic^ne^

^ ^^r,ihles.

son desfa- ni;u^cas ^lue padceen la enfer^7^^^dad, podrí,u^ acuu.:^^-

jarse los si^itii^ntes :

rr) l^,^it^tr todo ^caceso de hnn^e^la^l ni^^^linnte lo^

ulmrtun^^, s,inca^^i^i^^ut^^^ ^^ adecu,t^lns lalx^rrs.

bl C'ouio las tiei•ra.• de ^-e^^t ^1^^ I,rt Rinr„nu^ln (ti^^-
^^illal ^^ ^le la z^^na r^^,^il^le ^lcl I^nut^inc^ ^lrl (^ii^^^lul-

])^^ t^o^lr,s n^u^1ns, ,^I>srtc ^le I,t rein^^l,tcha, se cita^

^^on^^> ca^isantc ^li^ rl;uio^ rn l^^ r^^n,tl^ori,t, lrtt^^xta, lu-

días. ;il,^xli^n, ^•,<<;ilinrt. c^^l. 1>i^nicnf^,, V^r^ren^cn^l.

c^tl;il>aza, ^antlí,t. t,tl,ucu ^^;ir,is^^l, entr^^ ^^tras, e se

ti^^nen l^ur t•esistrutc^ u p^^r^^ ut,icados los eereales de

I^^i;;. ,^. 1/in^ofo^o,:^rnlíu dPl mic^^li^^ dr^l ^^^lcrn^iun^ rolf>iL ^^n

!n y^^^^ s^^ nprrrinn Ins ramijicacioni^s ^^rrndn., ^^ ap<^ndirr-, ^;e

Ins nrticuln^rnnr^s

Fig. (i, lonn ^Iel cuel/u de ttna p/nn(n de tumale^ nlucadu
deL ^^mnl del esclerociu>>. Córdobu.
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mellato suelen ser n^u^- pol^res en cal, esprcialmentc

las de la se^;unda, a juz^;ar por los an;ílisis qne co-

nozco, un cncula^io a do^is rl^^ unos '3.5(1O a 3.000 ki-

los por Na. r^s de ^uponer r^ne redujera sensiblemen-

to los daiu^s, sc^^;írn ae ticne cornprob<l^do en bastan-

tes caso,, a cansa de oricntae la rcacci^in del suclo

l^acia la alcaliui^lad, la cnal es n^íu^- desfavorable al

de^arrollo del liona^o.

c) I^:n lu^ t^^rrenos iuCe.^ta^dos, espaciar la repeti-
^^irin de los cultivos p;u•ticular^nente sensibles.

rl) A^lclant,u^• lo íu.í^ pr,^il,le las siernbras de re-

iuolacha, a(in rle consi^^nir ^lne se desarrolle antes

de que 11E:^;ue t^l período de iu^íiúl^o calor, ^lue favo-

rece el pro^res^> ^le la enferiiierlad.
c) Si sr3 trat^,t de pcrtueños rodales infestados, la.

rlestruccirín por ^el fue^;u de los pies eni'ern^os en el

misíno sitio en donde se arrancan, para e^^itar due se

transporten a otro los esclerocios de las raíces enfer-

ínas, puc^le cort,u- o disníinnir el desarrollo de la en-

1'ermedacl. 1^^n el caso de yue ^eta apareciera en semi-

Ileros do toir^ate a otra planta, cabría el empleo de

la desinf'eccifn del suelo, p^^r ejem^^lo, con formalina

aplicada en rlisc^l^ícidn cn el an^ua al ^los v medio

por ciento, con la ^lue se rie^a el scínillero a razó^^

da 10 litros por inetro euarlra^lo, aplic;índola ^ol>rc^ cl

terreno bif^n p^il^^erizado, a 1in de ^tuc al>^oil^;t íntc-

^rauíente el ]í^^uido desinfectantc, ^- tal^an^l^> ^l^^spu^'^5

con sacos i^nprc^nados cn la n^isina rli^^,luciúu ^^I

saelo tratarlo, sobre el ^^nc uo 5e pucilc lil,rnt^ar ni

seníhrar n^íila liasta pasatlos rliiincc días ^1c1 tr^íLa-

niiento.

Fa se entiende ilue ^^stc rnútodo, u otro rluc^ pu^li^^-
ri^ aconsejarse ^lel Tnis^no cstilo, ha tle re^siiltar niny-

caro y sólo e, ^iisceptil>Ic ^1^^ ;íplicarsc en cahos corno

el indicado.

f) I;n las plantaciones rle toniate se li;in ohtcni-
rl^^ buenos resnltados hulnc^lccir^urlo ],t hnse dcl tallo

tierra inmediata, con la ni^niente f^riniil;t :Y

SLilfato de cobre ... ... ... ... 500 qranio5.

Ainoníaco ... ... ... ... ... ... 750 c. c.

Agua ... ... ... ... ... ... ... ... 100 lít,ros.

Como en los tomates c^iFerínos del t^r^iiino dc Cór-

rloba encont^ra^ruo5 pies at,icatlos por iin hon^o rl^^l

^;í^nero rn,^nriirni, juz^a^nc,^ d^^ int^^r^'^s ^r^irilar ^^u ,

tanto esta pr^ír•ti^•a como l,i^ ;nilrrior^iii^nt^^ in^li^•a^l:^^

sireen, asiniisi^io, para Inclíar i•ontra^ c.^t^? lion^o.



Situar un anitiial, deliYnitar sus características, cla-

sificai lc, rs el }^rucrdiiuiento iiie:jor para lle^ar a su

<°ono^^iuiiento. 1'or ello vamos a proceder a clasificar
las di^tintas clasrs de conejos adinítidas por la^ indus-

tria^ en r^l niomcnto actual.
^;1 c•or^ejo doiní^stieo no es iil^s que- tin d^^r•itacl^,

del conejo ^el^^ático Orrz^t^o(ogr^s ctut^i^i^lri.c L. I)e

ticuilu^ innicinurial cl coneju rlistía en ]^ti 1'enínsula

Ilx^ri^^a, ^^ de ello Lrnen^io5 noticia a partir de la ve-

nid,ti d^^ l^^s fenicio^ a LspaP^a, ^^ m^ís ta^rde diversos

nut^orr, r<,in^inos, rn sus escritu, ^- aun eri sus ineda-

Jlas ^- ni^^n^^^las, confiriiian esta opinión.

I'ost^^ri^irnic^níc, a^luel auimal s^ilvaje ha^ cntr;ido en

^lci^n^^^ti ĉ•i^la^l ^ han a^pai^ecido raras i- suhr;iras, ^a-

riacioi^c^s ^- mutaciones, con lo q^^e el ejen^plar iín.ico,

sal^aje, de la anti^;iiedad, se ha transfor^nad^> ^- 1^^^.^

su^ ^lc^c^^ndientrs presentan caracteres fijos ^ deter-

n^inadus, perfect^imente tran5n^isik^les por herencia,

dand^^ lu^;ar a la inn^eusa ^-ariedad de conejos ^^ue

ntilizt^ la ^uodcrnn cunicultura industrial.

I;^ta^ ^il^ariciún de razas nucvas, varicda^des o mn-

triciones ^^^s relati^^a^uente iuoderna.
No li;lce ochen6a v cinco aiios, en 18.^^, l^^Tariot-

1)idieu.r-, cn su ]ihro «Utúa del educador iie cone.jos»,

atirtual^a- ^^ue en ^^poca pasa^l.k súlo e^istían cua^tro

raza^, ^^ur^ é.l definía conio conr.jo selv^ítico o ca,n^pe-

^in^^, cunrjo doiu^^^tico, conejo de piel v conejo de

:^nrior^.
^i elaminanios los conociniientos ^lue en ac^nella

í^.l>oca esistían sobre los concjos ^le^^ominados de piel,

observa^renios c^ne tan sólo conocían un conejo bris

plata, un concjo hlanco, con sas eatremidades colo-

readas o no coloreadas, y el conejo de pelo larbo, en-

Conces llamado pu^ru i^i^lés ^- hoy conocidu con el

noiubi•e de Aryigora^.

F.n realidad, esta clasificació q v este conocitr^iento

nos pruel^a que ^-a en a^luella época se iniciaban la,s

iiiutaciones.
Es indudable que no puede e^stablecerse dil'erencia-

ción entre el conejo ^lr inonte, s^il^-aje o ca^upesino

v el donic^5tico. A^r^bo^, a^-er coniu I^o^, no prese^itan

ninbuna diferencia ; sor^ a^nbos un ^uisnto tipu, cuya

^-ivienda es la libertad ^ltl bos^lne en el priiucc caso,

y- e1 corral ^lc^ ]a casa lahridora ^n cl sebuudo. Fuera

del car^ícter arisco y sal^^aje del ^lc inoute, en co^^ipa-

ración con el más ta^an^Cuilo ^del ilut»^stico, no eaiste

diI'erencia apreciable, ni fisioló^ica, ni ^uorfol^igica, ai

^;cnotípica. Lna nidada^ ^le conejos de inonte se tras-

lada^ a un corral o a nna jaula, ^• arluellos conejos de

^nonte se l^abr<í^n transforinado ^?^^ conejos doiuú^t,icos.

i^o podeiz^os, por lo tanto, ad^nitir una clasificaciúi^

distin^uiendo una^ clase de otra, ^^a ^lue si a un co-

nejo danést.ico le c^ncedeiiio.^ la libertad r^^^ult^u^^í

^m coi^ejo salvaje. La rl;ise de ^-i^^iend<^ ^- la^ fal^,l^ de

libertad no son factores suficiei^tes para una clasi-

ticación.

Lo ^lue^ sí ^^s ciert<^, a pai•tir del ^noinento en due

cl conejo cui^r,i en cl ^^^^ríodo de douiesticidad, es ^^ue

^^^1 núiner^> ^lc vai•i;int^^^s 5e hace ina^or y aparccen
^^aracteres ^ulicíei^ilt^s l^ara distii^^;uir unos de otros.

i^ todavía ^iiás inod^ rnainente, en el rnomento en ^lue

^^l conej^i to^i^a la con^i^leraeiói^ dc sujeto industrial

v como a ta1 ^se le estn^lia^ v vi^ila, las inutaciones son

incesante^ ^- dan ori!^^^n a di^^er^ida^l de tipos, con lo

^lue se h^^^•e^in^pi•escii^^lil,le una ^^erdadera cla5iiicación

para distinbuirlos.
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(:orrrju produr•^ur de pelu, dn ^ipu «iingora^ Suizo»

1)e^;ijrir^^cida^ l^i, ^lifcr^^ncias entre conejo selv^ti-

cu ^ d^^i^ií^^tii•o. ^^n^^^lan solariierite tres grupos : cone-
jo de iuonte, cuncjo ^ie piel ^ cc^ne,jo de pelo ]ar^o.

i;sta cl;i5ificaciór^ c.v del^ida^ a don caractc^res : colnr

^^ lonr^i(t^d rle pe1o.

l:l cni•;í^•ti^r c^ilur ^la oi^i^en al c^^nejo ll;^ri^ado de pif^l.

^^n ^u^ ^l^>^ c,ir^ic^3,<<1^^^, I^lanc^i ^- ^^oloread^^^ ; la prin^e-

r^^ ap,^rrr^^ t^^talt^iciit^^ I^ltinc^i ^^ c•^n 1^^5 cxtrcrr^id^tdc^

nenra^, ^- lrl 5en^in^i,^, ^^l e^^n^^ju :.rri, plat,t. ^^iie no ^

i^i;í, r^u^^ cl /'lut^°r^^lu ^]r^ (_'l^uni^,uiirt actaal.

1^:1 c,ir,íctcr pr^lrr ^l>i <^riñen ^il :1 rzyora^ de r5`art. I7ao-
cencio, clec•ivado ^lel ^>i i^nitiv^> conejo de pelo lar^;o.

I;^tnS tij^^» h;in ^i^lu ]05 crc^iilores de^ I,a rnodernu

r^iini^•iiltiir,i, ^^r^^•i,i.^ ,il riilti^^^, ^^ ^^^^^^lotacifi q del cc^-

iiej^>, ;ui^iliadc^ l^^^r lu^ niodernos conociri^ientos íl^

I^^ l^^crenci^i iii^^n^lr^'li;ui^i v del l,tiboratorio.

.Al ^^r^^t^^n^ler efc^cluar ar^^t el.^sificación ^]e e,t^^^

;inini;il^^^ ^^ii la actuali^l,id no l^cin^^s de perder dc vi^t^i

el a^^^r<•ir> ntilit;u^i^^ ^Ic la nioderna cuni^^iiltur^t indns-

tri;tl ^^ li^^nr^^s ^lc I,,i^.u• nue5tra^ clasifi^^i<•i^m en I,^

iuurf^ilu^;í^i v^^n Sn ^i,^x^cto de ut^ilida^d.

(_'^,n rirrr^nlu a];i ^^ri^nera, l^^s cl^i^ific^ri^n^os por sii

;i^pcctu ext^^rior : cun .u•r^^^lo a ln sebut^dn, .1^+ cla^i-

licaci^^ri ^c^ Iri^,^rá rii l05 prodact<ri de elloa ol^tenidos.

P^>r 5u nio^ ful^^^;ía, 1^^ prin^era característic^ti que

^:e nos ^^rc^^^nfa a la vista es sti tc^iria.3io, y con arre^lo

,^ í^l 1<^5 cl;i^ificarciu^^^ eu bigantE^, ^ran, q orrn^il o ta-

i^^<iilo ^u^^^lin ^^ pe^^uai"io^.

]^^nten^lcn^os por ^;i^^lnte todo animal cuvo peso

ekccd;i^ ^lc lr>t cincu kilo;l°arr^os ^^n vivo. 'I'ales son

^^I CUi^rinte cle^ l^ lan^lf^^, tle 1?sjr,iña, Azul de Viena,

^^i,^iin^^^^ I^elicrs fr<u^cescs, 1^ea^lt:h Normandos, etc.

I:I c^iliticati^^ ^^^^ yrrr^z ;e aj^li^^^^ ,t lu5 con^^.lu, de

t^^uuañ^^ n^^r^ufil, ^luc^ ^^;ui n;nncnt^tn^lu rn ^^^^I^iu^^^n ti^

^n peso a tr^^vf+a dc ^ucrni^^^ts ^;<^n^^r^^^ri^^nrs ^i•n^•i,i^ a

un ci^lti^^^> inLenvi^-o ^^ cin^^^ ^^cs^^ c+^cr^lr ^Irl ^^r^lin^u^i^,,

,iu ^lue alcance el ^1^^ 1^^^ ciiieo ].ilu^;rtuu^^^, E^ii^^nli^^^,

^lc ]os ^;i^antr^. l^lntrr ^^Ilu^ citarciuu, rl (^rin liii^^,.

Gran Hal^,^n,t. Ur<in (_'liin^^l^illa, :^^^i^iu^iu^lu ^^ nl^iiii^i,

rara^ I^l^^nc^t5 n^n^' inLrrr^^intes cu l^clc(^^^i^í,i.

Lus cc^n^^jus de taui;iiiu niediu o n^n n^;il ^^,u (u^li^^

los de inont^ o duiuí^sticc^5 ordin;u^i^^s, usí ^^^>>nu c,i•i

t^^^l^» la, ^le j^i^l, ^ cu^^u ^^eso u^cil^i c^^^tre lo^ •.?,:^ ^^

i ^iLlObl'B,CIIUS.

5', por tíltini^^. lo^ ^le ^^^^^Ineriu tuui;uiu ^^^n ;^^^u^^llo^

cnt^o pesu c^ inferior a lo^ •^,^ kilu^r;un^^s, ^i^^ud^, su

iná^s tiípic^^ re^^rrseut^iutu rl conrju 1'ul^^ur.^• r^ nriiiii^^^.
^1^^ C>iel t^^n e^tiruad^.

(_)tro c.u•.íctcr morf^^lr'^^ir•r^ u^ii^^ ^^i^il^lc c, I,^ umjn.

1^;5tu ^^u^de ^cr er^'ui^l^i^ o E^ei^dicnte^, <^uu ^^r^^j;is ^^ ^in

rllas, ^^ I^ls ^^i^'ni^la^ ^^ne^lcn a^mrcccr uni^l;i^ ^^n I;i

Irwe v^Ic^^u^r^>llar5e ^^aralel^t^s er^t,rc ^í u cn f^^i ^u^i

^le^^. a.^í runi^^ ^^r corta^. lai•^;a^s ^, ^1^^ Lin^ai^^^ u^r^li^^.

/;l conPjo aGienn^r^ rw F,spañnn b/rntro, nplr^ /unvr lu produrriríu
rl^ pir^l
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I,a F^riinera cla^it^cacióu ser^í, ^^ue^, conejos con

orc^j,l ^ cuneju, ;iu oreja. Los prillíero^, a su ^^ez.

^luc^tlrn rl^;rn^^ar^^^ en conejos de oreja recta y conejo5

ile orr^,ln j^endiente.

^c Il,uii,ln ^lc ^^r^^j;l r^etu ^t l^t lu^^^oría de los ani-

íu^lle^; ^^u^^ po^eeli ^^rc^jas ^Ille, a I>artir de 1.1 base, ill

sert^t, rn l,ti ca^hcz^í, sc desarl•olla^ll Ilacia :u•riha^, ul^í^

o íurn^^^ in^•lina^l^l^ c^^n r•especto a 1^ vel•tical. ]^^os co-

rejos ĉle orej^t j,elulicllte o eaída son los llanla^Ius lic-

llf rs (c^^íílu el úe 1^1^ fotobrufía ^^l^e eucahera este al^-

tículcl), en sus aifereutes variedades, los que poseen

un;l or•eja de bran tal7iaño due ]e-s cae Ilacia ainbo,

la^loa de la cabeza c inclu^o llega Ilasta el suelo o pis^^

^I^m^le so ^^ienta cl anililal.

^^ a^ sn eez, 1^>> dc^ orejtl recta pueden distinbuil^se.

por l^t f<^rm^t de ilnJ>lrlntaci^'^n de la misn^a, en cone-

jo^ de ort^j<l^ Ilarulcla^, lln Iloco separadas ^^n la h,l^^^.

^• c^,nrju, ^le ol•t^j,ls c^n ^^, unida; en la^ base y sepal•ii-

^las por el ^-^^rticc. 1 estos aos últinlos ^;t•upos pueden

poserr uicja^ ^rnn^Ie, co^no los ^;i^;antes : orejas pe-

^juetl^l^ ^^ <lreja^ cie tania^lio nledio.

Dos hermosos eiemp(ares de conejos uGignntes de España».
^ ^ leonadus, grnndes productores de cnnie

Tabla general para la clasificación de los conejos

Por su tamafio .. . ... _ _ _ . . .

Por lss ore •as ._

Por el Lamafio de sus orejas

Por la posición de la oreja ...

Gigantes.

Gra,n.
Normules.

Pequellos.

Con orejas.

Sin orejas1

De oreja grande.

De oco.la nornlal.

Le oreja pequeña.

De oreja recta.

De orcja pendiente.

Por la forma de ílnplantación ^

de la oreJa ......... ... ..........

Por su color . . _. ;
i

Por la honio°eneidad de su 1
capa ............. ._.._..._._..... Í

Por las marcas ._.......____ _

Orejas paralelas.

orejas en v.
Blancos.

Coloreados.

Capa homog^éuea.

Capa de^radada.

Capa manchada.

Capa fusions.da.

Con uiarcas.
sin niarcas.

Por el color .... . .. _ .. _ ^ Blancos.

^ ^ Albinos.

Por la longitud de su pelo

Por su genotipo .... .. _ ......

Por su utilízación .

^ De pclo largo.

De pelo semilar^o.
^ De pelo corto.

De pelo e^tracorto.

1 PLll'OS.

(( Híbridos.

De carne.

^ De piel.

^ De pelo.

L^na ohserva^ci^Sn Ilc^an^,^ ile li;tcer r^^^jlect^> ^l l^t cla-

.ificación de lu5 c<mrj^^s hor l;l situ,í^•i^ín ^Ir ^u^ orc-

i^ls, rectas o ^^endieutes.
l^,^isten ;ll^uno^ ^le c^tos ror^I^^r^s ^^ur t^irn^^n su^

,>rejas ^•aeltus llaci<1 ^íb,lj^>, allibas o uua sol;t. 1?,u
mncho^ c^lti^u^ esta caída de la or^^j;l no c^ ^lrlliiln a

un^l car^lcterística raci^ll. sino ,l un ^lefec•tu ^le ^lr^^,1-
nización, I^ruduct^^^, ^^iiir.í. dc ^1^^^;i^ncr^lci^in o^lr al-

^lín acci^l^ut^e. ]:n uíllllos ca^us c^(c^s ,tnilunl^^^ no

^^ut^d^^u scr cla^ifi^•,íii^^. cunlo ,ll^iluul^^^ ^lr ^^r^'I;1 ^^t^n-

,ii^ nte. ^ino c'orn^ cunej^» de ore.ja rrct^l, tlrfectuo,o,.

Lo lni^lntl ^Iecilllcl^ rr^Ilert^^ ^l al^;iino, cunr.l^^^ ^^i^r

^i^^r la^ cace^^i^a dinlrn^i^',n ^Ic ^u. ^^rrjas ^^nrl^^cn Itl^

1luntas, líaa^l lu^ [rr^^i^l ^le su lon^^itn^l, llaci^l abljo.

^ rc^ju^^•t^^ ;1 l,l 1^>ii^,itucl ^le ]a.; ^lrrln^ lic^^nu. ^lr tt^l-

^^rrtir ^^nc ^^^^a^s scm íri^licc dcl ^1r.;ii^r^^ll^, tlrl tinilllal.

\;í lo^ ^;i^;,lntc, cu^^nl;in c^^n orela, ^^r,tntlcti ^^ los ti-

^^os nle^lios la^ p^^^ccl^ lueno^ des^lrr^^ll^lú^l^.

I..tti iu^ic^l eicellc^itííl en cnnic'liltur^i i^^ ^^l cc^nejo

^;ran Norn^;tndo. latc anilnal, c^,n^i^lrra^lo ^x_^r algn-

nos 'colno ^;i^;aute ^^ I^or los ni<í^ en la c^atr^^^<^rí,l ^lr

^;ra^l^, po^ec oreja^ pe^^uriia, ^^ue nu c^lrresp^mrlc ^ll ta-

171año real de su cuel•ho. I+ uera da este conejo, ell

las restantes razas las dimensiones de las oreja^a re-
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jlrc^entan q n ín^licu ,c^ur^o de] ^1c^5,lr^rollo fnturo del

^ínirnal estudiailo.

Otro de los caractel•e^ mol•foldriicos es el color de

la capa. ^n ella ilenlos de cou^iderar l^l homobeneidad

del colorido, ^ a,í eiiste^n aninlales en que toaa su
c;lpa^ es de color, irlcl^^^-endo es^nldas ^ vientre, v

cltr^us, j^or ^el contrari^l, en yue la coluracidn es degrc^-
^Gn^da-, siendo rll^í5 oscura en espaldae v lomo y rílás

r^ii ^^<tp^l cit^u^^ln^^, ^^I :AI<inl:^i, Il;ll^an;í.

,^ie los aznl^^. v a^tr„^ ilittc.
tu^la Ix ^^un,l

Helnoa dc^ ll;lc^^^r I^l ^li^tinci^',n rntrr c^lor ^Ic^;ra-

^l^ldo i- di^tiníu t^,nnli^l,l^l ^^n rl colorido de l^, ^,^^la.

Demuslracióra grcífica úe la ta[la del canejo <J'olun^^s„ en com-
p^iracióra con el «Cigarae de I^la^idesn ( nmLus adultosj

clal^a hacia e] vicntro, ^ en lnucllos casos este últirrio
^^s bl^lnco, blanco leclloeo o blanco crelí^a^, aunque todo

el resto del cuerpo sea de color. I+^sta caí^acteristica,

de color de^;l-adado, se observa entre todos en el co-

nejo selvático ^- en al^llnas razas de piel con^lo el

nebro y fuebo, ne^;ro ^^ plata, azul y fuebo, chinchilla,

etcétera, y corno razas de colorido t^omogéneo en toda

Tablas parciales para la clasificación de los conejos
Por la longitud del pelo

Castorrex ......... ' menor
Pelo extracorto ^..

^ Rex de color . .. ^

Pelo corto ........ Polonés ......... ..

Pelo normal Peleteros ..........

Pelo semilargo... Bouscat .._.......

Pelo largo ......... (

Por ^as orejas

Angora blanco...

Angora de color.

Rectas. Paralelas

o en form^t

de V. ....... ....

Pendíentes .... _.

Con orejas I

.^

Sin orejas ._..._.

Por su color

Blancos .. .. _ ... .

Coloreados
I

Blancos

Albínos

de 13 mi-

límetros.

2,5 centímetros.

mayor de 2.5

centímetros.

,nayor de 7 cen-

tí ^ne tros.

Oreja grande.

Oreja normal.

Oreja pequeña.

Beliers.

Ojo coloreado.

Ojo rubf.

^Iegro.

xabana.

Aznl.

cris.

Degradados

Fusíonados

Negro y fuego, azul y fuego, etc.

Chinchillas, etc.

l^^ll todo^ lo^ con^ju^ ^I^ colurari(,n li^,luo^úur^i lt>, ce-

pald^^ es sieln^^re más oscuz^a <^ue ^^l ri^tito de ^u cuer-

po, advirtiénar^^e después ^3e q n etianic q atento iu-

ciuso la apari^^i^ín de una 1^anda^ dc col^>r^lción lu^í^

intensa en 1.1 es^^alda. l^n can,bio, el anilual de co-

lor^lción de^;rad^i^la po^ee tonali^la^d íll,ís osc^u•fí cn I,i

espalda, que v^l ^;ra^lual y pallla^inurncnte acl<lr,ínil^.^-
Se llacia ]os flancos ^- t<rniin,l ^in color o^•un uu

lllanco crema en el ^°ic:ntrc. l^slo rs debido a I,t dis-

liiinución en e^ta^ últimas partrs d^^ la^ pie] ilrl lllí-

lnero de p^:los o,curo:^ eoloreados v al anlnento Ilro-

^resivo de j^elus bla^ncos en la llii^ln^^ propor•ciGn.

Adell^lá^, disi,in^;uirernus lofi coneju9 con luarcu^s ^,

^in ellas. Se denolninan rl^arra^.5 o la5 partes de piel

rrcul>ierta^^ di^ ^^c^lo^ de ^listinta^ coloración ^^ac l,t cu-

rresj^ondielltc^ ^1 color benera] ^^redoíuinante ^le la

capa. Así, el conejo ruso posce nlnrc.as ne^;r^ls, cl ^In-

^-ipo8a la^ ^x^^ec n^^r^^ ^^ colurc;i^1^^^ ^ q e^i,,ls ^ ^^'^I-^

en 1^ rebión clrl o,jo el conejo li<^,1^1 N^^,rlu,ln^lo.
Por el c^olor podelnos clus^fic,l^r ^, los conejos r^n

<•^^nejos hlnalcu.5^ ^ ^lc ccllor, ^^ c^^tos 1'lltilnos, a slí vcr,

^^or los distinto^ c^^lores 1>rc^loniin,lntrs.

Los conejo^ ^lr ca^la l^lanca jluc^lcu ser o hlancos

o albinos ; osl^os ]ílt^iuioa tiencu ^^l c,jo color ^lr n^^.^,

enc^rn,^^do o rul>í. I^;sta c^lor^lci^ín ^^^ d^^l,i^1a, ^^n r^^a^-

lidud, a la ^l^nsenci^ti dc color y^^ilu r^ viSiL,lc c^l colur

^ie la sanbre que circula Llol- el úr^ullo. l^;n cauihi^,,

ios conejos blanc^^s pueden ten^+r ojo de colol- ; L^llrti

Son el bibante de^ 11'1,IUdes, con oj^^ oscuro ; cl l,l,lní•^^

d© ^riena, de ojos azllles, ^- cl hl;lnc^^l ^1^^ Hotl^,t, ^le

ujo ne^;ro. Colno ^íll^il^os cit^n^emos f l pon^il^^s, E^l ruso,

ei de Bol^scat y otros rn^ís.
Todavía podenlos ^u•ofuudizílr ln^a5 cll csta cucstió q

sas



AGRICULTURA

v considc^:rar dos nuevos i'actores, ^lue son pelo y^ub-

pelo, así como la superposición de pelos de distintus

colores, ciue por su fusión visaal nos ofrcacen an col^^r

intenuedio, que es el que se distingue a simple vi5ta.

1^n cuanto a la coloración del pelo y del sub-pelo.

acuu]ne por regla ^eneral el subpelo posee una tona-

lidad más claia que el pelo, o por lo menos diferente

en todas las razas, eaiste a]bana en clne esta aparien-

cia apenus es v^sible, y otras, como el conejo ordina-

rio y el do Chinchilla, en los que los pelos de di^tint^.

coloración estc4^n combinados de tal rnodo due al so-

plar sobre ellos, en la dirección de cola a cabeza, apa-

recen en el remolino fvr^nando círculos conc^ntrict,5

de distinta coloración, yue corresponden precisa^urnte

^i los colores de las varias clases de pelo que po^een.

I^, por íiltiruu, otro factor morfológico f^íciliuente

aprecic^ble es la lonbitud del pelo. La lon^itud de1

pelo divide al cunejo en varias catet;ocías, qne 50 q :

pelo lar^o, se.milarbo, normal, corto v extracorto.

EI pclo lar;o corresponde a1 de la raza de Anbora y

debo poseer, coiuo mínirno, 7 ceutíiuetros d^^ lon-

gitud y puede llegar hasta 25, siu eaistir limitación

alguna.
Iĉ l somilarr^^ lu lio,ee alguna raza, como la dc^ 13ous-

pelo superior a los de1 cYistorre^x, va ^lue en su crea-
ción lia iutervenido no sólo la san^rc rex, sino la co-

rrcapon^nte a la raza cuvo nombre lleva. Y, por lo

tanto, la lonbitud de su pelo será^ intermedia entre

la d© las razas madres.

Hasta ahora no hemos atendido c^n 1a clasificación

ru^i^s que a la^ morfolobía o parte ezterna ; pero es

indudable ^ne podíaTVOS efectuar otra clasificación

atendiéndonos a los ^^enotipos. No lo ha,cemos as1,

porc'lue como ^en cunicultura nos interesan los produc-

tos obtenidos (carnes, pelos y pieles), la clasificaeión

industrial, in^portante bajo nuestro punto de vista

utiliaario, es por el fenotipo. No obstante, en la prdc-

tica nos interesará conocer la descendencia de los ani-

rnales e^^plotados y su posible utilización, y por ello

consideraremos también dividido^s los an.imales en

puros y mestizos o híbridos.

1+7ntendemos por ani^^^iales puros aquellos clue^ cru-
zados entre sí nos producen animales de idénticor

caracteres externos y por 1^iíbridos ^niendelizantes los
productos obtenidos de^ animales ptn•os de distinta

raza o de otros híbridos.

Por su utilización, rendimiento industrial o pro-

ductos obtenidos podemoa clasificar a los conejos en

Tépicos couejos de pelo exlr^rcorto '^^(:astorexn y aArmiño-Rex»

cat, en la ^lue existe al;una sangre A.ngora. Su lon-
^itud es ^uperior a los 2,5 centímetros, sin entrar en
la cateboría anterior.

E1 pelo de lun^;itud norrnal es el de 2,5 centímetros,
^^ a esta categoría perteneceu la matior pa^rte de las

razas de.conejos, sean o no peleteros.

El pelo corto es de lon^itud menor a los 2,5 centí-

rnetros, sin que pueda disminuir hasta 1,5. Proto-

tipo de esta claso es el conejo Poloné,s y aun el F^^usc,,
^^ el conejo de pelo eltracorto es el Casto^°re:r, con to-
das sus varied,idc^, y los rex de color, cuya lonbitud
de pelo es alrededor de los 13 milímetros. Hemos de
advertir ^lue 1^^^ ^•r.r de color tendrán una long^itud de

tantas categorías cuantaa son las industrias derivadas,

v asi 1os clasificaremos en cone^jos de carne, conejos
de piel y conejos de pelo. ^

Los primeros, con^jos de^ cn^rnc, ser<ín a^lue,llos que,
aiendo productores de pieles nlediocree, nos dan ca^r-

ne suficiente para que la industria sea lucrativa.

Por con.ejos de piel entendemos los animales que,
a- la vez que carne, nos producen pieles ^especia^les,
solicitadas por la peletería, y co^iejos de pelo son los
^]ue, además de darnos carue y piel, su pelo es de tal

l^mgitud v suavidad que es requerido por hilaturas

^ tejidos especiales.

I,n la cate^oría^ de conejos de carne est5^n com-
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prendidos todos los biáantes, así como todos aquellos

cuyas pieles posean ma;rcas o manchas de distinto

color que 11 capa, y, en áeneral, todos los que posean

pieles de coloración no lromo^énea.

1; ntre los animales de piel se cuentan todos los

denoniinado peleteros y, en general, cuantos posean

pieles de coloración pec•fectamente hornobénea. Ca-

pítulo aparte y mención especial merecen los anima-

les rex, cuvas pieles en nada se parecen a; las del co-

nejo y clue por su riqueza deben llevar una denomi-

nación especial que las revalorice o que, por lo menos,

nonrbre clue no Ias desprecie. ^

Y entre los animales de pelo fiburan la raza Anaora

blanca y todos sus derivados los Anboras de color.

Harenros observar que si bien todos los conejos son

productores de pelo, únicamente incluímos en esta

cateboría industrial al Anbora.

Y la razón que para ello tenemos es que, si bien

el pelo del conejo ordinario se utiliza en la fabrica-

ción de fieltros .y- sombrerer[as, sdlo el An^ora es sus-

ceptible de utilización en los lriludos y te idos de re-

nombre mundial. E1 primero, el pelo ordinario, tiene

una cotización muy mediocre ; el segundo, pelo An-

gora, pose© una alta valoración y cotizacidn en el

mercado.

Y.,omo última advertencia : que en realidad los

conejos Anbora de color debieran ser considerados

como animales pe'.eteros, toda vez que en estos ani-

males, miis que el pelo, se utiliza y vende la piel.

Pero respetuosos can la clasificación conocida y ad-

mitida, exponemos esta,s ideas nada rnrts que como

un proyecto, hasta que un Conbreso Mundial acucrde.

su aceptación o repulsa.

Todo lo expuESto en este artículo queda conden-

sado en las dos tablas que se insertan anteriormente.
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PROPIETARIOS Y COLONOS

EL PAGO DE RENTAS
POA

MAL'RICIO GARCIA ISIDRO
ABOGADO

Se aproxima la época en que tradicionalmente se

hace la liquidación de rentas entre arrendadores y

arrendatarios, y dada la multiplicidad de preceptos

legislativos parcialmente en vigor, este año sur^mrán

algunas dudas sobre la forma en que se ha de pagar
1:^ merced arrendaticia, dudas que en realidad no de-

bieran existir si la codicia no intentase interpretar las

leyes arrimando el ascua a su sardina, o sea procu-

rando pagar lo menos posible y en la forma más ven-

tajosa posible. A ello anima mucho la última dispo-

sición publicada en el «Boletín Oficial del Estadou

de fecha 19 de mayo de 1943, según la cual-artícu-
l0 7.°-«el trigo que los agricultores entreguen libre-
ntentc al Servicio Nacional, después de haber entre-
gado los cupos forzosos, será bonificado con un sobre-

precio de 140 pesetas por quintal métricou, incremen-

tando el base fijado a la variedad correspondiente.

i;s decir, que este ario el trigo excedente del cupo que

a cada labrador se le señale valdrá alrededor de 234

pesetas el quintal métrico, o sea 92 peseta^s la fa-

nega. No habrá que decir que, ante tal revalorización

oficial del trigu, los colonos pretenderán pagar la renta

en dinero, con el fin de aprovechar el máximo de

precio autorizsdo por la Orden de 17 de mayo a que

nos venimos refiriendo.

Pero la Ley de 23 de julio de 1942, en su art. 3.°,

al regular la fijación de renta establece para los futu-
ros cont^ritos que se determine precisamente en trigo,

y su pago deberá efectuarse en dinero de curso legal,

estableciendo la equivalencia a razón del precio de

tasa vigente para aquel cereal, sin ninguna clase de

bonif caciones ni premios, el día en que la renta deba

ser satisfecha. Fara los futuros controtos no hay duda
aiguna, pues el párrafo primero del artículo 3.°, que

queda extractado, consigna un régimen claro y pre-

ciso, al que forzosamente habrán de atenerse los con-

tratantes, siempre que el convenio sea de fecha poste-

r•ior al 1.° de agosto último.

Los interesados en pagar la renta en dinero quie-

ren cimentar la duda en el párrafo segundo del ar-
tícula 3.°, que se refiere a los arrendamientoa existen-
tes con anterioridad a la publicación de la ley de 23 de
yulio, siendo preciso, con exigencia conjunta, para que
sean regulados por este segundo púrrafo, que hayan
de subsistir después del año agrícola 1941-1942 y que

en ellos la renta se hubiese señalado en numerario,

pues entonces el metálico se reducirrí a trigo dividien-

do por 50, 67 u 84, según la fecha en que la renta

fué fijada, y ésta habrá de pagarse necesariamente

en dinero, al precio de tasa vigente señalado para el

trigo, que este año continúa siendo de 84 pesetas, se-
gún Decreto de 30 de noviembre próximo pasado.

Ahora bien ; los contratos de fecha anterior al

1.° de agosto de 1942, en los que la renta se fijaba en
especie, no hay posibilidad de incluirlos en el párrafo
Fegundo del tan mencionado artfculo 3.°, y las rentas,

este año y los sucesivos, mientras otras cosa no se dis-
ponga, deberá^n hacerse efectivas prec,isamente en la
especie pactada. Así lo entendimos desde el primer

rnomento y quedó consignado en el primer artículo

que, comentando la nueva ley , publicamos en la

Prensa diaria.

Los comentaristas mi£s car,ocidos abundan en la

misma opinión, y así el señor Rodríguez Jurado, en

ias páginas 81 y aiguientes de su obra, dice : aPor eso

se observará que este ptirrafo (el segundo) que comen-

tamos sólo se refiere, según hemos dicho, a las ren-

tas si se hubiesen señalado en numerario, y, por tanto,
no cfeeta a las rentas anteriores a la ley noDísirrw

señaladas en especie. En estas últimas, como el arren-

dador cobra en especie, no se ha producido el fend-

meno que se venía padeciendo en las de pago en me-
t^ílico, que anteriormente hemos denunciado, y esta

es la razdn de que se excluyan de las disposiciones de

este párrafo segundo los contratos de arrendamiento

en que actualmente existe pactada una renta en es-

pecie.D En la página 89 sigue diciendo : aCon ello

queda dicho también que en los casos en que se venga
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pabando una parte de renta en metálico y otra en es-

pecie esta última deberá sebuir pagándose en la mis-

ma forma y cuantía que estuviera pactada, y la que

se sornete a la operación reductora que se ordena en

el artículo 3.° es la parte de la renta que antes de pu-

blicarse la ley se pababa en metálico.v

También se dan casos en que, además de existir

concertado el paño de la renta en metálico, en el con-

trato se han estipulado otras prestacionca cornple-

mentarias a carbo del arrendata^rio. La ope^ración

que se impone en el artículo 3.° es para la convex-

sión de la parte de la renta que se viniera pa^ando

en dinero, y esas otras prestaciones complementarias,

como garbanzos, cerdos cebados, etc., deben sub-

sistir, porque no hay ninaún precepto que las anule.

Don Ildefonso I3ellón, en su obra sobre «Arrenda-

mientos I^ústicos» (pá^;ina 17), expresa su opinión en

los sibuientes términos :«Se ocupa el se^;undo párra-

fo del mismo artículo de los ^arrendamientos que,

existiendo antes de publicarse la ley, hayan de sub-

sistir después del aiio a^rícola en curso y tengan se-

ñalada su renta en numerario. Afecta, por tanto, a

las de la última condicional expresada, (numerariol

que hayan de perdurar después del 30 `de septiembre

de 1942 o do la fecha en que, por razón de la clase

de cultivo y costumbre local, termine el corriente

afio a;rícola.n Si la renta aparece señalada en tri^,o

u otros productos, como cebada, centeno, ^^;arbanzos,

vino, etc. , tal prestación habrá de perdurar, pues

exclusivamente se refiere la disposicián a los de renta

actual en dinero.

La diafanidad del at•tículo 3.° v coincidencia de los

comentarios excluye la posibilidad de que á estas al-

turas se pretenda el pago de la renta concertada en

tribo antes del 1.° de abosto en dinero al precio de

tasa, sin bonificación albuna. Sin embarbo, este año

v los venideros los colonos deben sebuir entrebando

e1 tribo y el propietario tiene la oblibación de ven-

derlo precisamente al Servicio Nacional. Toda duda
ha qiiedado disipada con la Orden de 17 de rna^ o pró-

ximo pasado, publicada en el «Boletín Oficial» del

día 19, sebún la cual (artículo 11) los agricultores,

de la cosecha de tri;o que obtenban, atenderán en

prirner lubar a satisfacer las necesidades del cupo

1•orzoso. Del e^xcedente dedicarán obliáatoriamente

para seinilla, como tnínimo, la cantidad necesaria

para sembrar una superficie análoba a la dcl a^io an-

terior y e1 resto podrán dedicarlo a constuuo propio

v de sus familiares y obreros y al 7^ago ^1e rcntas e

2gualns.» De no existir obli^ación de pa^;o de rent^.l

en especie para los contratos anteriores al l.° de

ag^osto de 1^1^12, el p^írraf'o tercero del artículo 1:1 n^^

consibnaría^ esta facultad de reserva para el pa^o de

rentas, lo que supone una confirmación total y oficial

de la anterior doctrina expuesta.

Para el aiio actual, la Orden miaisterial citada^ con-

cede a los rentistas e ibualadores la reserva para el

consumo propio y de sns familiares y servidutnbre

doméstica, entrenando el resto al Servicio Nacional,

que lo abonará, al precio ba^se í'ijado para la variedad

correspondiente, con la Gonificación dc rápid^^ cr^tre^a.

si ésta se hace dentro del plazo setialado por el ar-

tículo L° del Decreto de 30 de novietnbre dc 1^:1^42,

que a su vez se remite a los artículos 1.° y 2.° del

llecreto del Nlinisterio de A^ricultura de ll de abril

del mismo afio, según el que la bonificación por pron-

ta entrega sería de 10 pesetas, siempre que se efec-

tuase antes del l.° de enero de 19-13 en las provincias

andaluzas y extremeñas, Murcia, Alicante v Valencia,

v del 1.° de febrero del mismo año en las restantes

provincias de Iĉspaña.

Sin que haya posibilidad de discusión, las rentas

pactadas en especie antes del L° de abosto íiltirno de-

ben sebuir pagándose, en la misma forrna que en atios
anteriores, sin inodificación ni mertna albuna, y al

tiempo de satisfacer la renta el colono ha de entre-

^ar, asimismo, al propietario la parte de contribucidn
que le corresponde por el beneficio de cultivo, según

el apartado 8.° del artículo 13 de la Lev de 15 de tnarzu

de 1935, má^s el 10 por 100 del líquido imponible co-

rrespondiente a^ este beneficio de cultivo, puesto que

la lev de 15 de octubre de 19I2 no impone al propic-

tario más tlue el pago del recarbo extraordinario del

10 p^oi° ]_00 sobre la parte de líquido itnponible que

afecta a la propiedad del inmueble, extremo sunta-

mente interesante y en el qu© no siempre se ha fijado

la debida atención.
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Comercio y rebulación de productos

agropecuar><os

Precios dc algodón bruio

)ĉ n el <<lioletín Oficial del L`s-
tado>> del día ^^ de julio de ry.};
se publica una Orden del 11i-
nisterio de :Agricultura que fija
los precios del algodón bruto
para las campar^as de r9^}3 }.
rc^^},^ ^- modilica las primas
sobreproducción.

de

Se^ún ella, los precios del I;i-
lo5ramo de algodón bruto para
la presente campaña de ry.};,
puesto en factorías o almacenes
dc:l Servicio del s^l^odón o en-
tidades concesionarias, seran los
que rigieron en t9.}z ; esto es :
;,6o pesetas el de primera cla-
se, 3,0o pesetas el de segunda
_c z,^o pesetas el dc tercera.

La prima especial de sobre-
producción que regirá para esta
campaña de r943 se sujetar^r a
las siguientes normas :

t." Referente a rendimiento:
(^ue tendr^í una cuantía de o, ^o
pc:setas por l;ilo v se otor^-ara a
aquellos cultivadores que obten-
^an cosccha unitaria doble, co-
mo mínimo, de la media de la
comarca, afectando a todo el al-
1,Yodón por ellos recole• tado.

z.a Referente a superlicie :
Para aqucllos culti^•adores quc
siembren una superficie supe-
rior al ra por roo y que no e^ce-
da del z5 por ioo de la declara-
da apta para este culti^^o, siem-
pre que el rendimiento unitario
e^ceda de la rnedia de la comar-
ca en un ro por roo como míni-
mo. Tsta prima, cu}'a cuantía sc:-
r^ de o,,;o pesetas por icilo, afec-
tará tínicarnente al algodón re-
colectado en la superfcie que e^:-
ceda del to por roo de la apta
para este culti^^o.

.1 q u e 11 o s cultivadores que
siembren una superficie superiur
al >> por ^oo de la declarada ap-
ta no tendr^ín derecho a primas
de ningún ^c:neru por este con-
cepto.

,;:^ I:n aqrrellac zonas o co-
marcas donde no se ha}•an ter-
minado los trabajos del 1\^1apa
.11^odonero se concederan las
primas con arreglo a un criterio
análo^o, por lo que respecta a
la cuantía, al se^uido con ante-
rioridad; es decir, otorghndola
a aquellos cultivadores que ha-
^-an sembrado una superficic que
esceda del 4o por roo, como mí-
nimo, de la scmbrada en años
anteriores ^- obtengan un rendi-
miento srrperior al ro pár roo de.
la media de la comarca, en cuan-
tía de o,5^^ pesetas por l:ilo-
ñramo.

Los precios del algodón bru-
to para la campaña rg}.} ser^n
los mismos clne sc consi^-nan en
el artículo r.° de la indicada Or-
den, pero est<u-rín siempre supe-
ditados v en relación de depen-
dencia con los que se fijan para
el ^arbanzo ^ o maíz, en conso-
nancia c^n el artículo 6.° de las
tres Ordenes de concesión defi-
niti^-a de z^nas al^odoneras a las
entidades autorizadas para el fo-
mento de este culti^^o.

Tl precio de la semilla de al-
dón para siembra de ]a campa-
ña iq-}4 ser^r el mismo anterior
de o,^o pesetas I;ilo, sin envase.

Piilpa de remolach^

)3 n el <<I3^letin Oñcial^ del 1ĉ s-
tacío>> del día ^^ de ^til.i^ de rg,{^
se publi •a una rectifcaciÚn dc^ la
Comisaría^, General d^ At^^steci-

mientos }' "l^ransportes a su Cir-
cular núm. ,,5.}, en el sentido de
que la distrihtrción de pulpa de
remolacha a los vaqueros la efec,-
tuar^rn las llelegaciones Pro-
vinciales de :\b^rstecimientos }'
1'ransportes, por medio de los
ma^^oristas de su pro^^incia que
habitualmente se dedicasen a es-
ta actividad, previa y le^galmen-
tc autorizados por la misma, o
por la Dele^ación del Sindica-
to Nacional de Ganadería cuan-
do el ^-obernador civil, jefe de
los Servicios Pro^^inciales, esti-
me oportuno utilizar los ser^•i-
cios del mismo para estos fines;
bien entendido que el citado
Sindicato no podr^í recihir q irT-
gún beneficio por la función que
se le encomienda.

^'o obstante, si por circuns-
tancias especiales, en orden a la
eficacia del mejor servicio, fuera
necesaria la inter^-ención dcl co-
merciante minorista, entre éstc
y el ma^-orista se` repartirán el
único m:lr^en de beneficio del
r 3 por r oo.

Gt^rbanzos

Por acuerdo de la I^irc^cción
General de ^1;ricultura, v ^^n
r e 1 a c i ó n con los ^arbanzos
«blancos>> y <<mulatos>> en las
provincias andaluzas ^^ e ^tre-
meñas, así como para los de
tipo <<pedrosillanos>> de ]a pro-
^>incia de Salamanca, se estable-
ce que los eupos forzosos de en-
trega oblit;atoria serán satisfe-
chos por los a^ricultores e^clu-
si^^amente con garbanzos ^^blan-
cos>> de los tipos cu}-os precios
de compra son rgo, r;; ^- r;o
pesetas el Qm., con los <<mu-
latos>>, de i^^ ^^ r 3z, pesetas el
C?m., v ^con los <<pedrosillanosn,
de r8o y r;7 pesetas. ^

Los garbanzos blancos de me-
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nos de 5o granos en onza, cuyo
precio base es el de 27a pesetas
el Qm., así como los mulatos

'de hasta 55 granos en onza, al
precio de 25o pesetas y los pe-
drosillanos del mismo tamaño
de 255 pesetas el Qm., sólo
serán admitidos como proce-
dentes de cupos excedentes de
entrega voluntaria abonándolos
a los agricultores a los precios
indicados, con un aumento de
io pesetas por Qm.

En el caso de que algún agri-
cultor no disponga más que de
garbanzos de las clases de ma-
yor tamaño antes citadas, cum-
plimentará con éstos los cupos
forzosos que se le señalen, abo-
nándoselos a los precios de i9o,
c 7S y i 8o pesetas, respectiva-
mente, el Qm., según se trate de
garbanzos «blancos», «mulatos»
o c^pedrosillanos», debiendo te-
ner en cuenta, como se indica
anteriormente, que estas normas
sólo rigen para las provincias
andaluzas y extremeñas y los
pedrosillanos de Salamanca.

Aceites de avellane, almendra
y cacahuete

En el «Fiolet{n Oficial del Es-
tado» del d{a z4 de julio de t943
se publica la circular núm. 39r
de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes
aclarando el artículo i24 de la
núm. 38a, de z de junio del pre-
sente año («B. O.» núm. i55),
en el sentido de quedar prohibi-
da la venta al público de los
aceites de avellana, almendra y
cacahuete en estado natural, re-
finados e hidro^enados, y sola-
mente se expedirán guías para
su circulación cuando vayan des•
tinados a usos farmacéuticos a
industriales, incluso hosteler{a.

Las margarinas, grasas comes-
tibles y salsas o cremas tipo ma-
honesa, en cuya composición
entren los aceites de avellana, al-
mendra o cacahuete, tampoeo
podrán venderse al público y so-
lamente tendrán las aplicaciones
autorizadas para dichos aceites.

Los industriales de hostelería,
de conservas, de pastelerfa y re-
postería, de galletas, de churros
y buñuelos y de chocolates, pue-
den emplear los aceites de ave-

llana, almendra y cacahuete y
los productos comprendidos en
el artfculo z.° para la fabricación
de sus artfculos, los cuales pue-
den venderse al público.

Tampoco se permite a los ba-
res y cafés servir como tapas en-
saladillas y fritos producidos con
aceites de avellana, almendra o
caca h uete.

La prohibición de venta al pú-
blico de los productos afectados

por el artículo 2.° de esta circu-
lar, no entrará en vigor Itasta el
día t6 de octubre prósimo.

Los industriales que fabriqucn
algún producto comestible no
citado en esta circular, y en cu-
ya composición entren los acei-
tes de avellana, almendra o ca-
cahuete o sus derir•ados, debe-
rán consultar a esta Comisaría
si su venta al público está o no
autorizada.

Refundición de las circulares
(Conclusión^

Seguirnos la publieación de esta
refundietión entresacando los ar-
tfeulos que más interesan a nues-
tros lectores :

Art. 12. Los Comisarios de
Recursos ordenará^n a las Jefatu-
ras Agronómicas Provinciales,
que decenalmente realicen ensa-
yoa de riqueza en aceites sobre
muestras medias de aceituna re-
cogida dentro de la decena en los
términos municipales que sean de
importancia olívari^ra y dispon-
drán asimismo que sean tomadas
muestras también decenalmente
de los aceites obtenidos en las
principales almazaras de tales tér-
minos municipalPS, con el fin de
proceder a su antilisis. Los resu]-
tados de estos ensayos y an^ílisis
serán comunicados a las Juntas
locales interesadas thmbién para
que sirva de elemento de juicio
para la fijación del precio del
fruto.

Art. 13. iLas tomas de mues-
traa de aceite aertín en tcxío caso
obli^atorias en acluellas almaza-
ras cu,yo propietario esté clasifica-
do como almacenista de origen , y
se efectuartin no solamente en los
aceites rPCién salidos de prensa,
sino también de los al,macena-dos
en ]os depósitos dispuestos para
la venta.

Los dueños de ]as referidas al-
mazaras deber5n facilitar a los
fimcionarios encar^ados de este
servicio las notas de pesos de 1oe
aceites adquiridos en otras alma-
zaras• para que, a la vista de las
cantidades y acidez de las mismas
que figuren en ellas paler deter-
minar )a acidez del realmente
produrido en la fúbrica que se
inspeciorra.

Art. 14. La^ tx^znas de muea-

sobre accites

tras a que se refieren los dos ar-
t[culos precedentes se efFCtnar;tn
por personal de ]as Jefatnras
Agronómicas o de ]a Tnspección
de las Comisarías de Itccursos, y
cuando esto no sea posible, se po-
dr:í dele^ar esta función en dos
Vocales de la Jnnta ]ocal para la
fijación del precio de aceittma de
almaznra, uno de los cuales ha-
br^í de ser prerigamente el rePre-
sentante de la HPrmandad de T,a-
bradores o de la C. N. S. ]ocal.
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Art .l(i. La camrnria de mol-
tnracirSn de aceitnna terminar^^ en
toda T^ spat^a. en la^ primera onin-
cPnn. de mapn. Fal^^o clue Pl ?\Ti-
ni^tario de Am-icnltnra concc>da
prrírro^a cnandn Pl exceso de co-
secha^ en una 7,on1 n ntra cir-
cnnGtancia acf lo aconseje.

Art. ] 7. A1 Poner en m;trcha.
ttna alma^ara stt dn^ñc o arrrnrla_
tarin dPhe ronPrlo en cnn^imi^n-
tn dP 1^ Comic^rfa d^ Tt^cnrcns
rl^ su 7ona. v r^P 1^ T)^t^n^ción
T'rn^•;nr•ia1 del Sindicato Nacional
del nlieo.

Art. 7R. L1 f ^mic^r{^ ('Te-
nArnl de AhastPCimiPntoG v
Tr^,ncnortPc, nrr^^iñ inf^rmr del
S;n^icato Nar•inn»1 dFl n^ivn, Pn-
dr;í dPCrPtar la ct^ttsnr^ dr' la al-
ma^ara antnri^^ndo cóto el fnn-
cionamiPnto dP laa nne^ c^nsirlr`rc
nPCP^^rio Pn laq 7.onas 4." y 5°
de Ahaçtacimicnto.

Art. lq. Tms Cnmi^arins de
Tiecnrsos Porlr;Sn prohihir la pro-
dncción riP ac^ite a: camhi^ o m1-
qnila en aonPllas pro^^incias o tcSr-
minns mnnicipalPS en los ^ue Pa-
ra el mP^or control ^l^ la >,rndnc-
cián se jn^^*ne convPniPnte hacer-
lo. En todn caso, el aceite no po-
dr;í salir del mo!ino m;Ss que para
su almacenamiento, con la eacep-
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ción que lue^o se etpresar5, sien-
do el dueño el responsable del
depósito.

Art. 20. 1♦ĉ I aceite producido
en alma^ara o molino quedartS in-
tervenido en almazara o molino
tervenido por la Comisaría de Re-
cursos, quedando sujeta su circu-
ta su circ•ulación desde este mc,-
mento a la gufa reglamentaria.

Siryuen a contilltcacicSn los nr-
ti.culo.c refcrrntes a almacenistns
de ori^cn y di•^trib2rci6n 11 con.c2c-
nto, ya conocidos de ntcestros lee-
tores.

13 ) Régimen de declaraciones.

... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Art. 41. Todos los pmducto-

res de aceite de o:iva est:Sn obli-
^ados a presentar en el A,yunta-
micnto de la loca'.idad dentro de
los cinco primeros días de cada
mes. dPC:aración jurada por quin-
tnplicado de sus existencias, re-
tirando en e] acto uno de los
ejemplares debidamente sellado,
como acuse de recibo.

... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
La tolerancia de error en cual-

qnier inspPCCión que se efectlSe no
podr:i e^ceder del 5 lzor 100 de
]as e.istencias de aceite en el mo-
mento de la inspección.

Art. 44. Los almacenistas de
aceites, tanto de oriñen como de
destino. presentaran aus declara-
ciones cerradas a fin de mes, den-
tro de los cinco primeros días del
mes ai^ui^ntP. en modelos que les
sPran facilitac3os en las Zonas de
RPCUrsos col-respondientes. direc-
tamente a la Comisaría CTeneral
de AhastPCimientos ,y Transpor-
tes, a la Comisaría de Recursos
c1P sn 7ona v al I^elPnadn provin-
ci^ll del Sinciicato Nacional del
^' 1 vo.

'T^a Mlerancja rOr error qlze aP
admitir:S Pn cualqnier inspección
qnP ae efectlie no podra e^ceder
del 1 por 100 dP las P^istrncias
en el momento de la inspección.
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

P) Rescrva de ^roductares.

Art. 46. 7,os cultivadores de
olivar y productores de aceite de
oliva, asf como sus obreros fijos
en las e^plotaciones de esta clase,
tienen derecho a la ret}eXva de

aceite para su propio consnmo ^^
sus familiares, en cantidad de 10
kilos por año y persona de las que
fi^uran en su cartilla de raciona-
miento.

I.os cultivadores de o!jvar. para
el consumo de ]os obreros eventua-
les que trabajen en sus e^p'ota-
ciones olivareras, ten<1r:Sn dere-
cho a una reserva de aceite, cuya
cuantía ser:S :

OlivarPS de rie^o y campiña,
cinco kilobramos por hectárea ^'
año. ^

O'ivares de sierra o de calidad
inferior. tres kilob amos por hec-
tárPa y año.

Si un cnltivador de olivos no
tuviese éstos en plantación re^u-
]ar, sino disPmjnados. se 1P com-
putar:S 1(Xl olivos por hect:trea.

T.os prodnctorPS de acPite ^ue
no lo aean de aceitnna, los refina-
dorPa de aceite, asf como los ohre-
rns fijos afectos a e^tas industrias
tiPnPn dPrPChn ierllalmente a lma
resPrv;l de 10 kilo^l•amoa Por año
y pPTanna de las qne finnran en
su cartilla. de racionamiento.

Art. 47. T,a rPaPr^^a qne c^-
rrPannnda ^ un cultjvad^r rr^Pje-
tario dP olivar v a nn nrcxlncMr
de acPitP. ^nPda limit;ld^ al m:t-
aim^ dP sn rrcdnceirSn dP ;1cPite.

Art. 4R. Tr^s rlerechoa d^ laa
rPS^r^^as Patah'PCidas Pn A1 artíen-
l0 4R v limitadrls rnr Pl 47 dP Pa-
tsl (lyd^n. a^ arr^^itar;Sn cnmo an-
n1PmPntn al racinnamiPnM n^r-
mal nn^ ^PS nn^da c^rrPSPonder
Pn Pl 14Íllnlel(lln ^nnr1A t°nn:ln
inarritas sus cartillas de abaste-
cimiPntn.

Pnr Ph^ arrPr^l+^r4n t11rc rpcor-

vac cin nne T^r PtI^ gP_ tPc imltili-

('P 1^9 ('11r+1nPa P^ra T':1('lnnnmjrp_

tn d^ a('P1tP. va (111P ('nnt^n,^^ c,l

drr^^l,n a óatP cnn i^*,1^'<l^rl r1P
(•nnr^ir•i()nP4 (llla Pl rnct^l r1P t^1a

cinrla^^noc v las rantirlarlPC .la_
sinnnrl;la comn r^ePr^'a a^ ennalrlP-
rar^n enmo suplemento de racio-
namiPnto.

EstP suplemPnto sPr^ entrPga-
do mPdiantP tarjPta dP prcx]uc•tor
por la Comisaría de Recnrsos de
3a 7.ona donde ra^]imle Pl olivar o
la industria y podr:4 rPtirarae Pn
una o varias veces en loa estable-
cimientos que se marqnen en ca-
da localidad, con el fin de evitar
traslados.

Art. 49. El anterior derecho
de re^erva ^a^^ çpnst}mo ^ropio

ser;i concedido por los Comisarios
de Rec•ursos mediante la expecli-
ción de la tarjeta de produetor,
en la qne habrá, diez cupones
arranc•allles.

Pichos cnpones podr:ín canjPar-
se por el aceite correspondiente
en el lu^*ar de consnmo, ya sea
en ]as propias a'.ma^aras o refi-
nerías o en los estahlecimiPntos
qne ae determinen, annl'imirndose
]as nuías de tras]ado de aceites de
reserva.

... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Art. 54. T^as instancias dP pe-

ti<•ir`nes de reserva ir:Sn acompa-
ñadas de los si;uientes docu-
mPntos :

al (`Prtific^cián dP la Alcal-
dta doncie r:ldionP la finca o la
alm;l^ara qne ^rirtinP la rPServa,
en l;l ^nP c^n^tP Pl mimPr^ mle
cnrPSpnnrla ;1 ta misma Pn la rrla_
cirSn r~^1P h;1hr;S m^nri^dn ;1 1^ he_
1Pn^^irín dpl Sindicat^ r1P1 (lli^•n,
sPmín lo dispuesto en e] artículo
antrri^r.

hl CPrtine^ri1Sn e^•TlPdirla Por
la micm`1 n lr^lr^r%1 . Pn 1`1 l111P !'nnS-

tP 1;1 cantidad dp ;1rPitnna PntrP-
^arla r:^r^ cm m^ltnrnri,^,n ( •P^^lín
lclc nrnnrltlrPen P^t^ndirlnc nnr la
Prnri^ Atr•nl,lf^l o la r^ntirlnd dP
a('PItP rrnrl„rirl^ cnmip 1nc r9en4.

rl (`r+rti^r^rirSn rl^ 1^ T1^'P^*a-

n^^n Trnrn! t1^ A ‚^;lct^rin,iantnc v

Tr^ncrnl•tPC ñnnllP 1•^cirl^ P1 rpt-j-

rinnarin. Pn t;1 ^n^ ^^ l,.,m^ rnnG-

t^r ol nrpll^r° v ^rPllirlnc rl^ InA

fptr,ili^rnc v cir..i^n+nc m7^ ^nllrPn

en ln ro,.}ill•, r^^1 nPtir'i^n^l'irl.

A,1^n,;cc ,1^t,r,r;;., r^i^irse los si-
Yi^^+^c rl^r•um^nh^c ^

Tjfn'n rl^ rrnrja^l^,l, rnnt+•^t(1

^ln nrr.•n(1 ,̀lminn}n, p^ril,ry rÍ^ Í,nn-

t^•^l^nción ,y nómina de las inclns-
trinc.

T,^ 1^^t^r^tSn rl^ racrr..n r^r^ lns

nl•rm•nC rln nnn Pn^^. mn'inn n rp_

^nnr(1 pn`'^i Ínrm1119l1^ i'nr rl rllln-

t^n nrrenri^t^+•in n nrr^nt^ ^l^ la

rnicm^. ^ rnr•nr rn cnt•^ rr^ri,l,

;1!'nmrn,Sn^rln t^n,t,i^n los docu-

mentas antes citados.

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

C) Prccins de los aceites de
oliva.

Art. 5G. Fl precio hase rara
toda la camp^lia ser;í el de :3(11)
pesetas los ](1O l:iln^Yr:lnlcls de
aceite corriente con tres ^rarlos
de acidez, sin en^•aae v sitnadns
sobre la esta•ión ori;;en, el cual
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regirá para todos los productores
de aveite de oliva ya lo obten^an
con aceituna de su propia casecha
o adquiri^da en el mercado.

Art. 57. Las aceites corrien-
tes con acidez superior a tres gra-
dos tendrán una reversión ^en el
precio marcado a éstos de 5 pese-
tas por cada 100 kilobramos y
brado que eaceda de los tres, has-
ta^ los cinco; ^de cinco ^rados en
adelante la reversión ser^í sólo t^^e
2,50 pesetas por ]00 kilogra^^nos ^^
^ra^do.

I^os que ten ;an acidez irifet-ior
a tres ^,Yrados tendr^ín un aumen-
to de 10 pesetas por 100 kilobra-
mos y grado.

Tlos aceites rle men^os ^d.e grado
y ti^edio y que por sus caracterís-
ticas cle alor, color y sabor no pue-
dan clasificarse camo finos, ten-
dr,ín un precio ^de 395 los 100 ki-
lo^; ramos.

El a^ceite de oliva^ refinado ten-
dr,í un precio de 395 pe^setas por
100 kilo^ramos, sin envas^e y so-
bre estación férrea más próaima.

Art. 58. Los aceites que po-
sean las características de olor,
color y sabor peculiares y una
acidez expresada en á^cido oléico
no superior al uno y medio por
ciento tendrán la consideración
de finos, y el precio para los pro-
ductores será de 415 pesetas los
100 kilo^ramos, entendidos como
para 1os efectos corrientes sin en-
vas© y sobre estación origen.

Los aceites finos de Alcañiz ^
su zona, por sus condiciones pe-
culiares tendr^in un aumento de
17 pesetas por 100 kilo^rarnos, c^
sea que su precio será^ de 432 pe-
.3etas los 100 kilo^ ramos.

Art. 59. Cnando un produet^r
po^sea al^una partida de aceite de
acidez inferior a un gra.da y me-
dio, y contra la opinión ^de su
comprador, estime que debe con-
si^derarse por sus características áe
olor, color y sabor como aceite
fino,,solicitará ^dc la Alcal^día res-
pectiva que por la Junta local oli-
varera se proceda a la toma de
muestras de dicho aceite ; la Jun-
ta local, en pleno, se presentar<í
en la bodeba ^dc éste y prac;eder^í
a tomar ^de ca<la rlepósito en que
está^ el aceite en cuestión una
muestra por cuadruplicado ^le
unos 200 gramos cada botellín,
que, precintados, lacrados v sella-
dos, se entre^arán, uno a] com-

,

prador, otro al vende^dor y las dos
restantes ae ^enviarán, con el acta
que se levante, a la Jefatura Abro-
nómica Provincial ; en el acta se
har^í constar cuantos detalles sean
canvenientes para la mejor ^deter-
minación ^d^el aceite ^de que se tra-
ta, en cuanto al vendedor, çpm-
pra^dor, badega, bidone^s o depó-
sitos en que esté situado el acei-
te, in^dicando lo mejor pasilile
cantidad esacta.

La Jefatnra A^ronóanica can-

jeará las n^uestras por un recibo

en el que se^ haba constar número

463 Pesetas los 100 kilogramos de aceite

4-15 » » » » de uceite

^20 » » » » de aceite

410 » » » » de uceile

38S » » » » de ucr.itc

^^ 1'echa tle la entreg^a, y en ]os
cinco días siguientes emitirá dic-
tamen de si es o no finael aceite
en cuestión, estando oblibados ^
vendedor y comprador a acatar di-
c.ho ^dictamen. En caso cle que el
aceite Fuera'calificado como fino,
el almacenista comprador pabará
la ^diferencia entre ^las 305 pese-
tas por 100 l:ilobramos abonadas
como precio ^Iel aceite no fino y
]as 415 pesetas que carresponden
al aceite fino.

Art. 60. Los tipos de aceite
tlue serán puestos a la venta en
l,t. Península serán el corriente,
I^aeta cinco grados, y el refinado,

y desde el día 27 de enero c1e
19^I3 'podrán ^l^estinarse al c•^onsu-
mo los finas, entrefinos, corrien-
tes y refinados, quedando It^van-
tada desde tal 1'e^cha la inmovili-
zación tlue existía de lo:^ ,tccitc^
finos en pader de almacenistas de
ori^en.
^ I,os precios a percibir por lu^
almacenistas ^de ari^en sobre va-
bón, residencia o est;tción fórr^ca
rn<ís pró^ima a sobre mnr^llc de.
enilrn•tlne (nunca sabre ca.mión
en la C^entral ^dc venta:^) , sertín
los yae sibuen :

finn en la "l,onu de Alcxiiii.

Gno.

no fino con ucidez iuferior a l,:i l;rudns.

refinadn de oliva,

corriente busr. 3 ^,rudos.

A1 precio establecido para el
accite carriente, base tres ^;rudos,
se aplicar^ín por ^;rado y décini,i,s
^d^e ^ra^do las tnisnias reversiones
que cil el precio ^de venta f'ijado
para los productores en e-1 articu-
lo ^.^7 de, esta Circulur.

El resto de las cti.sposicioncs rr-
copilaclc^s por la Circ^talnr, por ^t^^
scr dc ta 72.dircc,(o intcrc^s pnra lo,ti^
^prorlttctores, ^resci^^td^ir^tos tle s^rr
puUlic^^ciórt, ^•cmitiendo a q2cictzr.^
putliera ii2tcresar al ^tL3. 0.» d^ 4
de j^r^nio ^le 1913, dortde aparece^t
pi^blicadas.

^1 estado actual dcl pro^ilen^ia
(^^1 COl'>rleIUC10

EI cornezuelo de centeno espa-
ñol es considerado en el comer-
cio mundial como de la mejor ca-
lidad por su gran riqueza en al-
caloides (ergometrina, ergotosi-
na, ergotina, ergotamina, etc.),
hasta el punto de ser el único que
satisface las exigencias de la far-
macopea de ]os EE. L1U., una
de las más rigurosas respecto a
esta droga. Dado el notable in-
cremento que ha experimentado
durante los ítltimos años la ex-
portación del cornezuelo y la ini-
ciación en España de la obten-
ción de sus alcaloides, al conse-
guir el Profesor Calvet, de los
Laboratorios "Leltia de Porriño,
aislar y obtener cristalizada la
ergometrina, que se ha exporta-

do al extranjero al precio dc t to
dólares el gramo, convienc a la
economfa nacional intensificar la
producción de aquel hongo, ya
que la actual, espontftnea, ser^a
en breve pla-r_o insuficiente para
satisfacer la demanda muncíial.
A tal efecto, conviene que nues-
tros lectores cono•r.can los traba-
jos que se realizan para lograr
dicha intensilicación, así como
los curiosos y recientes experi-
mentos del Profcsor Schweizer
sobre la obtención artificial de
cornezuelo.

Para estudiar la evolución del
Claviceps purpurea Tul. partire-
mos de la dro;;a comercial, que
es el órgano de conservación in-
vernal del hongo, al que se da el
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nuntl^,^e de esclerocio, derivado
de Sclerotium clavus, que es co-
mo Ie ^designó lle Candolle, al
considerarle como un hongo per-
fecto.

Si se tienen estos esclerocios
en un cajón con arena donde
pasaron el invierno, al elevarsc
la ternperatura, durante los úl-
timos días de dicha estación, co-
mienzan a surgir, aunque no
siempre, masas lilamentosas, o
hifas, terminadas en cabezuelas
esféricas, de color amarillo que
luego vira a violeta, constituí-
das pt^r un tejido apretado y per-
forado por orificios, que corres-
ponden a conceptáculos en forma
de botella, llamados peritecas.
[atas contienen en su interior
los elementos se^uales, denomi-
nados antcridios los masculinos
v los femeninos, ascogonios.
ÍZealizada la fecundación entre
ellos, se forman pequerios órga-
nos alargados, o ascas, en cu}•o
interior se forman ocho ascospo-
ras tiliformes. :^Icanzadcr por és-
tas su grado de maduración, sa-
len de las peritecas v son ]leva-
das por el vicnto, el agua o los
insectos a los campos de cente-
no en floración.

La espiguilla de este cereal,
solitaria sohrc los dic^ntes dc^l
raquis o eje de la espi^a, posee
dos flores, cada una de ellas li-
mitadas por la gltunilla supe-
rior, que se supone que es una
transformación del primitivo cí-
liz cíe ]a tlor, v una bráctea o
glumilla infcrior, aquillada, ter-
minrrda prrr una arista larga }-
provista en su base por dos es-
camitas crvoides, denominadas
glumí^lulas o lodículas. En el in-
terior de ambas glumillas se en-
cuentran los tres estambres _̂- el
ovariu con su estilo bífido ter-
minado por los estigmas plumo-
sos.

En determinado período del ci-
clo vegetativo del centeno, las
glumflulas se hinchan, al absor-
ber cierta cantidad de agua a ex-
pensas d^l ovario, lo que. impli-
ca que la glumilla inferior e^pe-
rimente una separación del ra-
quis v deje al cíescubierto los ór-
ganos se^uales, de los que los
masculinos o cstambres sufren
un alargamiento a la vez que sus
anteras e^pelen el polen-redon-

do, ligeramene comprimido y
amarillento-, que va a fecundar
otras í3ores, pues el centeno es
generalmente autoestéril. Por
otra parte, también el ovario
queda al descubierto v, en conse-
cuencia, a merced de quc sea fc-
cundado por el polen de otra flor
o de quc recoja algunas de las as-
cosporas del Claviceps purpu-
rea, que en este momento están
en plena diseminación. Este pe-
ríodo es corto, unas doce horas
apro^imadamente. Después, las
lodículas se desecan, la glumilla
inferior vuelve, por elasticidad,
a su prirniti^•a posición, y la i^or,
va fecundada o infectada, queda
nuevamente cerrada.

En este último caso, la ascos-
pora germina v el filamento, o
micelio, que de ella se origina,
invade el ovario hasta quedar to-
talmente reemplazado por una
masa blanquecina, donde se pro-
duce la fase asezual constituí-
da por numerosos corpúsculos o
conidias propagadoras de la in-
fección, a lo que contribuye la
secreción de un jugo azucarado
^•iscoso que engloba dichas co-
nidias v que, al quedar adherido
rn forma de gotas sohre las glu-
mas de la espiga del centc:no,
atrae a gran número de insectos
que actúan de agentes difusores
cíe la enfermedad.

En cuanto al micclio, una v^cz
que agota las reservas del ovario,
se aprieta v entrecruza en un te-
jido cc>mpacto, de color pardo-
violáceo v forma falciforme, que
es el esclerocio o forma de con-
servacicín invernal del Claviceps
purprírc>a "I^ul., de donde hemos
partido para seguir su ciclo eve
lutivo.

.4hora bien, va hemos dicho
que la actual producción espon-
tánea comicnz_a a ser insuficien-
te para cubrir las necesidades de.
la industria químicofarmacéuti-
ca. Ello se justifica si se tiene en
cuenta que, a pesar de no ser
pequerios los cultivos de cente-
nr^ infectados en Coruña, 1,ugo,
Orense, T,eón, etc., ordinaria-
mente sólo un r^ por roo de es-
pigas producen el cornezuelo v
rada c^spiga suc•le tc^ner dc^ uno a
cuatr^ esclerocios, rara vez más,
con relación al ntímero total de
flores.

1'ara conseguir el necesario in-
crcmento se siguen diversos ca-
minos. llel anterior esamen dei
ciclo evolutivo se deduce que pa-
ra que la infección del ovario se
realice han de estar las ilores
abiertas, y como en el ccnteno
sucede esto desde que las anteras
están maduras hasta que se ope-
ra la fecundación, se comprende
que en los cultivos corrientes,
donde las plantas se encuentran
muy pró^imas }•, por tanto, es
grande la abundancia de polen,
la fecundación se efecttía inme-
diatamente v las flores se cicrran
en seguida, hasta el punto de
que, en ocasiones, este período
recepti^•o no pasa de los ochu
días en todo el campo de cente-
no, tiempo más que suficiente pa-
ra la llegada de las ascoporas al
o^-ario, pero mu}• brevc para pro-
ducirse la conidioesporas, que
son las quc más propagan la in-
fección. En consecuencia, para
cultivar centeno con vistas a la
obtención de cornezuelo, se rea-
lizarán las sicmbras mu}' claras,
en líneas, o mejor a golpcs, v, a
ser posible, alternacías ]as hila-
das con otras sembradas de plan-
tas de porte parecido o ma_^-or
que cl del ccnteno, pero quc n<^
sean de avena, arroz o trigo, es-
pecies, entre otras de mcnor im-
portancia agronómica, sobre las
que también vi^•e el h^ñgo que
estudiamos, que tambicsn ataca,
aunque más raramente, a la ce-
bada. También se ha a>mpro-
bado que tres factores que influ-
^•en sobre la duración de la flo-
ración son la humedad, ttna tem-
peratura media con pocas osci-
laciones _v una atmósfera tran-
quila.

Se preconizan tambi^ n las
siembras escalonadas, pcro no
sr^ consigue ^ran cosa c^^n c^llas,
pues, además de no podc^r ser
muy amplio estc defasado, cuyos
límites han cíe estar forzos^rmen-
te encajados dentro de la ^ poca
adecuada de siembra de dicho
cereal, se ha observado que aque-
llos intervalos no se mantienen
en la época de la floración, acor-
tándose e^traordinariamente.

También ha contribuído la Ge-
nética a]a resolución de este pro-
blema con la crbtención de va-
ric>dade_ç precoces v tardías, co-
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mo son las alemanas Dtarchfcld
y Scl.lansted, cuya siembra su-
cesi^•a amplía mucho el período
de íloración. Por último, men-
cionaremos la existencia de otra
esp cie de centeno, Secale mon-
tanum Guss, espontánea en las
wnas muntañosas de nuestra
Península, sobre todo en Sierra
:^evada, y en la que se reúnen
las características de durar va. ius
meses su floración v ser muy re-
ceptiva a la infección del hongo
que estudiamos. "hschennah ha
logrado, por cruzamiento de es-
ta especie con el centeno común,
un híbrido mu^• apto para la in-
fección de Claviceps purpúrea
"1'u I .

Otros investigadores, en ^•ez
de procurar aumentar la infec-
ción natural de los campos de
centc^no, orientaron sus traba^os
llacla la obtención artificial del
cornezuelo. Así los Profesores
Palcl: v Hecl:e sembraron ascos-
poras y conidias en med:os nutri-
ti^os apropiados y aun cuando
la germinación de ambas se rea-
lizaba sin dificultad, la evolución
pctsterior quedaba siempre inte-
rrumpida con la formación in-
completa de la fase asexual.

Tal era la sitt ación del prcble-
ma clel cornezuelo ct:ando, con
motivo del inTreso en la Real
^lcademia de Ciencias del Re^^e-
rendo Padre Luis J'i. 1^'n^ununo,
el sahio a^-ustino dió a conocer
en su ma;istral discurso los nue-
^•os derroteros q^^e tomal;a el
asunto gracias a los trabajcs del
llr. Scli^^eizer.

La in:ciacifin dc e^ta labor par-
te del curioso descubrim:ento he-
cho por dicho profesor alemán
cle q^.^c la ^er^iinación unifo:tne
v segura cíe los esclerocios í que,
como hemes d:cho antes, sólo se
conse^uía de ^-ez en cr^ando) se
L;^raha mediante un estimt lante
que era, especí.icamente, el gra-
no de polen del centeno, ^^a que
fuer^^n negativos los resultados
obt•^nidos con cl de otras gramí-
neas, cspont^íneas v ct:lti^^^tdas.

Para realizar la e^:pericncia
desinfectó con a,ua vcdada es-
clerocios in^•ernadns (el }edo no
tien+^ acc`ón sohre el proceso de
la gcrminación) ; les colocó so-
t,r+^ 1a superficie de la tierra con-
tenida en una ca;a de vidrio pre-

vt^,rr,cnte esterilizada por el calor
y.Iwé ésta a un campo de cen-
teno en plena floración, cu}•o po-
len recubrió a tierra y esc'.ero-
cios en menos de dos horas. Lle-
vada la ca'a al laboratorio, éstos
comenzaron a germinar a los dos
d(as y llega^i>n a hacerlo en una
proporción del ^3 por too. En
cambio, de los incluídos en caja
ccrrada sólo se consiguió un ^
por r oo y ello después de tres se-
manas.

Ahora bien, con esto }•a se ha-
bía logrado un positivo progre-
so, al consez;uir una germinación
uniforme de los esclerocios, pero
sólo se podía trabajar durante la
época de t]oración del centeno.
época de iloración del cente-
no. Si se obtuvieran prepara-
dos de polen que mantuvieran
s^i acción estimulante, la ventaja
del descubrimiento adquiriría
amplitudes insospechadas. A tal
efecto, Schweizer estudió la ac-
ción de di^•ersos estractos de po-
l^n v en tanro que los etéréos no
dieron resultado, comprobó que
los acuosos actuaban igual que
los granos frescos.

Para la preparación de este ex-
tracto se elige semilla de cente-
no de la meior calidad y des-
puc^s de lavada v de un remojo
conveniente, se procede a su ger-
m^nación, a la temperatura de
unos zo° C., colocftndola en ca-
na esnesa dentro de una cubeta
de vidrio. Se interrumpe este
p^^oceso crrando el ^-ermen alcan-
-ra la lnn^•itr^d de la semilla. Pre-
^•ia adición de unas gotas de clo-
rc^formo, se trituran las semillas
germinan+es, junto con los talli-
tos v ra^cilla5, hasta formar uria
pas+a del^ada, que, una vez la-
^•ada con a^r:a estéril, se la cri-
l^a para separar las cubiertas se-
mi nales.

I^ada a la pasta la consisten-
cia c^n^•eniente, sin exceso de
humedad, y el esFesor de unos
t••es o cuatro centímetros, se pro-
cede a su estFrili^ación en frío
con los esterilizadores si^uien-
tes : mezcla de sulfuro de car-
h^no _v cloruro de etilo, mezcla
de los cloruros de etilo y de me-
tilo o mezcla de éter de petró-
leo y de cloruro de etilo. Con-
^•iene qr^e la proporción de la
mezcla de cada par de reactivos

se haga en tal forma que su pun-
to de ebullición alcance unos
^o° C. Se añade luego un centí-
rnetro cúbico del esterilizante cle-
gido por cada r ^o gramos de
pasta. Se cierran inmediatamen-
te las vasijas que la conticnen y
se someten durante una hora a
la acción esterilizadora en una
estufa a la temperatura orciina-
ria. I:^traído después todo vesti-
gio de reactivo mediante cl va-
cío, al comenzar los cultivos sc
vacunan con extracto acuoso de
polen y queda terminada la pre-
paración del medio. .

La técnica del cultivo se prac-
tica, según el P. Unamuno, de
quien tomamos literalmente es-
tos pftrrafos, del modo sil;uien-

te : Se desinfectan los esclero-
cios, de unos dos meses hasta
un ario, con baños cortos de
ttna solución acuosa de ^•odo
al I: f.j00, O CO q agUa OXI^re-
nada al 3 por too, o también con
quinosol al o,t -o,,, por roo.
Después de lavados con agurt es-
téril se colocan en cajas profun-
das de vidrio sobre arena htíme-
da esterilizada y se someten a
la acción del hielo durante unos
veinte-veinticinco días; luego se
vacunan con polen fresco de cen-
teno o su extracto acuoso y se
e^ponen a la luz a una tempera-
tura de t^-zo° C. AI cabo de
unos tres a cinco días crnnien-
za la formación de numerosos
paquetes de hifas blancas o ama-
rillentas, que cmcen muy rapida-
mente en longitttd, ^^ en sus ex-
tremos a p a r e c e n las cabecitas
portadoras de p e r i t c c a s, que
paulatinamente v a n cambiando
de color hasta el rojo-violado os-
curo: Sc ha observado que, pa-
ra+su maduración, es condición
precisa la acción de la luz, la
cual no se requiere para la ger-
minacián del esclerocio.

Se procede después a la e^pul-
sión dc las ascosporas, en la
que inten^iene también la luz.
Para lograrla se hacen seccio-
nes delgadas de las cabecitas,
que se recogen entre dos porta-
objetos Flameados y revestidos
de una delgada capa de agar
glucosad^ o sacarado ; se expo-
nen en chmara húmeda a la luz,
y al cabo de una hora están li-
beradas las ascosporas, que, por
otra p a r t e, germinan bien al
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agar. Conviene, s i n embargo,
para ma^ or seguridad, obser^•ar
las gcrminaciones mediante el
microscopio. Yuesta ^ a en mar-
cha la e^olución del parásito, se
transportan las asccsporas ger-
minantes, junto con el agar, al
medio nutritivo previamente pre-
pa rado.

llispuesto el cultivo en esta
forma }• colocado en una estufa
a unos zo°C., a los cuatro o cin-
co días se cubre su superficie de
una capa espesa de micelio que
in^^ade toda la masa del medio
v no tarda mucho en aparecer el
jugo azucarado }' sus conidios
correspondientes.

Esta fase es la m^ts apropia-
da para establecer culti^•os en
masa, pues es sumamente cómo-
do hacer las siembras con míni-
mas cantidades de miel mediante
el hilo de platino, como en los
cultivos corrientes de hongos sa-
pro(itos.

A la temperatura de unos

zo-z5°C. germinan ]os conidios
a las dos horas, produciendo al
poco tiempo abundante micelio
secundario; el parásito continúa
el proceso de su desarrollo, que,
al cabo de mes v medo a dos me-
ses, culmina con la maduración
de los esclerocios.

Con este original método ha
conseguido el doctor Schweizer
obtener cornezuelo más compac-
to que el natural y de mayor ri-
queza, va que la media lograda
ha sido de o,z^q por too de con-
tenido total en alcaloides, mien-
tras que el valor másimo obte-
nido con los mejores esclerocios
españoles ha sido del o,zo^ por
too. Es, por lo tanto, digno de
la mati•or a t e n c i 6 n el camino
abierto por dicho profesor ,y de
desear que ]os científicos españo-
les orienten sus estudios en tal
sentido para comprobar tan in-
teresantes conclusiones y ver la
posibilidad d e s u aprovecha-
miento industrial.-M. It7. B.

Un vasto proyecto de riegos cn los Estados
Unidos

)3 n el Noroeste americano, ha-
ce millones de años, al atravQ-
sarse un glaciar en el lecho del
río Colombia, obstruyó el cau-
ce de éste, con el consiguiente
des^^ío de sus agua, que forma-
ron un nue^•o lecho en sus in-
tentos de proseguir su interrum-
pido camino hacia el mar. A1
desaparecer esta barrera en otras
épocas geológicas, volvió el Co-
lumbia a su antiguo curso, y el
ál^-eo provisional, de m^s de ^ 5
^<ilómetros de lar^o, quecíó seco
y a tso metros sobre el ni^•el del
río actual.

Como dicha c^rcava se halla-
ba en med`o de una extensión de
medio millón de hectáreas de tie-
rra bastante fértil, a la que sólo
faltaba el agua para procíucir
magníficas cosechas, se decidió
cerrar aquflla entre presas, de
modo a con^-ertirla en el depó-
sito que sirviese para regar aque-
lla ^•asta e^tensión.

Per^ lo difícil no era la cons-
trucción cíe dichas presas, sino
crear en el río el estanque nece-
sario para que las bombas pu-
dieran ele^•ar el agua los r8o me-

tros a que se encontraba cl de-
pósito regulador requerido para
el riego de las Soo.ooo hectá-

j ^Irru
rs^#^ ^,;
4,^ l^,.tt;.;

Figura 1.El inmenso ^rente de la presa de Slresta, en Cr.lifcrn^n, drrrante srr
cunstracción, con sus moldes de madera, cn los que se vcc:armr mrís r:e cuatro
niillortes y medio de metros cúGicos de hormigón. La casca^.'a que cr.erá sobre elln

rendrá tres veçes lg qltµrq de las Cataratas del Niágara.
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reas. I;llo se logró mediante la
edificación de un dique de t.37o
metros de longitud, con una ca-
pacidad de G.^oo millunes de
rnetros cúbicos, para lo que hu-
bieron de exca^^arse doce millo-
nes de metros cúbicos y se uti-
lizaron ocho de hormigón. La
ele^^ación se producir^t mediante
una gigantcsca noria, con una
capacidad de ^;S metros cúbicos
por segundo.

Lste proyecto, ademhs dc ali-
mentar el depósito superior y
producir la energía necesaria pa-
ra accionar las hombas, se pro-
ducir^ín anualmente S.ooo millo-
nes de kilo^i^atios-hora, que su-
ministrará corriente eléctrica a
granjas, fí!tbricas ^• casas particu-
lares de un gran sector del rs-
tado de ^Vhshington. Iate pro-
vecto, llamado de Grand Cou-
lée, un^do a la instalación de
Bonneville, que ft^nciona en otra
parte mi'ts baja del mismo río
desde t^^7, camhiará la faz eco-
nrSmica de dicho Bstado.

La obra que comentamos for-
ma parte de un ^•asto pmgrama
ministerial para el apro^-echa-
miento de las e^tensas zonas
áridas del Oeste, que constitu-
yen la tercera parte de la total
superficie de los 1=stados Uni-
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dos v se e^tienden desde el Oes- de ella hiciese. Naturalmente, agua que pudicran utilizar pro-
te del 1\lississipi a las cordilleras esto dió lugar a especulaciones

Fiaura 2.-[^ista cle la presa de l3onneuille, en Oregón. En prirner t^rrnino, i^r
llnmada aescalera de los pecesn, conol de suaues escalones, que perrnite al salmóa

remantar la presa y continuar nguns rrrriGa. clurante el desove.

de la costa del Pacífico y des-
de el Canadá a 1\íéjico. Com-
prenden la parte de las grandes
Ilanuras, con una precipitación
media anual de ^ro milímetrcls,
aunque en determínados períu-
dos secos desciende hasta z<^c^ ;
v la parte montañosa v la fran-
camente desértica, en los que nc^
pasa la media de ^o mifímetrus.
En la primera región, la mejorrr
no sólo implica las obras dc rie-
go, más también modificacioncs
en la utilización del terreno \^
una mits idónea distribución de
las aguas superficiales y subte-
rráneas. Por el contrario, en la
segunda zona sc51o precisan Itu-
medad sus tierras para ser fran-
camente productivas, al igual
que determinadas regiones afri-
canas y asiáticas.

La parte desértica, va en rie-
go hace cincuenta años, lo ha si-
do debido a la iniciati\-a pri\^a-
da, si bien experimentó ésta
gran impulso debido a la modi-
ficación de la antigua Ley de
Aguas. I:n efecto, ésta daba al
propietario ribereño una parte
proporciona] del agua corriente,
cualquiera que fuera ^el uso que

vechosamente en su Gnca.
Una nuev-a fase de esta polí-

tica ha sido la intcrv-ención c^s-
tatal, único mrldo de rc'alizar
grandes obras que no pucdc'n
acometer los particulares y- que
se precisaban para la mejc^r c'^-
plotación de los rccursos bidr^lu-
licos c'n la región dc las AIlrnta-
ñas P.ocosas, dc modo quc sc
pudiera regar m^'is superficic' pn^-
ductiva v asentrlr en ella fanii-
lias quc Itabitaban altora cn suc-
los del I^,ste ^'sqtlilmados cr quc^
nunca debieron cultiv^ar^c'. Uc'
]os '^8 milloncs dc Itect.írc'as dc
tierra apro\^ecbable, ^'a sr lran
Í^enellCladO tll^ls dC nU('\'e, ^'

OtrOS CUatrO 10 tiertln CUandU ll'r-

minen 111S O1Jras en CL11-til). (^(In

ello se han creadn ^, q nrSclc•os
de pohlación, y bicn en cllus ^^
distribuícl^s por cl ĉampo, sc rrl-
bergan diez millones de perso-
nas.

)3 n la fijación de la eztcnsión
para cada finca afectada pcrr es-
tos planes se ha estimado cc^nto
límitc mh^imo conv^cnicntc cl cl<'
6o hectareas. La lahor estatal

y abusos, por lo que se intro- termina cn el límite de la lincn,
dujo la modificación citada, que siendo por cuc^nta del agricultlir

f^it;ura 3---E1 canal rle riegos de Rosa, en. el Valle de }"a/^imn, r^n. el Es^udn ^u•<^i-
rl^^ntal de TT^ásl:ington. Cuarulo se termirae este proyecto qu<^drvirn beneJir•indns

treinta mil hectárens.

consiste en dar a los terratenien- la distrihución del ttgua dentr^^
tes de las ^rillas solamente el dc^ aquélla. La construcción v
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puesta en marcha cíe los pruvec-
tos es realizada por el Ser^ icio
de Rehabilitación dcl lleparta-
mento del Interior, y, siempre
quc se pucda, se fomentn la
creación de asociacioncs regiona-
Ics pcu•a la administración y re-
gulación dc las instalaciones.
l^na ^^cz reintegrado el Gobier-
no dcl coste de la obra, pasa és-
ta a scr propicdad de dichas Aso-
ciaciones, a las que en todo mo-
mento se concede gran autono-
mía.

Ilasta ahor^l, la obra más es-
pectacular ciel Gobierno, aparte
quizas de la de Grand Coulée,
Ila sicl^ la prc:sa dc 13oulder, so-
bre el P ío Colorado, en el Sud-
oestc de los Estados Unidos.

:^ntcs de poder poner en mar-
cl^o cl provecto hubo que con-
certar un tratado con siete )3 sta-

clos que tenían derecllos sobre la
corriente. La zona de desagiic so-
bre la presa abarca unos ,}3'•500
Icilómetros cuadrados. La altura
mtí^ima de la presa es de zz t,4o
metros. Su longitud total es de
3c^o,^j metros, y su anchura, de
coronación, 131o metros, _v en
la base, zoo, l j metros. Pa-
ra la presa, centrales eléctri-
cas v demás obras, se emplea-
ron ^.^6.}.00o metros cúbicos de
hormigón. lletrás de aqué lla se
ha formado un depósito de 1^^
kilómetros, cor. una anchura
ma^ima de 1 z. El lago AIead,
como se denomina éste, tiene
una capacidad dc 3.^6z.1d4.^oo
metros cúbicos v una superficie
de 60.^0o hectáreas. I_as centra-
les eléctricas de la presa produ-
cirán 1.5,;,.00o c. v. Podr^in re-
garse ;^8.^0o hectáreas.

e^presada por diversos investiga-
dores, pero que no había sido des-
arrollada en forma práctica.

]^l nolubre del método ideado
por Lundc^ardll procede dcl he-
cllo cle que, al principio, se tratcS
d^e hacer el análisis del suelo, cl
subsuelo y la planta ; pero clln•an-
te el curso de ]as investiriacionc^
se reconoció que llastallu eon e'.
anc4lisis de la planta. Sin enlllai -
<<o, se c•onser^-a ]a e^presión ^1^^
«triple análisisv, pero rrferent.^
a1lo^ra a la determinación en ]a5
llojas de los tres principios nutri-
tivos esenciales : nitrógeno, í'ósI'o-
ro y potasio. An^,loga orientación
fué segui^da antes por Wa^ner,
Lagatu y"I'homas ; pero, por no
apoyar sus trabajos estos autor<^s
sobre las lnodernas investif;acio-
nes de fisiologta vegetal, no lo-
graron elpresar por fórniulas fi-
jas la relación entre el estado
quílnico clel auelo, el porcentaje
de principios nutritivos ^dc las ho-
jas y el ren^dimiento.

La cantidad^ de un princ•ipio nu-
tritivo en una planta ]laniada por
Lundegardh : «reflejo de la hojan
(Blattspiegel) depen^de, ac^^^íln él.
de la relación entre el suluinistro
al vegetal del ^mencionado princi-
pio y]a velocidad de su pastc^rior
utilización : refleja, por lo tanto,
a]a vez, la cantidad clispunitlle dc^
este principio y su consnmo. h,sta
medida del «reflejo de los pl•inci-
pios nutritivosn es su peso en nli-
li^ramos-átomos con rc^lación ^í
100 gramos de materia scca áe la
hoja. Dicho areflejon coniprende
a la vez el de] potasio, fósforo, ni-
trógeno y calcio.

I'ĉ fectuados estos estndios en
Suecia, parece ser que la planta
indicaúora más apropiada fué la
avena. La toma c3^e muc^stras s:^
efectúa, en el campo qnc se va a
estn•diar, ^dnrante el período de
nna a tres semanas, colnprendido
r^ntre el principio de la florac•ión
v el del c u a j a d o del fruto.
Sobre un metro c u a d r a d o de
;aperficio se cortan, en tres sitios
diferentes, unas •incuenta plan-
tas de avena a nna altura del sue-
]o de 10 a 15 cros. Una vez a^avi-
ll,l^das se envfan inmediatamente
al Centro investigadar donde, tan
pronto como se reciben, se dese-
can. para que puedan conservarse
sin dificultad. Cuan^do vaya a efec-
tua,rse el análisis, las plantas se

e

La determinación de las necesidades de los
suelos en abonos

L^_^ escasez de ahonos comer-
ciales impone su utilización es-
tricta y racional, para lo cual se
precisa conocer c.aramente las
eaigencias de los terrenos en estas
,ustancias fertilizantes. Por esto,
la ciencia clel mundo entero se
afana^, hace arios, en conse^uir un
lnétodo apropiado para determi-
nar la reserva en principios nutri-
tivos do los suelos. I^ealizadas es-
tas e^periencias en tres direccio-
nes : fisiológica, química y milta,
se han conse;^uido en cada una de
ellas resultados muy interesantes,
pero nin^uno de ]os métodos em-
pleados ha recibido un asenso ge-
neral, no sólo ^de car^ícter intcrna-
cional, sino, en muchos paísc^s, ni
siquiera de orden interno. Par
cllo reviste t^lnta rua^-or inlpor-
tancia el niC^todo ideado hor e]
profesor sneco Lundegardh (11.
^• del due se ocupa el Instituto In-
ternacional de A^ricultura de Ro-
ina, en su Roletín de Inforlnacio-
nes 'hécnicas.

Sohre la base de investi^acio-
nes fisioló^;icas, ha ideado un mé-
todo, ^denomina^do del triple aná-
lisis, que pretende determinar la^s
neccsi{lades en abonos de los sue-

(1) H. Lundegardh, Die Trípelanaly-

se.-Lantbruks Hbgskolans Annaler, Up-

sala, 1941. Volumen 9, páQs. 127-221.

los por ensa,yos de laboratorio.
Parte, para ello, del principio de
due «el nivel de concentración de
los elementos nutritivos potásicos,
fosfóricos, cllcicos y nitrogenados
representan, en la planta comple-
tamente desarrollada, un reflejo
del crecirniento y ^del renclimien-
ton. E1 porcentaje de principios nu-
tritivos de la planta debe, pues,
servir .dr indica^dor del estado dc
fertilid^ad del terreno, idea^da v

50 75 100 125 150 175 200

Mi/iy^amos -átomos po^ cienfo de
ni f.^óge^o.

FSQura núm. 1
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someterán a un nuevo desecado a
105° C., después del cual se sepa-
ran las hojas y se muelen. Iĉ 1 pol-
vo así obtenido se somete a uua
eatrac ción por e] ácido clorhídrico
no^•mal, y en la solución resultan-
te se determinan las dosis de po-
tasio, fósforo, nitró;eno y calcro,
bien por el rnétado de an:í.isis es-
pcctral idea^do tarnbién por 'Lun-
debardh o por cua'.quier otro.

Los me;ores indicadores para ]a
atensión interna» de los princi-
pics nutritivos en la p:anta son
las hojas en las cuales se produce
una acumulación pasajera de po-
tasio, fósforo, nitiógeno y calciu.
Al uuruentar ésta, los rendnnientos
se elevan. 1'ur el contrario, no hay
una corr^^ución tuu rnarca^da eri-
tre el porcentuje de los principios
nutriti^os de ia pianta y el del
suelo. Y así, Luncreaardh no en-
contró, pcr ejenrp.u, relación es-
trectia eutre ia riqueza en potasa
del suelo y el inc:remento en la
cosec:ha qu^ pudiera oril;iuar un
ahonudo potásico, rnientras que
uiluei • u a[^urece ^ie • upre muy n^-
ta entre ei «reilejo» uel potasio de
las lrujas y el rendimiento.

La uti:idad práctica del triple
aná.isis quedó deino5trada, con
rniís de lU.UUU dPtcl'mina(;l0íle5

cuantitati^as hechas durante dos
airos y cuyos resuitadcs fueron ea-
presados grá:^.caniente. ]^n estos
dial;ra • uas las abcisas representan
el contenido de las hojas en un
princ;ipio nutriti^o dado, expresa-
do r n mi:igrainos -^ítomos por
^iento. Las ordena^das represen-
tan el incrcnrento de rendirniento
conse^uido ccn un abonado nor-
mal (p^or hectárea, de 150 a 20U
kilo^ramos de nitrato só^dico, lUU
a 1^^U de sal potásica y 200 de su-
perfcsfato de cal 10-201. In.duda-
blernente, un suelo pobre reaccio-
na ni.ís fuerteruente ante un abo-
no que uno rico y, por ]o tanto,
si la relación entre el «reflejou de
principios nutritivcs y la necesi-
dad de fertilizante etiist^e efectiva-
mente, un abonado suministrado
en caso de «reflejo» decreciente
de determinado principio nutriti-
vo debe tencr con^o resultado uua
curva de rendirniento aseendente.
Asi ocurre, para el fósforo, en la
fibur•a núniero 2, donde una hi-
pérbola den^uestra :a eficacia de
un abonado fasí•óric;o en el caso de

un «reflejon del fósfuro menor
que 8.

1'arecida es la curva del pota-
sio, aunque en este caso el «refle-
joA de este cuerpo posee un valor
numérico más elevado. Cuando
este valor lleba a 40-60, eaiste
una saturación norma] del sue:o
en potasa y por encima de este ii-
mite no se ccnsibue nada con la
incorpora‚ión del abono al terre-
no. Para el nitróbeno, el lírnite

q.m.
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Fii/i•q^amcs-áfomasporcienfo de ^ós/ó^o

Figura núm. 2

correspondiente es 20 veces m^ís
elevado que para el fósforo.

F1 triple aná'isis presenta, ade-
•u.ís, la ventaja de aclarar la rela-
ción de interdependencia de los
di •ersos principios nutritivos.
Véase en la figura 1 el efecto ejer-
ci^do por el fósforo scbr°e el incre-
niento de rendimiento conse^uido
por el abonado nitroñenado. La
línea punteada representa el ]í-
rnite conveniente de rentabilidad
en las condiciones de precios que
actua'.mente e^;isten en Suecia.
Ii:l dia^rama indica con toda clari-
dad que eon una buena dosis fos-
1'órica es conveniente la incorpo-
ración de nitró^eno,aun cuandoe'.
«reflejon de éste sea elevado. Por

el contrario, si el «reflejoD del fós-
foro es inferior a 4,^, la, conve-
niencia econón^ica es dudosa, ya
que, en este caso, el incrernento
de la prcducción alcanza c:oino
máai^rno ^UU kilobrainos por hec-
tárea, cuan^io el «retiejov del ni-
trógeno es ruenor due lUU, mien-
tras que 'lle^a tlicl• a elevación a
iUU, para un «reiiejov del fósforo
superrur a li,^. l^u es, pues, pu-
sru.e, luzbar el efectu cte un auo-
no nitruaenado rndepenciiente-
ruente Ue • luctur fosi^ricu.

^;1 «retiejuv nrtrobenado puede
elevarse ^^usta el ^u pur lUU con
la iucurpurucróu de nitrógenu al
terrenu, Uutu lu[eresunte l^ura el
prou.e • ua cle uuineulur la canti-
oad de pruteínu de lus plantas por
urerlro ue :rUuuus nitrul;euauus.
`l'arnbién reviste bran rli,purtun-
cia la relación calcio/potusiu. Ije
ha auuptuuu c;wnu liuri^e superior
adniraruie del «retiejou del calci,o
el de 2U rnili^t•uruus-útoinos por
ciento. Un eaceso de culcro en-
mascara el efec;to del putusio ra-
zóu yue explica yue un elevudo
cociente calcio/potasio sea perju-
dicial al rendiiuiento.

La superiuriciact cle este proce-
dimiento sobre el estudio quuuico
del suelo reside en que, para inter-
pretar éste bien hay clue tener en
cuenta una, serie de lactures que
están considerudos iiupiícita,iiien-
te en ^ el triple andlisis. ^ebún
Lundebard : u1;1 rc jlc^o de la hoju
es la inte^ral de todos los fuctures
que ini^uytn en el renclirnieuto.D

L;nri^ado ya este ruétodo en el
terrt^no de la prúctica, el Co^ier-
no succo ha concedidu lus créditus
necesarios para que se estudie la,
forma de aplicar el trip:e análisis,
al iaual que hace a>;os hizo Aie-
mania para consebuir, por e] mé-
todo Neubauer, una iruaben de la
riqueza de los principios nutriti-
vos de los suelos, con objeto de
utilizar los a b o n o s disponibles
del modo que resulten iuás hene-
fciosos para las economías públi-
ca y privada.

Cursillo sobre elaboració><i y ^nálisis co-
n^erciales de vinos en Yecla

La )3 stación de Viticultura y
Enología de Requena ha orga-
nizado un cursillo intensivo so-

bre estas materias que tendrá
lugar en Yecla desde el día z3
de agosto al 5 de septiembre
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prósimo, en cuyo período se da-
rán diariamente clases teóricas
y prácticas de laboratorio.

I_os aspirantes deben ser ma-
}•ores de quince años y meno-
res de cincuenta, saber leer y
escribir y las operaciones ele-
mentales de aritmética, q u e
acreditarán ante el personal de
dicl^o Centro, en dicl^a pobla-
ción, el día ^3 del corriente mes
de agosto.

Las solicitudes, debidamente
reintegradas con una póliza de
t,5o pesetas, deben dirígirse a
la indicada Estación, antes del

^1^ LIdC1On Cáe

Andalucía

En .^lmería se observa en los
mercados una concurrencia nor-
mal. Aumenta el censo ganade-
ro en lo relativo a las especies
vacuna v porcina, mientras que
disminu^•en las ovinas y capri-
nas. "1'ras de las ferias celebra-
das el pasado mes en Cádiz,
muéstranse las plazas desanima-
das; precios sostenidos y buen
estado sanitario de la ganade-
ría. I?n Córdoba, las cotizacio-
nes ofrecen cierta tendencia a la
baja, lo que ocurre también con
el censo de toda clase de ani-
males, mic:ntras que en,,:Grana-
da aumenta la pob'aci.óri"porci-
na ; pocos pastos y no ^ muchos
piensos. La concurrencia es ma-
yor en Huclva que en esta últi-
ma provincia, salvo en lo refe-
rente al ganado caballar. Pre-
cios sostenidos, ^• en cuanto a
los pastos, también hay más
abundancia que en los campos
^rana^lin^s. I:n jaén no se cele-
braron ferias de importancia.
Pocos pastos v disminución en
el ntímero total de reses lanares;
se mantiene el atimento del cen-
so porcino. En AT^tlar?a es donde
se ohsen•a mavor animación en
los mercados, re^istrándose una
baja en los precios ; el estado sa-
nitario es regular en vacuno y
btieno en las restantes especies.
EI descenso en las cotizaciones
también se observa en las pla-
zas sevillanas, confirmándose la
tendencia que se apuntaba el pa-
sado mes.

día ^o del actual mes. La ma-
trícula es gratuita.

EI númeru de plazas para las
prácticas del laboratorio será li-
mitado a z^, preliriéndose los
que antes envíen las solicitudes
y no pasen de cuarenta años.
Las clases teúricas serán públi-
cas, pero los o}^entes deben tam-
bién inscribirse previamente.

^1 los alumnos que sigan con
apro^^echamiento este cursillo se
les espedirá un certiticado acre-
ditativo de la asistencia al II11S-
nlo.

la ^anaclcría
Castillas

En Burgos, mercados concu-
rridos con precios con ligera ba-
ja. I,a situación en cuanto a pas-
tos puede calificarse de mala.
Aumentan los censos cabrío y
porcino. En I_ogroiio, Soria, Se-
govia y Avila, la tónica gene-
ral de los centros de contrata-
ción es de poca animación, con
cotizaciones en baja en las dos
primeras provincias y precios
sostenidos en las otras dos; en
cuanto a la situación de los pas-
tos, es regular en Rioja, buena
en Soria v Segovia y e^celente
en Avila. Respecto a ^^alladolid,
m e r c ados muy encalmados,
apreciándose li^•era alza en el
ganado de cerda.

En Ciudad tZcal, poca anima-
ción en los mercados y cotiza-
ciones sostenidas. Censo gana-
dero en aumento, buena situa-
ción de pastos }- regulares c^is-
tencias de picnsos. En Cuenca
subsiste la ele^-ación de la po-
blación vacuna, y ella se hace
estensiva este mes a la porci-
na ; estado sanitario, regular.
:^lercados normalmente concu-
rridos en la provincia de Guada-
lajara, con precios en ba^a. En
cambio en nladrid la animación
del nlercado es menor. En Tole-
do, censo ganadero sostenido
para la es^ecie equina y en alza
para las demás.

Levante

En Barcelona puede repetirse
lo dicho en nuestra última in-

formación : desaninlación y pre-
cios en ba;a, habiendo empeora-
do la situación sanitaria de la
ganadería. Otro tanto puede de-
cirse de las restantes provin-
c:as catalanas, con la sola e^-
cepción de que en Tsrragona
quedan los p:ecios sostenidos.
Respecto al censo ganadero de
la región, no ha experimentado
gran variación, salvo en Gero-
na, en el que disminuyeron las
poblaciones vacuna, lanar y por-
cina.

En Alicante, mercados poco
concurridos en lanar, porcinos
y equinos. Respecto a las cotiza-
ciones, se sostienen para el ga-
nado vacuno, bajan en el lanar
y cabrío y suben para cl porci-
no. En Castellón, donde no se
celebraron ferias de importancia,
continúan los precios manteni-
dos y disminu^-e el número de
réses lanares. En Valencia, es-
casa aniamción y cotizaciones
en baja. A1ala sitt^ación de los
pastos y escasos piensos.

Ar2gón y Navarra

Precios sostenidos en "J.arago-
za, donde la concurrencia a los
mercados es la normal. Conti-
núa la disminución del censo la-
nar, mientras aumenta la pobla-
ción porcina. En Huesca v Te-
ruel continúan las coti-raciones
en ba^a y la desanimación en
las p!azas. En pastos la situa-
ción no pasa de regular.

En I^avarra flojearon los pre-
cios con relación al mes ante-
rior, denotándose un claro des-
censo. lfuy pocos pastos.

Norte y Noroeste

En las Provincias ^'ascon^a-
das, la concurrencia a mercados
es la corriente. I:n cuanto a las
cotizaciones, quedan en ba^a en
Alava _v ^'izca_va v se sostienen
en Guipúzcoa. Respecto al cen-
so ganadero, no hav variaciones
sensibles que registrar. El esta-
do sanitario es bueno, salvo en
las reses vacunas y porcinas de
Alava. Los pastos, medianos,
sobre todo en los campos viz-
caínos.

En Santander se notan los
efectos de la sequía. 11erc.ados
algo desanimados. Continúa el
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aumento de la población purci-
na. Precios en baja en :Astu-
rias, pocos pastos }• reducción
del número de reses vacunas.

I?n Coruña, poca concurren-
cia a los mercados. Cotizaciones
sostenidas y censo ganadero in-
^•ariable. L;l estado sanitario es
mediano en la especie porcina.
En las restantes provincias ga-
Ilcgas la animación es rnenor, ^•
los prccios quedan en baja. En
l,ugo disminuye el censo gana-
clcro, quc se sostiene en Orense
v Pontevedra; cn esta última só-
lo respccto al lanar v cabrío. En
cuanto a la situación de los pas-
tos, salvo Pontevedra, que es
mala, en las otras provincias
puede calificarsc de regular.

Extremadura y León

En E^tremadura, cotizaciones
sostenidas y mercados poco con-
curridos. Disminuye la pobla-
ción vacuna en 13adajoz y au-
menta en Caceres. EI estado sa-
nitario es normal, elcepto en lo
que respecta al ganado porcino
en i3adajoz. En cuanto a los pas-
tos, hay mas abundancia en es-
ta provincia que en la de Cí-
ceres. .

En la zona leonesa, donde
m^ts animación hay es en los
mercados zamoranos, v en cam-
bio en los leoneses la concurren-
cia cs escasa. Los precios, en
baja, salvo en León, d^nde qtte-
dan sostenidos. Respecto a cen-
so ganadero, baja el vacuno, so-
bre todo en Salamanca.

Gampos y cosechas

Las noticias que recibimos
son, !^n general, semcjantes, o
aún peores, a las que iiguraban
en nuestro número anterior, por
lo cual, en aras a la brevedad, y
para no incurrir en el desagra-
dable recuento de tantas espe-
ranzas fallidas, vamos a desarro-
llar esta sección dentro de térmi-
nos mí4s concisos.

Andalucía

En Huelva v Cádiz la conti-
nuada sequía perjudica al maíz,
cuya fecundación ha sido fran-
camente anómala, por los da-
rios causados por insectos (lan-
gostas, saltamontes y chicha-
rras) en estigmas y mazorcas.
I3n Sevilla, los maizales están
mejor v los garbanzos acusan un
aceptahle rendimiento, estim^n-
dose ahora que los perdidos en
primavera no bajarán del 30
por roo. La cosecha de arroz en
las Islas se presenta magnífica.
En ^'I^tlaga y Huelva las cose-
chas de trigo ti- cebada son to-
davía inferiores a lo que se es-
peraba.

Se confirma las buenas im-
presiones acerca de la cosecha de
uva, salvo en Granada, Huelva
y 1\!Iálaga. En Cádiz quizá se co-
ja un tercio más que el año an-
terior.

I^l olivar de Córdoba y Jaén
está en buenas condiciones, y
todo lo contrario en Granada,
que sigue siendo ]a Cenicienta
de esta región. Incluso para la
patata-que hasla ahora est^r
bien en dicha provincia-se abri-
gan temores, pues la falta de
agua hará que se adelante la re-
colección, con notable perjuicio.
En R^tálaga tienen cosecha acep-
table de este tubérculo, pero in-
ferior á la que hace un par de
meses se presagiaba.

La cosecha de almendra en
Huelva se presenta mal, v en
Almerfa no_ pasará del 70^ por
roo de la última; los agrios han
mejorado de aspecto en esta pro-
vincia.

Castilla

Las cosechas de cereales y le-
guminosas, flojas en general, se-
gún es sabido. .^ mayor abun-
damiento, se han registrado al-
gunos pedriscos, siendo parti-
cularmente fuertes los de Cuen-
ca. En Toledo la trilla se ha vis-
to perturbada por diversos chu-
bascos, así como en Soria. Los
garbanzos, en esta provincia,
maduraron con enorme d e s-
igualdad.

I:n Valladolid, no sólo la can-
tidad, sino la calidad de grano

de cabadas, trigos y legumbres
conGrma el calilicativo de <<muy
mal^u>, asignado a la cosecha ac-
tual. I.os fuertes calores de ma-
vo hicieron tan ineticaces los
riegos, que ahora se vc cómo
rindcn menos las ccbadas dc pri-
ma^•era en regadío quc las de
otoño en cultivo de secano.

En toda la región hay buenas
impresiones respecto al viñedo,
que ha mejorado particularmen-
te en I3urgos y Avila, por las
ligeras lluvias. En cambio, el
granizo causó perjuicios de cier-
ta consideración ĉn 1\l ^r d r i d,
Guadalajara y Tolecío.

En Valladolid, a primc^rus del
actual, estaban ya pintando las
uvas, registrhndose fuertes ata-
ques de oidiúm, por falta de
azufre para las primeras manos.

La abundante muestra del oli-
var de Cuenca no ha cuajado,
esperhndose, por tantó, una ma-
la cosecha. En cambio, mejora-
ron los olivos de nvila v A7a-
drid, a favor del tiempo. l;n "I'o-
ledo se aprecia mucha desigual-
dad al presente.

I3uena cosecha de fruta en Pa-
lencia ; en I3urgos, solamente de
ciruelas, manzanas y per^rs, _^
mediana para el resto.

Comenzó hace días en 1\Iadrid,
Guadalajara, Valladolid, :lvila
y Segovia la recogida de patata
temprana, bajo medianos auspi-
cios. I^n todas estas provincias,
las de secánii ]tan mejorado, con-
siguicntemente, por las 1luvias.
Los agricultores, especialmente
en ^"alladolid, se lamentan de no
disponer de patata alemana de
origen, de variedades clasilica-
das como ternpranas. En csta íil-
tima provincia la patata tardía
esta en pleno desarrollo v pre-
senta huen aspecto, ataaindosc^
con intensidad el antipático es-
carabajo.

Catalur^a y Levante

En Lérida la trilla se vió difi-
cultada por algunas lluvias dc
carúcter tormentoso. E1 maíz
está e^celente de aspecto en esta
provincia. En Tarragona van
bien' los arrozales. El maíz de
secano, en .^licante v Castellón,
esta pasando stis fatigas; no se
esperan grancícs resultados del
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de regadío. El arroz de Castellón
está bien, así como el de Valen-
cia; dc no Ilover con abundancia
en este mes de agosto, la madu-
ración no podrá ser normal, sin
embvgo.

"I'ambién ha^- en estas provin-
cias grandes esperanzas respec-
to a la uva. En i\lurcia han me-
jorado las cepas, gracias a las
lluvias, y en tllbacete suspiran
por igual beneJicio. En Valencia
va mriv adelante la maduración.

Se confirman los pronósticos
dcl mes anterior respecto al oli-
var, si bien en Lérida han em-
peorado los olivos, así como en
la zona de Gandesa, en "I^arra-
gona. I?n 1[urcia ya cuentan
con obtene: una de las peores co-
sechas allí registradas.

1^lediana producción habrá de
garrofa en alicante y escasilla
de almendra ; buenas ambas en
Castellón, donde, por cierto, los
agrios ^•an a menos. En Nlur-
cia, el melocotón se recoge mtry
dañado por la mosca, y en los
agrios, la falta de a^ua y la so-
bra de calor determinan la caída
dc la fruta. I:n Lérida hav poca,
pero, al menos, de buena clase.
Habr^r me^or rendimiento en al-
mendras que en avellanas en Ta-
rragona.

Se recoge la patata temprana
en Lérida, en cuva montaña la
cosecha valdrá poco por haber
llovido tarde.

"I'ambién en Gerona hay co-
secha mediana por las causas re-
sabidas. En Albacete, produc-
ción deficiente de temprana y
muchas pérdidas en la tardía,
por la poca calidad de la simien-
te. Iiucna producción de patata
dc primera cosecha en i\Iurcia.
I:n Z'alencia se preparan los
campos p a r a las plantaciones
que se han de efectuar en este
mes.

Aragón, Navarra y Rioja

En 7,aragoza la trilla va muV
adelantada, resultando la calidad
del grano regular, pero la can-
tidad escasa. E1 maíz sobre bar-
becho vegeta bien ; no así en los
rastrojos, por el gran estiaje de
los ríos. En Terttel hubo pedris-
COS, Cluf'_, COntra ^10 COrrlente, n0

perjudicaron gran cosa. E1 viñe-
do de "Laragoza está necesitado
de agua, así como el de la Ribe-
ra de \Tavarra. En Logrorio han
mejorado las cepas por las llu-
vias. Se recogen rnejores impre-
siones en Huesca que en los an-
teriores meses. En 1'eruel, el vi-
ñedo está magnífico. Contra lo
que se creía, la cosecha de acei-
tuna será floja en Logror5o, por
mala lig azón, y en l^Tavarra por
la caída de mucho fruto cuaja-
do. 1?n Teruel, si bien el olivar
mejoró por las lluvias, la cose-
cha no ha de pasar de discreta,
por haber venido el agua con
retraso.

Se recoge ciruela en buen es-
tado en "Laragoza; la fruta res-
tante, propia dé esta época, es
escasa v de poca calidad. Está
medianilla la remolacha en I^ra-
varra. Buena en Huesca, ten-
diendo a mejorar, y en 7.arago-
za, hasta el momento presente.
Satisfactoria en Teruel.

En Logroño se saca patata
temp^ana v los dicen también
que ha empeorado la de secano.

En l^'avarra necesitan, apre-
miantemente, agua los patata-
res. En Huesca se espera que las

Movimiento

" INGENIEROS AGRONOMOS

Ascensos.-A Ingeniero Jefe de pri-
mera clase, don Juan Cavetano Villar-
López; a Ingeniero segundo, don Joeé
Abeijón Veloso, e ingresa en el Cuerpo
de Ingeniero tercero don José Aragón
Austri.

Reingresos.-Don Germán Royo Du-
rán.

Supernumerarios. - Ordinarios : Don
Silverio Pazos Diego, don Tirso Rodri•
gáñez Sánchez Guerra y don Antonio
González López; en activo : ^3on Fran-
eisco Altimiras Durán y don Paulino
Alonso Luengo.

PEKITOS AGRICOLAS

Ascerasos.-A Mayor de primera cla-
se, don José Nofuentes Raya; a Mayor
de segunda clase, don José Novoa Fer-
nández; a Mayor de tercera clase, don
Ramón Villahermosa Millán; a Princi-
pal de primera, don Abilio Pascual Ar-
nillas; e in^resan en el Cuerpo como
Principales de tercera clase don Iliei-
nio Ruiz Martínez-Conde, doña Amelia
Alonso y M. de Eurenio, don César

lluvias sobrevenidas mejoren las
patatas de zonas altas, porque en
cl resto la cosecha será mediana.
En cambio, en Teruel, tanto en
secano como cn regadío, este
cultivo se presenta bien.

Lcón Y Eatremadura

La siega se hizo en Salaman-
ca en muy buenas condiciones,
pero las lluvias han estorbado la
Crilla. En I3adajoz, csta opera-
ción la de limpia van rriuy avan-
zadas, así como en Cáceres.

La vid está francamcnte bien
en esta provincia y en "l.amora;
ha mejorado algo en León y con-
ser^•a su ma^nífico aspecto en
Salamanca. El fruto está muv
sano cn estas provincias.

Las cerezas han resultado bien
en Cáceres, contra lo presentido,
aunque no así los detnás frutos.
En ei,ón y Salamanca los resul-
tados del arbolado frutal son pa-
sables.

Las lluvias también mejoraron
los patatares de León. La pata-
ta tardía de Cáceres ve^eta bien
en regadío, pero no así en seca-
no, por haber nacido mal. Se es-
pera en León una buena cosecha
de remolacha.

de pcrsonal

Arróniz Bebiabr, don José Pascual Pina
Martínez, don Juan J. Llena Guerre-
ro, don Luis Alameda Egido, don Al^-
jandro Vega Esteban, don Eduardo
iVZínguez de la Rica, don José L. Lei-
rado Pajares, don Fernando Carrasco
Ortiz, don Julio Qniralte Crespo, don
Damián Susín dc Caso, doña María Vern
González, don Mariano Cuadrado Es-
cribano, don José Orozco Romero, don
José Morales Bernal, don Pedro Hacas
Benítez, don Fernando Barriga y Ru-
bín de Celis, don Rafael Torres Salme-
rón, don Agustín Ramos Cbolbi, don
José María Ne^ueruela Zabaleta, don
Salvador Albasanz Gallán, don José 1V1a-

ría Salazar Fernández, don Carlos Pa-
jarón, don Francisco Ruiz Rosales, don

Alberto Tello Cerrada, don Roque Vas-
co Aguilar, don Antonio J. Canales No-
gueras, don Alvaro J. Romero y don
Nicolás Alvarez Sáncbez.

Fallecimiento.--Don José Manuel Mc-

néndez Argiielles.
Reingresos. - Don Manuel Llánez

Muñoz.
Scrpernumerario. - Don Luis María

Sánchez Jiménez.
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PLAGA DE LANGOSTA

El «13. O. del Estado» del día 13 de
julio de 1943 publica una Orden del Mi-
nisterio de Agricultura, cuya parte dis-

positiva dice así :

1.° Se mantienen en todo su vigor las
Ordenes de este Departamento de 11 de

julio de 199^2 (L3oletín OJicial del F.s-

tado del 16) y de 12 de noviembre del

mismo efio (óoletín Oficial del Esta-

do del 16) relativas al establecimiento

de vigilancia, delimitación de focos, per-
sonas y entidades a quienes alcanza la

obligación de vigilar y denunciar, así
corno para para efectuar trabajos de sa-

neamiento, métodos a seguir en la rea-

lización de las campañas, presupuestos
para la ejecución, régimen de sanciones,
etcétera.

2.° La comprobación durante los pe-

ríodos de actividad de la campaña de
primavera, de otros Ortópteros (cigarro-

nes, cbieharras, etc.), que tienen inte•
rés agrícola por causar, en ocasiones,
también daños de importancia, aconse-

ja hacer extensivas a los mismos las

medidas de previ;ión y vigilancia reco-

mendadas para la plaga de langosta, a
euyo fin tanto las Juntaa locales como
los interesados afectados deberán de-

nunciar los fococ que observen, para
que por las Jefaluras Agronómicas pue-

dan adoptarse las medidas que proce-
dan.

3.° Los Gobernadores civiles dispon-

drán la publicación de la presente Or-
den en el «Boletín Oficiab> de su res-
pectiva provincia, excitando el celo de
las autoridades. y exigirán el exaeto

cumplimiento dc los preceptos referen-

tes a vigilancia, saneamiento de terre-
nos, extinción, sanciones y previsión de
recursos pecuniarios para la oportuni-

dad en ejecutar las campañas.

4.° La Dirección General de Agricul-

tura dictará las instrucciones comple-

mentarias, quedando autorizada para

designación del personal agronómico y

auxiliar temporero que precise el Ser-

vicio, con cargo a los créditos corres-

pondientes del presupuesto de este Mi-

nisterio y a los recursos que concede

1a legislación vigente sobre prevención

y defensa contra las plagas del campo.

Madrid, 9 de julio de 1943.-Primo

de Rivera.

NORMAS SOBRE RESER-
VAS llE NUEVOS EXPLO=

TADORES

El «B. O. del Estado» del día 25 dc
julio de 1943 publica una Orden dcI

Ministerio de Agricultura que dice a^í :

aLa Orden del Ministerio de Agricul-
tura de fecha 17 del pasado mes de ma-
yo establece que los productores óan
de reservar de una manera obligatoria
la cantidad de trigo necesaria para que
en el próximo año agrícola siernbren

una superficie de terreno análoga a^a
del ario anterior; y con objeto de acla-
rar las posibles dudas que pudieran sur-

gir en la interpretación de dicha Orden
en relacióri con los casos de compra-
venta, cesación o traspaso de arrenda-
míentos, etc., etc., se hace preciso dar
normas encaminadas a asegurar al nuc-
vo productor los elementos indispensa-

bles para cumplir la obligación antes

señalada, de modo que la nueva explo-
tación sea una continuacibn de la an-

terior.

Por todo ello, estc Ministerio ha dis-
puesto lo siguiente :

Artículo 1.° Tanto en los easos de

compra-venta como en los de traspaso,
cesación, renovación y de arrendamien-

to, etc., etc., el productor que cesa en

la explotación dejará en ésta, a dispo-
sición del nuevo explotador de la finea,
la cantidad de trigo necesaria para po-
der sembrar una superficie de terreno
análoga a la cultivada de dicho cercal
el año anterior, a razón de los kilogr.r-
mos- de semilla por lrectárea que al uso
y costumbre de buen labrador se rm-
pleen de una manera normal en el tér-
mino en que está enclavada la finca.

Este trigo para siembra será el co-
rrespondiente a la reserva que para e^te
efecto ha de figurar en la ficba C-1,
siendo su precio el que corresponde al
que tiene el cupo forzoso para la mis-

ma variedad.

Artículo 2° Asimismo serú obliga•

torio por parte del explotador saliente
dejar a disposición del entrante la can-
tidad de trigo neeesaria para subvenir
a la alimentación de los obreros fijos
de la finca y de los obreros temporeros
reducidos a fijos a razón de 100 kilo-
gramos por persona y año, como mí•

nimo.
El número de obreros fijos y eventna-

les que corre^ponde a eada cxplotación

,e, determinará precis.uncnte por la hoja

declaratoria modelo C-1, quc rigió du-
ranle la campaña antcriur.

Será también oblig:uorio por partc

del saliente dc:jar los pienaos suficicn-

te^^ para la alimentación del ganudo dc

trabajo esi.^tente en la finea y necesario
para su normal desenvolvimiento, cuyo
número lo dará la hoja C-1, y en las
cantidades que por cabezu y año esta-
blece el artículo 12 ile la Orden del
Ministerio dc Agriculurra dc 30 dc ma^'o
dc 1942 por la quc se fijan las noruu^s
que lran de regir en el funcionamiento

del Servicio Nacional del '1'rigo, y quc

son las siguientes:
Para ganado de labor, ].F3011 kilogra-

mos de celrada o piensos equivalentns

por cabeza de ganado y año.
'I'anto el trigo para la alimcntación

de los obreros como los piensos para
el ganado se cederún al precio de ta^a
o6cial de lar variedad comercial corres-
pondiente, sin primas ni boniGcacione^.

Madrid, 19 de julio de ]943. Printu

de Riuera.

ACLARACION A LAS NOR=
MAS PARA LA INTI;RVEN=
C I O N D E PRODUCTOS
POR EL SERVICIO NACIO=

NAI, DEI, TRIGO

EI aB. O. del Esladou dcl día 25 ^Ic
julio de 1943 publica una Ordcn ^lrl
Minis[erio de Agricultura pur la qu^•
queda ampliado el párrafo lcrccro drl
ar^ículo 7.° dc la Orden ministeri<d dc
17 de mayo dc 1943 (l3. O. dc1 191, y
en cuanto al salvado se reGere, de la
forma siguiente :

^^Para los restantes producto., cl prc-
eio de venta ^erá :

Si proceden del cupo forzoso de en-

trega obligatoria, cl precio de tasa mús

3,00 pesetas por quintal métrico para

ga^tos del tiervicio, y para los proce-

dentes de entregas volunturias, e] pre-

cio de tasa mú^ 10,00 pesc_tas más 3,OU

pe.^eta's, para gastos del Servicio. En

cuanto al precio dcl sulvado se reficr^r,

será el mismo de tasa incrementado en

las 3,00 pesetas, para gastos del Servi-

cio, más 1,00 peseta como canon de

cou^pensación a los industriulcs óurinc-

ros por mermas en cl almaeenaje y con-

servaeión del produeto citado.»
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INFORME DE LAS JEFA=
T U R A S AGRONOMICAS
EN LOS PROYECTOS DE

RIEGO

El «B. O. del Estado» del día 31 de
julio de 1943 publica una Orden del
Ministerio de Agricultura por la que

se establecen normas a que se ha de
ujustar el preceptivo infonne de las Je•
faturas A„ronómieas Provineiales en lu.

proyeetos de riego. Dice así en su par•

te dispositiva :

« Artículo 1.° Recordar a los gober-

nadores civiles qne, de acuerdo con el
artículo 8.° del Reglamento de 15 de
Marzo de 1906, Real Orden de 27 de
enero de 1925 y demás disposiciones vi-
gentes, sobre concesiones de aprovecha-
mientos de aguas públicas para ricgos,
es preceptivo que por su conducto sean
remitidos para informe a las Jefutura^
Agrunónticas Provinciales, todos los pru-
yectos que se tramiten, relativos a apro-
vecbamientos de aguas públicas para ci
riego.

Art. 2." Las Jefaturas Agronómicas
Provinciales no informarán nin^ún pro-
yecto de aprovecbamiento de a^uas pa-

ra el rie^o que no vaya acompañado del
correspondiente estudio agronómico, ^^1
cual deberá estar autorizado par la 6r-
ma de un Ingeniero Agrónomo, tod,t
ello sin perjuicio y con independencia
de lo dispuesto en la Orden del Minis-
terio de Obras Ptíblicas de 14 de ago^-
tu de 1934.

Art. 3.° Cuando en las Jefaturas

Agronómicas se reciba para infonne un

proyecto de aprovechamiento de aeuas

para el riego que no vaya acompañado

del expresado estudio agronótnico, cl

[ngeniero Jefe comunicará al particular

o entidad solicitante esta falta y le ^e•

ñalará un plazo para que presente e1

correspondiente estudio agronómico, que

deberá reunir el requisito establecido en

el artículo anterior.

Art. 4.° El estadio agronóntico a que

sc refieren los artículos anteriores abar-

cará neeesariamente las sinuientes eues•

tiones :

n) Clasificación en (;rupos agrológi-
cos del terreno que se pretenda rerar,
previo reconocimiento del mismo, seña-
lamiento de puntos para sondeo, son-
deos, tomas de maestra del suelo y aub-
suelo y análisis de las mismas.

G) Datos elimatológicos de la zona
y zonas vecinas.

c) Alternativas actnales de secano y
posibles alternativas futuras de regadío.

d) Dotación de agua para cada rie-
gu en cada cul[ivo y grupo a^rológicu,
referido a cada uno de los meses en que
cl riego es necesario.

e) Número de riegos según cultivo y
grupo agrológico en eada uno de los
rneses.

f) Pérdidas por evaporación, filtra-
ción e ine^periencia del regador, esta
última cuando la superficie a regar es-
té incluída en zona en la que todavía

cxistan pocos re€adíos.
g) Estudio económico de la trans-

formación del secano en regadío.
h) La conveniencia o improcedencia

d^; la transformación deducida de los
beneficios económicos y sociales o de los
perjuicios que pudicran preverse.

Madrid, 27 de julio de 1943.-Primo

dr Riuera.»

CONSTRUCCION D E S I=
LOS EN CORDOBA, MERI=
DA Y ALCALA DE H E_

NARES

En el «I3. O. del Estado» del día 4,le

añosto de 1943 se publica un llecreto del

Ministerio de Agricultura con la si-

guiente par[e disposi[iva :

Artículo único. - Se declaran ur^en-
tes, a los e('ectos prevenidos en la Ley
de 7 de octubre de 1939, la construr-
ción de los eilos para cereales en Cór-
duba, Mérida y Alcalá de Henares, pro-
yectados por la Delegación Naeional del
Servicio Nacional del Trigo, a los efec-
tos de adquisición de los terrenos y eje-
cución de las obras necesarias.

Así lo dispon,:o por el presente De-
cre[o, dado en Madrid, a 23 de juli^
de 1943.-I'aaxctsco I'aaNCO.-El Minis-
tro de ,lgricultura, Migu.el Primo ie

Rivera y S«enz de Heredia.

EYTRACTO

DEL «13pLE^fl^ OF ICIAL»

Orden Cívíl deI :Viérito .4grícola

Orden del Mlnisterio de Agricultura

fecha 1^ de julio de 1943, por la que

se conceden condecoracíones de la Or-

den Cívil del Mérito Agrícola a los seflo-

res que se indican. («B. O.» del 6 de ju-
lio de 1943.)

En el mismo «Boletfn Oficial» se pu-

blíca otra Orden fecha 3 de julio de

1943, por la que se prorroga hasta el día

26 de dicíembre del a5o actual el gla-

zo para revísíón y convalidacíón de la.s

condecoraciones de la Orden Civil del
Méríto Agrícola. '

Revislón de precíos de restnas

Orden del Mínísterio de Agricultura
fecha 2 de julio de 1943, sobre revísión

de precios de resínas, con arreglo a la

Ley de 24 de septíembre de 1938. («B.

O.n del 7 de julio de 1943.)

AGRICULTURA

Ylantaciones de eucaliptus

Orden del Ministerio de Agrícultura

fecha 3 de julio de 1943, por la que se

regula la concesión de ocupaciones de

terreno en montes públicos de la pro-

víncia de Pontevedra, con destíno a:a

provísíón de eucaliptus a la S. N. I. A.

C. E. («B. O.» del 7 de julto de 1943 )

Cuerpo Perieial Agricola del Iatado

Orden del Ministerío de Agrtcultura,

fecha 3 de julio de 1943, por la que se

relacionan los oposítores que han ad-

quirido derecho a íngresar en el Cuerpo

Pcricial Agrícola del Estado. («B. O.» del

9 de julio de 1943.)

I'resupucstos del Insiituto Naeional

de Colnnizacitín

Decreto del Ministerio de Agrícultu-

ra, fecha 19 de junio de 1943, p^r el que

se aprueban los Presupuestos del Ins-

tituto Nacional de Colonización para cl

ejercicio económico de 1943. («B. O.» del

12 de julio de 1943.)

Concursos en el Instituto Nacianal

de Coloniración

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 9 de julio de 1943, por las que se
coavocan concursos para proveer plazas

de Ingenieros Agrónomos, Arquitectos,

Registradores de la Propiedad, Peritos

Agrícolas, Aparejado:•es, Químícos, Au-

xiliares, Administrativos y Delíneantes,
vacantes en el Instituto Nacional de Co-

lonización. («B. O.» del 13 del julio

de 1943. )

Concurso para Capataces, Diaestros ^s-
peciali•r.ado.ti y guardas

Administración Central.-Anunciando

Concurso la Dirección General de Agrí-

cultura para provisión de 50 vacantes

del personal complementarío y colabo-

rador dependiente de la mísma, para
Capataces, Maestros especíalízados y

Guardas obrerros. («B. O.» del 15 de Ju-
lio de 1943.)

Fjercicio de la caza en Asturias

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 12 de julio de 1943, por la que se

prorro^a por un año la vigencía de la de

28 de jul'o de 1941 relativa a la ca^a

en los Concejos de la provincia de Ovie-
do que se indican. («B. O.» del 17 de

julio de 1943.)

Vacantes dcl Cuerpo I'ericial Agrícola

del 13stado

Admínistración CentraL-Anunciando

la Dirección General de Agricultura
provisión de concúr: o de 27 pllzas va-

cantes del Cuerpo Pericíal Agricola del

Estado. («B. O.» del 17 de julio de 1943 )

Grúas de clrculacíón

Administración Central.-Circular nú-
mero 390, de la Comisaría General de
P.bastecimientos y Transportes, fecha 16
de jul'_o de 1943, por la que se regula
to3o lo concerniente a guias de circu-
lacíón. («B. O.» del 19 de julío de 1943.)
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AGRICULTURA

Precío de la patata de segunda
cosecIIa

Orden del Mínísterío de Agrícultura,

flja el precio de la patata de segunda

cosecha. («B. O.» del 20 de julio de 1043.)

3uministro dc traviesas

Orden del Ministerío de Agricttlturn,

fecha 13 de julio de 1943, por la que

se fija la reserva en el afio forestal 1943-

44 de los aprovechamíentos realizados,

en montes públicos y particulares, para

el suministro de traviesas. (cB. O.» d^^l

21 de julio de 1943.)

Ejercicio de la caza menor

Orden de] Ministerio de Agricultura,

fecha 13 de julio de 1943, por la que se

aclara la de 27 de julio de 1939, que

regula el ejercício de la caza menor.

(«B. O.» del 22 de julio de 1943.)

Precio del algodón bruto

Orden del Ministerio de Agrícultura,

fecha 19 de julio de 1943, por la que

se fljan los precios del algodón bruto

para las campañas 1943 y 1944 y se mo-

diflcan las primas de sobreproducción.

(«B. O.» del 22 de julio de 1943.)

Pulpa de remolacha

Admínístración Central. - Rectíflcan-

do la Comisaría General de Abasteci-

míentos y Transportes, con fecha i6 de

julio de 1943, su Círcular núm. 384, de

azúcar y sus derivados. («B. O.» del 22

de julio de 1943.)

Parcelactones y colottizaciones

Decreto del Minísterío de Agrícultu-

ra, fecha 5 de abril de 1943, por el que

se declara de urgencia y utilidad públíca

la realizacíón de las obras de psrcela-

ción y colonización de las fincas qtte

constítuyen el patrímonio de la Fun-

dación aComedores de Pobres 5ánches

de Alba», de Lebrija. («B. O.» del 1.4

de julio de 1943.)

Aceites de a^ellana, almendra

y cacaltuet

Administración Central.Circular nú-

mero 391, de la Co:nisaría General de

Abastecimientos y Transportes, fecha

21 de julio de 1943, aclarando el artícu-

l0 124 de la Circular núm. 382, publi-

cada en el «B. O.» núm. 155, sobre pro-

ductos co:nestíbles derivados de los acel-

tes de avellana, almendra y cacahuet.

(«B. O.» del 24 de julío de 1943.)

Nonuas para la íntervención de produc-

tos pnr el Servicio Nacional del Trigo
Orden del Ministerio de Agricultura

fecha 25 de junio de 1943, por la que

se amplía el párrafo tercero, artículo

séptimo, de la Orden Ministerial de ] 7

de mayo de 1943, por la que se lijan

normas a que ha de sujetarse la inter-

vención de productos por el Servicio

Nacional del Trigo en la campafia 1943-

1944. («B. O.» del 25 de juliq de 1943.)

Normas sobre reserva ĉ de nuevos explo-

tador^s

Orden del Minísterio de Agricultura,

fecha 19 de julio de 1943, por la que se

dictan normas sobre las reservas que

han de dejarse a disposición de los nue-

vos expl^tadores, en caso de compta-

venta, traspasos, eto. («B. O.» dei 25 de

julio de 1943.)

Estación de Agricultura de Aibacete

Orden del Ministerio de Agrícultura,

fecha 22 de julio de 1943, por la que se

dispone pasen a depender del Instituto

Nacional de Colonizacíón los terrenos y

edificios que constituían la Estación

Provincial de Agricultura, de Albacete.

(«B. O.u del 30 de julio de 1943.)

Informe de las Jefaturas Agronómicas

en los proyectos de riego

Orden del Ministerío de Agrícultura,

fecha 27 de julio de 1943, por la que :^e

establecen normas a que se ha de ajus-

tar el preceptivo ínforme de las Jef.^-

turas Agronómícas Provínciales en los

proyectos de riego. («B. O.» del 31 Ue

julío de 1943.)

Proyecto general de colonización de una

zona del Canal de Aragón y Catalufia

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 27 de julío de 1943, por la que ee

aprueba el proyecto general de colo-

nizacíón de la zona declarada de inte-

OFERTAS

AGRICULTORES, PROPIETARI06.

In^enieros Agrónomos Reunidns

(INAR) realizan toda clase de pru-

yectos, parcelaciones y valoraciu•

nes añrícolas, trabajos topográfi-

cos, informes, etc. Múxima garan-

tía técnica. Marina Moreno, 31, en-

tresuelo izquierda. Teléfono 6893.

Zaragoza.

SEMILLAS CAMBRA.-Ilorticultor.

Apartado 179. Zar^,oza.

AGE^\CLa ['1NCAS.-Hilario Alva-

rez. Ru[as, 16, Zaragoza.

rés nacíonal del Canal de Aragón y Ca-
talufia. («B. O.» del 31 de Julio de 1943.)

Llbertad de comerclo del mlmbre

Orden del Mínlsterío de Agricultura,

fecha 29 de julio de 1943, por la que se

declara de libre comercio y precios la

producción nacional del mítnbre. («B.

O.» det 31 de julio de 1943.)

Presupuestos de los Territorlos I'.spa-

C^oles del Uolfo de Uuinea

Ley de la Jefatura del Estado dc 39

de julío de 1943, de Presupuestos de ^os

Territoríos Españoles del Golfo de Gui-

nea para 1943. («B. O.» del 1 de agost.o

de 1943.)

Creación de un núcleo de colunizaclón

Decreto del Mínisterio de Agrícultu-

ra, fecha 29 de julio de 1943, por cl que

se declara de urgencía la realízacíón de

las obras y la expropiacíón de terrenus

necesaríos para la creación de un Cen-

tro Técnico y núcl^o de colonízación cn

la zona de interés nacional del Canal

de Aragón y Catalufia. («B. O.» de 1 de

agosto de 1943.)

Construcción de sllos en Córdoba, Mé-

rida y Alcalá de Ilenares

Decreto del Minísterio de Agricultura,

fecha 26 de julio de 1943, por el que se

declara urgente la construcción de sllos

en Córdoba, Mérída y Alca13, de Hena-

res. («B. O.» de 4 de agosto de 1943. )

CERAS ESTAMPADAS. - Mariano

C. Pérez. Heroí,mo, 6, se^undo iz-

quierda. Teléfono ^175. Zaragoza.

DEMANDA5

REVISTA «AGRICULTURA». - In-

tere^a la adquisición de lus nú•
meros 15 y 61. llirigirse a esta Ad-

ministración.

El precio de inserción en esta Sec-

ción de OJertas y Dem^uidas es de

una peseta por paluGra.
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Deshidratación de patatas

Don J. Pérez Gomis (Santander).-«Les r2ce-
go rne faciliten inforr^nes para la deshidrataciórz
d,e incas 250 a 500 tonela^las anuales de patatas
sin piel; libros en espc•;iol que mejor traten esta
ryiiaferia y casa que pueda proporcionar la insta-
la^ción neeesaria.n

Sobre la desecacíón de patata, podemos facilitar
]os si^uientes datos : Desde lue^;o, aunque la con-
salta se refiere a- desbidratación de patata «sin piel» ,
le describiremos sucintamente el proceso de fabrica-
ción desde la fase inicial. En lo primero que hay clci^,
pen,^ar es ei^ la elección de una patat;^^ adecuada l,ai:^
e! fin que se persi^ue ; esto comprende varios asptc-
to^, ^lue,so^^ : t•:lmaño y forma del tubérculo •y estari^^
sanitario del mismo. La forma apmpiada del tabércii-
lo es ]a esférica, porclue da^ menos desperdicios a^ la
peladura. E1 tubérculo de superficie irre^;ular o con
ojos profundos ocasiona mucbos desperdicios. Los tu-
liérculos enferrnos deben eliminarse de antemano. Lus
alemanes han estableeido una,s relaciones de varied,^-
des más apropiadas para la desecación, pero comu
no están suficientemente comprobadas, no se la re-
mitimos a usted.

Otro problema importantísimo es la conservación
de la patata destinada a la desecación, pues es ev^i-
dente que, aun disponiendo de variedades de distinta
precoĉ idad, siempre babrá^ Oue contar con almacenar
dm•ante bastar^te tiempo cantidades relativamente im-
portantes de patata, 1o que depende, como es nahi-
ral, de la importancia de la fábrica. Sobre este al-
macenado sólo diremos que el local debe reunir ]as
c^ndiciones ^enerales ; buena ventilación, tempera-
tnras comprendidas entre 3 y 8° ; guardarlas secas ;
que los montones de patatas no sobrepasen uu
metro de altura, etc., etc.

I'n los ^•randes establecimientos, la patata se trans-
porta desde el almacén a la fábrica por canal. De es-
ta condncción lle^a ya la patata bastante limpia al
RLimpiadorn, en e] cual la patata es conducida por
un eje con paletas dispuestas en espiral en una di-
rección, mientras due en la cuntraria cae a^ua lim-
pia^. La limpieza completa del tubérculo, especial-
mente de arena, es fundamenta] para la buena con
servación de las má0uinas peladoras.

Los tubérculos ]impios pasan a una báscula y de
allí a un depósito, donde permanecen hasta que pa-
san a las m^íquinas peladoras. Las caracteristicas cíe

las máquinas peladoras son muy variadas, sebún las
casas constructoras.

llespués de peladas, las patatas son conducidas
por cintas sin fin a las máquinas corta,doras ; en es-
tas cintas se realiza una selección de las mismas ,y
1_os tubérculos enfermos o insuficientemente peladoa
se separan ; los pritneros se tiran y los se^undos
pasan otra vez a las máquinas peladoras.

Las mácluinas cortadoras son también muy vari^r-
das y la forma usualmente adoptada de corte es la
de discos, de un espesor aproximado de 5 milímetros,
aunque también se emplea la forma de tiras del;;a-
das, capas, etc.

Seblín las noticias que poseemos, hasta hace poco
en las fábricas que sip;uen el proceso de transforma-
ción que vamos describiendo tienen necesariamente
que someter los discos recién cortados a una mani-
pulacicín especial que impida su oscurecimiento de^-
pués de cortados. Ni el valor alimenticio, ni el ^;usto
del producto obtenido se perjudica por este oscure-
cimiento, pero la mercancía tiene mal aspecto y pier-
de valor. Ll procedimiento generalmente se^uido pa-
ra evitarlo era sumerbir los discos recién cortados en
recipientes con abua o con una solución de sal al ^3
por 100 a una temperatura de 75 a 100 ^rados ; la
operación se realiza en tres o cinco minutos, y los
discos así tratados se mantierren blancos y conservan
una estructura física conveniente para la desecación.
Los inconvenientes de este tratamiento son rlue la
patata pierde en el baño sustancias solubles, eomo
protetna, sales, algo de almidón y también sustan-
cias sápidas. Asimismo, después de cierto tiernpo de
funcionamiento, e] baiio experimenta tarnbién trans-
formaciones, siendo preciso cambiar el ]ícluido. To-
dos los inconvenientes de este tratamiento han con-
ducido a su eliminación en a1;•unos sistemas ; tene-
mos conocimiento de uno en que el tratamiento pre-
vio de los discos se bace con vapor.

l+^n el desecado, que es la parte fundamental de la
fabricación, existe tal cantidad de sistemas, paten-
tes, etc., que rínicamente, para no extender demasia-
do esta consulta, le daremos más adelante una lista
de las casas Oue fabrican secaderos y toda la maqui-
naria precisa.

Aunque en España no haya^ nada le^islado sobre
la materia, en otros países, por ejemplo, A'emania,
so exi^e al producto desecado una serie de condicio-
nes, como son : forma, tamario, co'.or, contenido en
a^ua (el máximo debe ser inferior al 14 por 100), etc.

A título de orientación, le diremos sobre la insta-
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lación de una de estas f<íbricas lo sibuiente : la pér-
dida d© patata, tanto en la selección corno en el pe-
lado, es de tal ma^nitud, due no creemos de ninbtín
modo econ^>n,ico el pen^ur en la instalación de una
fáhrica de desecación de patata que no Il.cve consibo
^,nejo, o el apro^•echaniiento inn,ediato de la parte
no aprovechada l,ara uliruentación de banado, o bien
el establec•iiuicnto de olra inst,ilación p;u•;i el upr:,-
vechaniiento de esta putata, no apta para el desecado,
que paede ser destilería, iábrica de almiddn, etc. AI
misn^o tienipo, debe pensar•se en ana instalación de
capacidad pura tnanipular una cantidad irnportante
de patata, ^^uesto clue a título informativo le diremos
que los sec.rcleros corrientes trabajan diez toneladas
de patata fre^ea cn veinticnatro horas.

^ continnaciún se rel^ccion,,n las direcciones de af-
;;an;zs ^casa^^ ^rlernanas fabricantes de rnaquinaria ^^
clue, al dirit;ir5e usted a ellas, le darán todos los datos
^^ detalles ^^recisos :

^cMaschinenfal>rik Irnperial. FoersterR^erke (r. m.
b. H., iVle^scen S. A.»

«]3enno Schilde 1^7aschi.nenbaa ^. G. I-Iersfelrl
(]iez. Iiasscl)».

«I^;n,il P;tSSburt;, Berthold 13locli U. m. b. H. Ber-
]ín. I)ahleni. Yeter Lennestr. 3('i».

«Johann Schiesser. l^^fascl^inenfabril{. Ntrrnbe^'^.
5. Industriertr. 21».

«]^;. tiT. U. I3er•]ín :^at;sbnr^er Strasse :36n.
a^^cibust Perbort. 7^ r a u n s c h w e i;. Hambur^er

Stras`e, 2G^».
Lii,ros en españul clue traten de esta rnateria no

conc,ccinos nin^uno.

Ju^an, Santa lllari.^ Ledocho^tc^slr^i,
^,^^g•? Ingeniero agrónomo

Partición de finca en rela-
ción con el arriendo

El suscriptor 2.U95, Córdol^^a.-«So^i/ j^a^rt^icf.l,^^
crt. u^ta sc^^,ti,ua^ prrrte clr< ^crrn, fi^r^cn quc s^r cl^rrr•-
^,i-o ln nrrc:,^rld el :3n clc .ti•cr,tir•„rUrc^ clc^ ]^1:^3S1 por
scis uiros, par<a qrce lcr e.r•l,lotase c^l arrr^rrclata-
rio en. el ctrltivo dc cerenles cle n-y,o y vez, cu^^,r-
plieirclu dirho u^rrir^^^.clo la. u,itr.^.^l dr^ lci fi„ca. ^ l
:3O cle septienrGre rle 19I5, 11 (o^ otra ^r,ita.cl el 30
rle septir^„r1,r•^ rlr^ IS1IG. 1^;1 arriPrtdo se lt^i^zo F„
S.(}Oll ^c.tir^tc,s ur^t^rrnles, ^^crgacleras cl 1^ cle sep-
tic^n,^^rr rl^ caclu •:,,io. I^;l d^rre^,o rlue lrizo r^l
nrrie,i^rlo Irn. nrrrcrtn, clr^lrrnclu vittcln y sietr^ ltijo•s^,
loclo.ti• „tuyorc-.ti^ clc^ <-rlad i/ t^t^.^^uclos. Los sietc hi-
jus lrr^,ou.ti• con.z^cnirlu cou^ la vi.tula cn partir rli^-
r•ha fi,rrn c^r,..^ic'tc^ l,artr^,ti• i^ttrales y dcj^^,zclo a lu
2,ircclrr lo.^ rlrrc^c^lro.c qrrr° C^rc^ecl•in c,orresj^onclc,•Ir^
rlr viurlr•clurl r^rr otrc,s fincns, ^or scr estu fi,rca
propicrlnrl rle^l ^lif^cu^to C,a,rlrc, ^^or lurberla apur-
tcrclo nl nratri,,,r'n,in. Todos los lt.ijo.e rio sort. ^gri-

e^^ltores; es clecir, n.i^i^g^u^,^o cle Pllo,c, po^r tener
otras profc.5^ionr^s.

Sc dr^.^c^a s^nl,eT: ^l.° Si^ se tienc qne respetar
el co,ttrutu lrn.ti•t^•i. nu ve^r.cinriF,t.tu. •^.° Cn.tiu dc
tc^nerlu q2te rexl^r^t^crr, z lo.e cupnrtícipes tirrtcrr
oblir^rrc^irín. cle c,vi.^^ar oficinlrnc',rtc^ ul c.^rrcrtdntci-
rio cle qtre cr.^^r^ple lcr fi^rrcu. co,l rr.lr^rc„a antclaci.í>^r^
y qrr.e pir^u.^arr. rlixl,oncr rlc cllu r,rrr^r,rlrí,ulnl<^
rntr.eva,r,r-cr^#e a ot rn ' 7 Co,r. q^tu^ tiN,,,^l,u cíc^ cnrl c-
Iucr^^n tirne,r. yuc^ /,ncrrlo ? z Czr^,l e.ti cl procrrli-
iuie,rtu ufic^ial ch r'.^•tc^ ^•vi.5o ? Ca.^^o de te,trr rlr-
rcc.lao a. ^Irrúrru^^c^, j tir^a^r' r^l qrcc ^^orr#c.ctnr, al Irc^-
ce^•le cl ariso oficinl, quc^ l,iru.ti•a acorlcrsr u 1•a
nt^is„ra? Y.^•i rro In c^rnrlr.^frr c^,t r'.ti^r nronrr^„tu,
lT^ierde r^l ^lerer^l,u rr la. ,^,i.^^n,n? ;3.° ('nso clr tc^-
uc^r rlercclru ra^ 1„•orrnrtn, ; rrrríl e.ti^ ^ c^ruí,t^c/r, c^rrur-
7^1c^, corr vista ^^ lox rlc,t-o.,• rl^c^c ^ntcacc/c^rr ?^.° Cu-
^no niu^q^i.,io dc lo.^^ ,r,icvox l,rol,ictnrios ,cort. aqri^-
c,rltorc.^, 1 punrlr^,r r^.ti^to,5• r,rrc^,ular fr^,rrnrc^,r1 r, J
c•_,.rlca ^^nto l,ur su lurlo, o utru r^rrr^nclatr,rio, r,ccnrrl^>
llerlue la, ltorc^., la^ t,r,rte qrrc^ lc corrcrspondc°, .ti•irr
ten.er ^rtu^rla q^re vrr r^ort. lu.^• de,ncí.c cnl,nrtic^il,cs ?
5.° El ^vre„rlutario actu« l, ^ tir^,^e^ rlrrr^c^l^u rlc
pr^fere,tcia ,ti^obrc lus r^rrr^rox nrric^f^rlo.c?; ^ G°
^(^2cc? rc^^tta tlcrtc qrce ^nrlnr cl arrc-udc,tci^rio cr^,
^l, ^_raiu T^rese^,fc, cox. a^rrc^r^lo a In.^^ Ic^yrs i>iqcn:
trs ctc^ nrrc^^da„r^'ento ? ^

Ter^,^^to arrc,t.Jn.cln.,^ tierrn.ti ccc^o.ti• c•uotratos so^n
r^ca,rr.^ l,ullr^,r la, rr^r^,trr en ^trirlu rtc^io, 7,ur srr c^o.c-
trrnr(,re en. In. tierrn rl^ lrucerlo.^ u.^í rlr.ti^rlr^ 1irn,-
pu irturrn,urirrl, ^ con,o r,lroru, ,^^qrí„ <li.^•l^o„c^,a
1•,rs lc^c.5^ rirlenteti•, ienqo q^rc ^recihi^r 1n re,rtcr rrt.
rlir^^r?^ro nl p^recru g^rc^ tf-r^f,c^ ^lc ta,ccr, sin r„bs in-
arc^n^lert.tn, 1 cirril r.ti^ r^.ti•te l^rrc•io ? L'orqirc^ nrc rlic^c^,r
q,cr ^s cl de ^^^1 T^f^.^etas e1 yrci,ztal ^,rr^(riro, Il itu
ol,i„u que te^„drú q^,re scr r1 ^,r^c,^o drl triqu rrr-
bio cra In. provincia, g^re, 1 ir^^rrcn oblzrtcr^^^-úr^,. rl^ r,a-
yc^r la. rr^,t-ta, ^l qrre el g^n.enrlo ai^u•frrr rlc^ N;^,SO
^,c^_S^etas c^I quintal nr<^trico. ^^ e.^•tr r„io lo ^ir^no^ro
torl•r2ía.u

Coneretamc^nte cuntestamos a c<,ntinuaciiín n las
cc,nsultas por ustcd forn^uladas.

^.^ Ustecles, cumo I,erederc>s de la linca, vie-
nen ol^ligadus a respetar el cc^ntrato dc arrcndrr-
micnto, cn los inisinos términc>s en ^luc fué csti-
puladu por su causantc, subro^;ánduse en tc,dc,s los
derechos y ol^ligaciones del mismo.

^„^ No exisle ol^lil;ación c1e prc.r^ isc^ por la
tc^rrninación clel c<^ntrato, ^•a clue en cl mismc, sr
estipulnn claramentc^ las fechas en clue li,c de cl^cr-
^e por acal^aclo ; y la disposicic"m ^iclicic,nal clc^ la
Lc^^ de z; de Julio de i<^.}^ clishone cluc rlucclr^rrí
tern^inacío al cumplirse el plazo especialn^ente mar-
cado por la ^-oluntad cfc l^is ptirtes cn cl contrato.

3.^ I;s condición inclispensable para rccobrar la
finca a la tcrminacibn del contratc, cluc los pro-

SIMIENTES FORRAJERAS Y DE HORTALIZAS
CASA SANTAFE .. SAN JORGE, 7 .. ZARA(^OZA
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pietarios la erploten directamente, pues de lo con-
trano se prorrogará por seis a^ios si el arrendata-
rio lo desea, según dispone l^a citada disposición
adicional.
,.}." Cada propietario tendrá que c:umplir cun
la obligación de cultivar la finca directamente si
]a duiere para sí al terminar el contrato, y c n
caso contrario tendrá que respetar éste por el pla-
zo clicho.

:\ mi cntender, no etiiste solidaridad alguna en-
trc: los propietarios si éstos han realizado la par-
tición material de la finca, pudiendo ejercitar ca-
da cual su cíerecho como lc comenga.

5." "1'erminacío el contrato y la prórroga en su
caso, el arrendatario no tiene derecho alguno de
prefcrcncia, sino que los propietarios pueden dis-
poner de sus fincas según les convenga, con arre-
gla a las dispos^ciones due entonces estén vigentes.

6." ^l arrendatario ticne que pagar la renta in-
crementada con el aumento dispuesto por la 1,ey
de ^3 dc julio de tq^^. Como el contrato está otor-
gado cntre t.° de julio dc i9,;9 y el r.° de julio
de td.}o, se comprende en el segundo de los gru-
pos estal^lecidos por el art. 3.° de la citada Lev.
Para saher lo que debe pagar bastará que mul-
tipliduc: la renta contractual de S.ooo pesetas por
el coc^ficic^nte i,a^, lo que arro^a una renta de to.ooo
pesetas, cantidad que dehe^rá a ser satisfecha el t j
de septiembre del año en curso.

;.a La ta^a dcl tri^o, al efecto cíel pago de ren-
tas, se c^nsiclera igual para todos, y por consi-
guiente, hov de S^} nesetas, sin hacer distinción de
la clase cíe tri^o. Ahora bien, entiencío que si la
renta cstá fi^ada en trigo por contrato anterior a
la i,ev, debera el arrencíatario se^uir pag^índola
en csnecic^, v iisted será duien deba entre^arla al
Servicio del Trigo en las condiciones que éste ten-
ga establecidas.

Javier 11^artzn Art,a^io
^ • (,g;j Abogado

Elaboración de vinos utili_
zando desg^anadoro

Don José Hernández, de Moraleja del Vino
(Zamora).-«De.5earla nie hiciera el favor de in-
for^iinr qT^^c^ conipo.^t^r.ici^2 se ^2ecesi^ta^ria para n^o.ti-
t.o.^ clabor^^aos c^ort nicíquina clcsr^raTiadora, ya
^ice, dcsc^n^ido sarnr nino<s con ^^iejor bouquet ^
nii^cho color, ^or.^er la, pe^ición de, nicesiTO rrteT-
c^ndo, t^erno que al qi^itnr el ras^pdn. puedan qu^-
dar ^1t^Ice•s, por scr ricos erl. a^zíicar y con ^cnc>4
^radi^ación de 14 a ]r c^rados.n

1\^.ís bien que indicarle ttl;t acotnposición» por clu^
prel;anta, estirno htt de serle de utilidad un breve
recordatorio de e^tretnos dne deberá tener presentes
en elaboraciones del tipo de referencia.

Los recipientes de fermentación no serán de ca^bi-
da e^a^;erada. lina que puede compa^^inar cuanta^s
consideraciones, de índole distinta, dictan la adop-
ción de aquélla^, pudiera ser de 100 t^ectólitros.

El fruto pisado se h<t de envas^ir a tetnpei^^tur,t
^uoderada-lb a ZO°-, lo due, unido a^ una peqneña

adición de suli'uroso inicial, de oclio <t diez ^;i•a-
mos de metabisulfito pot<ísico por lUl) kilos de vendi-
^nia pisada, surtii°^í^ efectos tuítltip!ca : preservación
de ^;ran parte de «coíorn , purificaciúu de la fermen-
tación e inici,zción de ésta con inoder^zción ; todo ello,
d^^cituos, pertnitirá ser árbitro del fcnóineno en tod^^
uioniento, ^-a^ que, de ^obrevenir ^u,ís tarde albun^z
elevación de tetnperatura un tantc^ exagerad^t, otra
,tdición de sull'uroso, a dosis por el estilo de ltt apun-
Uada, bastar.í^ par,t rebajar aquéllu ^t los lín^ite5 pru-
denciales.

I^sa temperatura inicial del mosto no será dificil
obtenerla si se vendimi^, a horas a^decuadas o se deja
el i'ruto en sus recipientes de transp^rte (con^portas,
capaclios, etc•J, en sitio i'resco, por l^t noche, o se usa^n
a^iuhos e^pedientes conjuntarnente ; eu estos dos ítl-
timos casos ernpléese la dosis inicial de rr^etahisulfito
al llenar con los ra^cin7os tzcluellos recipiente5 de trn^ns-
porte.

Otro punto interesante para conseguir «bouquet»
(aroina inicial, creen^os clue se hu cluerido decir) ^-
color, es cerciorarse de si el tuosto tiene unu acidez
conveniente, toda vez que los vinos clue proceden de
^nostos faltos de ácido, adern,ís de «I^lande,ir» (poco
s^ípidos), no asostienen» el color, disniinuvendo con-
siderahlen^ente «su capav en los priiueros n^eses, pro-
vocando esta precipitación de iuateria colorante vela-
duras en su tr^nsparencia^ y carnbio de sn tonalidad.

De 5 a G gramos por litro debe ser Itt acidez total
en estos nlostos, eapres,índolti en ^ícido sulf'úrico ; v
de no ocurrir atií, la adic•ión de ^cido tart,írieo se im-
pone, o bien anticipar ]a vendimia un par de sema-
nas para una p^equeñ^, parte de la cosecha, clue se sul-
fitará^ fuertemente, se pisará, escurrirá, v prensará, a
fin de adicionarla más tarde, en la proporciGn re-
cíuerida a cada tina, para alcanzar dicho^ objeto.

Un par de ren^^ecidos o bazuclueos dia^rio^, los dos
o tres primeros dias, fucilitar,^ yue el rnosto-vin^
vava disolviendo color ^ el producto resulte rr^,ís avi-
noso» (de m;ís cuerpo).

La vigilancia. constante de la^ rnat•cha de ltt fermen-
tación, usando del teru^ónietro y el pesa-tnosto, es
capital para prevenir, no sólo e^levaciones peli^;rosns
dP temperatur^t v, por tanto, enfertnedades de ori-
^;en, sino también pérdidas de alcohol y aroma. Si
se observa^ra que aqaéll^z sub^e a 3^° y el pesa-mosto
rtcusara todavía bastante g'rado de dulce, rectírrase ^t
un;z nueva adición de n^etabisulfito, haciendo una
sangría v uniforrnando bien, eatren^o qne se, notará
por el color. ^ Si esas temperaturas peligros^s se regis-
tran en la íiltima fase, es decir, cuando el pesa-mosto
marca ya poco azúcar, desmóatese (traslado a los re-
cipientes de fermentación le^nta^) v hi•oc^dase a la
prensada^. En ningún caso debe agutu•darse a pasar del
0 del pesa-niosto para^ «sacar», pnes con ello no se
consigue más color v sí el que los vinos resalten con
t^n de^e de arecochadoc» n^ás o ni<no^ prouunciado,
<lue los hace desmerecer.

Finaltnente, cuídese de que el vino va trasvasad^^
no interrumpa su moviu^iento fern^ent:ativo por ^en-
friamiento, accidente frecnente. Para evita^rlo se pro-
curará que el local donde se cnmpl,t eata fertuenta-
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ción lenta esté a una temperatura dulce (22 a 2^°) j^
due los envases que han de recibirlo no conten^an
sulfuroso ; su limpieza v«saneamiento» sc lian ^de-
bido llevar a cabo con bastante antelación.

ILloisés 111artí^7^z 7,aporta
1.684 Ingeniero agrónomo

Fabricación de colmenas
iluminadas

Don Nico!ás Sainz, de Becedas ( Avilal.-
<<ll^radcccré a u-sicd^'s sc siruan indicarm,e ddn-
de podré adqi^irir ^t^rta col^^re^aa., con atiejas, ilii-
^ii ifiada.

Ciue sep^^nins, no haY> por ah^ora. quien s^e dedi^ue
^^ ]a contruc^•ión ^de ra]iuenas i'iuninadas, y^en todos
los en^avos clne conoc^en^es scm los propios apicul-
tares quienes se las han fabl°icado.

I3a^ta p<u•^t ello snstituir :a cara anterior ^de la c;í-
rnara ^de crí,i por un mareo pro^•isto de^ un encaje de]
espesar ^de un cristal, por la parte anterior y posterior,
para ajustar a. ellos los dos cristales, ^lne, clu^^-
dando separados entre sí unos cnantos milímetres,
t'orn^^^n la c^ír»ara de aire neresaria. ]^ ĉ to•s cristales
se snjetan de i^;ual forma ^u^e los de la vi^driera. Para
dar vcntilac•ión superior se hace uua entalladura de
1.0 centímetros de larbo por medio de alto en el marco
del ezc'.uidor ^de reinas, v ya tenemos construída fa-
cilm^^nte á c^almena iluminada.

Ricardo de ^scauria^a

1.685 In^eniero a^rónomo

Reparto de contribución entre
propietario y arrendatario

Don F. F., Oviedo.-aC,, de Vr.^dn^i7^do e.^
propiet•_7rio de icna finca en Guadala^ara, fit^ca
q^re tic^^c arrendada en 2(1.^00 pesetas an2cales,
siendo de cuenta del propietario el pano de con-
tribuciones y todos hs a2^r^^ientos qiie dura^zte e,'.^
ti,en^r^n de dvraciñn del contrc.^`o se, apliquen por
el Es^tado a la cor^tribucií^n. Al har,crse el con-
trnto de arricndo, la finc•i trib^itaba por n^nilla-
rarntie^zto, y dc^sde ]aace mcí.c de ^rn a^'o tril^2^t2
c,o^no cata•strarla, y, por con.ci^uiente, G^?^sorbe ,>>
pago de contribución un 70 por 100 del precio
de arrcrrdamic^ato.

i Se puede considerar coT^io a^^rrtento de con-

tribució^i el caso de pasar la fi^1c^ dc aniillarad^i
a cata^trG^^la?

z 1'uc:de el colo^io liaccr valer al^iín dercr^l^o
para. rc^•ist^irse a 1r.^^ar la t^u.rte qizc lc; lc^c/i.ti•(^l-
ció^ti deterni^ine, si es q^^e cl lc^i.sludor ticrtc+
previsto este ca•^^o ?

z b'i el caso e^'tcí T^revi.ti^to 2^or el lcyisludor, cn
qué trruporciúra c^itrarí^.^ u pa^ar el culo^to c^l a^.^-
^uen.to dc contri^uciGrz. ?

La legislacicín sobre el tributo de la riyue-r.a ríis-
tica, al menvs desde el K. ll. de ^o dc septicm-
bre de t8^^ hasta la actual vi^ente, seiiala como
directamente obligados para cun la Ilacicnda, al
pngo de la contriUución, a los propietarios o usu-
fructuarios o a los ^Iue leaítimam^ntc represcntan
sus derechos; pero reconoce ^i su ^•ez <}ue lus la-
bradores y cultivadores de tierra, auncluc nu <^bli-
gados directamente para con la I^lacicnda, debe-
ran reintegrar a los dueños o usufructuarius la
parte de contrihuciún correspondiente a la utilidad
del cultivo (art. 4.° del R. ll. de 3o de septicm-
bre de iSB^), de lo que se decfuce, lóbicamente ade-
más, que al propietario no culti^•ador súlo se I;ra-
^^a por la utilidad due percil^c, <lue es la rcn^a.

C^omo al pasar la finca del rc^gimen cíe amilla-
ramientos al de Catastro se incrementa, a efectos
tributarios, la ridueza rtística con el iniporte de la
pecuaria, quc en el anterior ré^imen pesal^a di-
rectamente sobre cl propietario ganaclero, duicre
decirse qce c;n las (incas catastradas In parte de
contr:bución correspondiente a las utilidades del
culti^•o y la ganadería son de cuenta del cultiva-
dor o arrendatario, v la que gra^•a la renta, del
propietario o usufruc^uario, en el caso de quc la
esplotacicín no la lleve el mismo dueño de la lie-
rra, sin perjuicio de que (ste sea el ohlil;ado con
la IIaciencla al pa^o total dcl trihuto, y así se rc-
conoce en el art. ^.° de la Le_v cíe^ iS de dicit•nihre
de ic^qo, clue prescril^e <<c^ue el arrenclaclor dc la
(inca tendra derecho a repercutir sobrc c^l arrcncla-
tario aquella partc dc c^^ntrihucicín rtístic•a ^luc
e^cecla del ^o por ioo dc la renta satisfeclia por

^•sten.
La le};islaciún, pucs, se orienta en sc^ntid^^ de

cs'ricla justicia, procnrando quc la aportacicín ciu-
dadana a las car^as del Vslado sea prop^^rci^^n^il a
sus respectivas util^dades; v aunc^ur, las dos dis-
posiciones citadas no coartan exprc•samc^nte la li-
ber'ad de contrato respecto al tributo e^nt^e pro-
pietario v colono, no creemos posible puc^da pros-
perar el que se cita en la consulta si, como sc^ di-
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ce, el pago del tributo absorbe el ^o por íoo de
la renta.

La Ley de ^z de enero de 194^^, que estableció
un recargo transitorio del ío por íoo de la rique-
za, era ^^a rn^ís e^plícita, puesto que categórica-
mente imponía este gravamen al cultivador (aun-
que tuviera due ser satisfecho por el propietario),
c^sin que valg^í en contrario ningún pacto previa-
mente establecido>> (art. z.°), y en sus artículos 3.°
y^.° se obligaba a los arrendatarios a satisf.acer
el importe de ese recargo al mismo tiempo que la
renta (a más de la parte de contribución que e^-
ceda del 2o por Ioo de aquélla, según el art. 8.°
de la I,ey de 16 de diciembre de i^}o), y su incum-
plimicnto, si pre^•iamente se había notificado el dé-
hito, se consideraba como infracción máYima, quc
daba cíc-recho a rescisión del contrato.

I^sta lc_v ha sido mocíil-icada en parte por otra
de i^ de octuhre de i9^^, en la cual se confirma
el criterio sustentado en la de r6 de diciembre
de rp^o, también respecto a este recargo transi-
torio, o sea que en definiti^•a el propietario paga-
rá to+almente la contribución (ordinaria v de be-
neficios, en^lobadas va en un mismo recibo), en
tanto no rebase el 2o por ioo de la renta. E1 e^-
ceso sobre este ?o por roo será repercutido sobre
el arrendatario. l,o demás de la Ley de z2 de
enero, duecía en pie.

Da,rz.iel Dlaqzreda

] . fi86 Ingeníero agrónomo

Despunte de vides

Don Gerardo Téllez Lázaro, d° Montánchez.
^^Este aiao h.an desarrollad^o las vides' de fal for-
m,a los sarm^ientos, que ha^a presentado, en lon-
^itu^i y h.ojas, ^rrti estad^o d.e frondosidad extra-
ordi^zario y, cnrno consc^cc.rc^i^cia de él, cuaiido
cs(abaii a^rín bastan-te tiernos, ^ero ya muy lar-
^os, los aires f2certes de prim,avera han causa-
rIo un darln de consideración, troncliando, co-
^^^ro es natural, los ^nejores, pPrdiéndose bas-
tarcles racirrros. Con ^este motivo hay quien
acor^sc'jci q:r^e sc des^2r^rte^r, cortándolos Iznsta
dc^7arlos rcducidos a u^^i tam-a^ii-o uorrrr^nl o i^ife-
rior, y otros ofiinan r^n-e esta o^ierac^ón es ^er-
j^idieial si^ernpre y de^e deseeharse tal práctiea.
Ademcfs, c2^ando h.ay ese d,esarrollo en los sar-
rraientos, al labrar la vi^^a t,arr^bic^n se troncTlan
basfiintes, y deseo ^ue me d.iga^^ si es ^reco-
ni.endaóle tal despunte o poda en verde, o no.,^

Los clespiu^tes del viñe^do son aconsejab'es ^en aque-
Ilas varie^dadPS que tienen tendencia elcesiva al co-
rrimiento ^d^e la floI°, rea'.izá^n^dose la operación un paco
antes de] momento en que se presenta la ei^erna, y con
ello se evita clue el desa^rrollo grande que adquiere
la mldera impida la cuaja d^el fruto.

Si las varieda^des ^de su viñedo tienen propensión al
corrirniento, ^desde lue^o será in^dispensable la poda,
en verde o^despunt^e, y especialmente si las p'.autas
injertos som m^,y vi^orosas, como suele suceder con
los Rupestris ^Lot.

AGRICUITURA

Si el tronchado ^de sarlnientos se ^debe esclusiva-
mente a condiciones especiales ^de emplazamiento de]
viĉedo, en e1 que los aires corrientes en ]a l^o^alidu^d
le azotan can exceso,-no cabe otry defens^t que pro-
tegerle coloca^ndo tutores, a los cuales se aten debi-
danlente los sarmient^o^s, perlnitiéndole taníbiéu rea-
lizar las pequeñas labores ^de cnltivo que l^e interese
ef^ectual•. C'.aro ^está que esto supon^e un t;asto que
usted verii hasta qué punto puede ser compensa^do.

1.68?

Francisco Jiménuc Cucudc^
Ingeníero agrónomo

Cuestiones de avicultura

Don Manuel Montés, de Torrelaveoa (San-
tander).-«Les agradeceria se sirviermn conte^s-
tarrne a lo si^^iriente :

^ E:x^^isten en, n.uestro p•zís ryiláquinas pc^ra ^^l
desplurne de lns aves ? Por lo gue veo en zcn^i
Revista de Avieultura de Inglaterra, allí extis-
t^i.an.

i Cuáles son las disposiciones vi^entes sobre
comp^ra-venta d^e aves ^ h^.ievos ?

Descripción, si es posible, de las cajas ^^^iás
eonvenientes para el transporte de huevos.

í.° Cn I:spa^ia no tenemos noticia de que e^is-
tan esas mácluinas para el desplume de las aves.

2.° Siendo libre la contratación de las aves v
huevos, sólo tienen aplicación las disposiciones cíel
Reglamento de epizootías ^+para el transporte» por
ferrocarril v el de cabotaje, capítulo VIII de di-
cha disposición ; v

z.° 1\Tejor que una descripción, recomendamos
al Sr. 1\Iontés vea nuestro artículo sobre seiección,
conser^-ac;ón v embalaje de huevos, publicado en
el número io7 de esta revista, correspondiente al
mes de marzo de i94i.

1 688 F^lix F. Tu.régano

Plaga de chicharras

Academia de Gastrónomos, Madrid. - «Lu
finca quc tene^^^n-os en el terreno de I3arajas (Cri-
rretera de Aragón) está pl^a^gada de cliicl^arra.e,
a^r^.im^alitos q^ue clr^zrpc.•,t todo lo q^^e pillan^; es
decir, que ha^^ árboles fr^.^tale,s donde laa^^ 1ri<ís
claicharras ^lu^e Trojas. ^ Es que no es po.^^ible ata-
c.a^rlas de a,lgnna fornza ? Porqtiie, la verdad^, es-
t•_cn^to^c aburridos, pues tenenios trnos árbolc^s y
vegetales tan excele^^tes, q^.rc es unr.^ pena, el vPr
esta plaga ^ no saber ^ué hac,er. Le a^radece-
remos n.os conteste lo antes posible, pues ya. en
ju-n.to e^ste an.iriial desaparece; pero, rcrientras,
el perjuicio es inaalcu.lable, y le, a^dverti^r^os q^r^^^
est.z erzfermedad^ es e:rc.•etn^^tente i^g^iial en est.a
zona, llaniada Ctiudad Fin de Senia^na.n

A1 recibir su consulta nos extrañó que nos ha-
blaran de chicharras ^+due chupan todo lo que pi-
ilanu, pues nos temíamos, como así hemas com-
prohado en los ejemplares que nos han remitido
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a solicitud nuestra, yue los molestos visitantes de
sus plant^is no chupan, sino que lo que deben ha-
cer es cumerlas.

Lntrc las rc:n^itidas ^•ienen tres especies diferen-
tes, ^iunque ^^ulgarmente at todas se las llama chi-
charr,is. I,as tres son de la f^tmilia de los fasgonu-
rid^^s ^• responden a los nombres científicos siguien-
tes: <<f'liasgonura ^^iridisima» (L.), <<Docticus al-
bifrons>> ([^.) y^ <<Plat^^stolus marlinezi^, (1301.), y
las dos últimas, especialmcnte la tercera, abundan
por esa zona clue indican, sobre todo a causa de
lus terrenos que no se labran o est^ín baldíos en
lo clue fué zonri de guerra, c^n lus que se desarro-
llan ^• de los quc^ pasan, una ^•ci que se agosta la
vegetacicin espunt^ínea, a las plantas culti^°adas.

1?n cl mumc^nt^^ actual, ^• sobre todo contra las
dos prinu^-as, ^^uc• ^•uelan, nada práctico puedc ha-
cersc^ ; la tercera especie, al no tener alas desarro-
Iladas, consiente iin mejor tratamiento, inaplica-
ble, no ohstant^^, en plnntas que sean de consumo
direct^^. 1?n efecto, los cebos envenenados, que con
tanto c^xito se emplean para combatir la langosta,
no suclc^n ser cficaccs contr^i lns chicharras dc la
clas^.^ ^^ue nos ocupa, ^• hav quc acudir a emp]ear
inserticidas ^^enennsos, tales como los arseniatos,
no indicadus para frutalcs, en esla c^poca, o plan-
tas dc consunu> por el homhre o el ganado.

A1i^^ntras subsistan los terrenos incultos pró^i-
mus, srr^í ditícil descastar estos insectos, que des-
dc luc^l;o ha^• que combatir en los citados terre-
nos v mientras los insectos son jóvenes, envene-
nanclo la ve^etación espontánea que se coman o,
m^entras no ha_^^a peli^ro, las plantas dc^ las par-
celas nn>simas o cerca de las már^enes u orillas
sin lahrar.

I:n las plantas cultivaclas, v en época en que sea
posihle, las pulverizacionc:s con arseniato de plo-
m^ de 3o por ioo de ric}ueza en :As_(^,, aplicadas
lo mtís al r por ioo, o si es de ^mc:nos riqueza, a

la do^is proporri^nal correspondientc, hastarán
para producir la mortalidad. I?n los terrcnos in-
cultos p«día emplearse arseniato de calcio, prepa-
rado ri hase de la si^uiente fórmula :

Arsc^niato sódic^ dc ^0-6o por ^oo
dc ric^uc•za en !1ti.,n : ............... ^oo ^ramos.

Cal c•n pasta recién apa^acla ...... i.ooo -
:1;;ua ....................................... too litros.

Nosc^tr^s hcm^s ensa^•ado un producto no tósi-
co pri^a cl ^ana^lo contra la tercera especie, con re-
sultadoti a^^eptahtes ; pero tod^i^-ía no puede dispo-
nerse de í 1 en el comerci^.

ill^irf7cel 13enlloch
t,i^^j^ Ingeniero agrónomo

Recría de potras y burras

Don José Ieual, Valencia.-«}'osco, r^t fa ^ro-
virici^y de, 7'eric^el, 7^rt^a f^irtca »ir^y adecz^cnda parra
la recrz.a cle potras y b^urras, cun. fi^rz.c^s a la re-
produ.c^cirifi de dir,lio ya^aaclo, ^^^nc interesa^ría,
a. poder .ti^^^r, ^r^ic i^^tlicusr^^t c^l hiiiito clu^i.de podcr
ndquirir dichos a^ziniales, u-^i. co^iio fa^^^bién cf
preciu actua-l ^d uiio dc^ eda.cl.

El l^t.^,yar donde c^.^•t^í cn.clai^cr^cla I^a ji^^eca c.c era
la Si^^rra. dc Ja^vc^luri.ti•tr^^, don.de hcr^ ub^oi.cla^it^^,,
prados.

El f^errc^io es ccilizo y<°l clin^n frio, l^r^c^,^• ert el
i^z-vier^^o l^a.y yrandes ^nevG^d^us.

1^;1 rra.n<i.clo que quiero rcc^riar t7-cne qii^^ srr
cl^,5tiii.nclo al tiro y a la labrar^zza.

Desc^aria^ sabc^r, al ^trtisnto ticnij^o, c^^iá^tdo .^^c^
celebrau las ferias cle ganudo.c «n. lc.^.^• c^oniarc•.^s
que crca^i^ ustedcs ^ni.ás adecuadn.ti^ para h co^rr-
pra.»

i\Ie parece mu_v accrtado el pro^•ecto que tiene
para el recrío de animales; cada día tienen ma^•or
cíc^manda, t- es de esperar que se sosten^;a si la 1)i-
rc^cción General de C'ría (^ahallar sil;uc^ la orien-
taci<ín que nos ha señalado, adcluiriendo un buen
q tímexo de setnentalcs de tiro, con el tin de que los
labradores que tenl,ran yeguas puedan cncontrar
el reproductor que hoy se precisa, para disponer
de animales clue puedan desarrullar la fuerza ne^-
cesaria para actuar las distintas mácluinas y arados
de la moderna agricultura.

13uenas potras hállanse en "/,aral;^uza y Huesca,
en 13urgos ^^, en general, en toda la cuenca del
1?I^ro; en las fc^rias quc en las mismas sc^ celebr^tn
hodrá adcluirir lo quc busca. :lcaso encontrar^t
niayores facilidades entendiéndosc directamenti^
con los productores, pues no sueben Ile^•ar a la fe-
ria el ^anado mejor porque lo ^•enden con toda
facilidad en el sitio de produccidn. La Junta Yro-
^^incial de I^omento Pe^^uario de esas pro^-inci<ts
le puede facilitar relaci6n de ganaderos <7ue posean
animales de venta. I?1 <<13oletín del Sindicato ^'a-
cional de Ganadería>> publica mensualmentc^ las fc^-
rias ^• mercados que se celehran en ) ĉ spaña, indi-
rindo las especies de animales due concurren.

I,a relacicín de ferias ^^ mercados que se celebran
en esas provincias durante el año es mu_^• larf,=a;
si conereta la fecha aprozimada en quc ha de etec-
tuar las comhras se le podría indicar con toda pre-
cis^ón.

I^1 ganado asnal lo puede adcluirir cn la regi^ín
cc^ntral, para cruzarlo con el ^araii<ín catalán. Ha
clisminuído mucho estc animal, tan nc^cesario pa-
ra cuantos vi^•en en el campo; ello justifica los ele-
V'£1d1S1mOS prPCIOS a (IUe SC' eStlmiln.
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E1 mercado de esos animales acusa un alza muy
sostenida. Se han cotizado potras menores de un
año de 4.00o a 8.00o pesetas, y buchas menores
de un ario ^de i.ooo a z.ooo pesetas.

1.690

Aicreliano Quintero
Ingenlero agrói^omo

Agua de riego cargada de
sales

Don E. A., de Barcelona. - «Hace tiempo
vengo observando, especialmente en los perío-
dos de verano, en los que en la huerta es preci-
so regar micy a rraenudo, que detern2inados plan-
tas, tales c,onio judías, coles y coliflores, no pros-
peran conro seria de esperar, dadas lc^s condicio-
nes de fcrtilidad de rni suelo y los resultados d^
otras c,oseclcas. ^

He lceclco analizar el agua de riego, que reúne
la^s s^iguien.tes caraeterístieas partieulares :

Extrc,^lda de un pozo de unos doce nzetros de
pro f und idad.

Pozo sit^eado a unos doscientos metros de la
playa.

La prof^.cndidad del pozo corresponde prácti-
camente al nivel del mar.

Corriente de aqua suhrilvea pro^ia.
Caudal de la bornba de extraceión: 14.000 l^i-

tros-hora,, siendo el residtado del análisis el que
sigue : ,

Dureza total, HO° Fr. ; ídem permanente,
97,5 ; ídem temporal, 12,5 ; sulfatos en SO^,
370 m;^s. por litro ; cloruros en CL, 580 ; bi-
carbonatos en CO,H, 180, indicándome que
existe contaminación con el agna del mar.

Les agradec,eré s^c opinión sobre el resultado
del ancSlisis, p asirynisrno si existe alqiín me,d^io
parc^ mejorar su calidad para el riego de los cul-
tivos, a base de mezala eon alg^ín nzaterial, por
procedimiento mecá^nieo o quírnieo, qice elimi-
ne o disrrrin^c7/a las sustancias noc^ivas. 0 si ra.
práctica del riec^o sistemático de este agua con
esti^rcoles o avonos lr'quidos eliminaría o redu-
ciria el rie.cgo de empobrecinlient,o de lr.•s plan-
tas. ^.c decir, cuantas informaeiones puedan se,r-
me ^íttiles, práctica-s y económicos para reniediar
este problerraa.»

Para dictaminar sobre la calidad de un a^ua utili-
zada para el rie^o es preciso el conocimiento del sue-
lo en que actúa, clima v cultivos a que se aplica, cu-
yos factores, combin^ndose, determinan una accián
periudicial, se^iín los casos. Aunclue el consultante
remite un anhlisis del a^ua, es lástima que éste no
sea completo, faltando elementos de juicio tan im-
portantes como la cuantía de calcio, sodio y magne-
sio, due lleva disueltos. No obstante, ]os datos a^por-
tados permiten deducir al^unas consecuencias :

Por la^ cantidad total de sales indicadas, el a^ua,
sin ser buena, podría calificarse de tolerable ; pero
la naturaleza de éstas modifica este juieio, y aunque
la cantidad de sulfatos no es muy elevada, no suce-
de lo propio con los cloruros, cu,ya cuantía alcanza

una cifra bastante alta, sin dnda por contaminación
con el maa• próximo. Asf, pues, el agua es de natura-
leza mediocre y sospechosa, cu^^a utifizaci^ín ininte-
rrumpida puede llebar hasta tlna esterilización de
los terrenos sobre los que se a^plica.

Como remedio contra tales defectos, no cabe más
due la utilizaeión o mezcla con abuas puras de otros
manantiales que diluyan las sales disueltas y rebar
con grandes volúmenes, aplicándolos sobre suelos clué
sean muy perrneables, para arrastrar al fondo los clo-
ruros o facilitar esta acción rnediante drenajes.

Con respecto al cultivo, no nos extraria^ lo expi.^es-
to por el consultante, ya que la judía es una de
las plantas más sensibles a las dosis excc:sivas de clo-
ruros que lleve el abua, y lo propio sncedc a]os otros
productos hortícolas. Para ello puedc c.a^ubiar los
cultivos, estableciendo una alternativa distinta, a la^
vez que ]as abu..is de lluvia arrastren el exceso de sa-
les depositadas en los terrenos de que se trate.

].G91

SG^ntiago C,o^^^rílrz flrroyo
Ingeniero agrónomo

Der^vación de fluído eléctri-
co para nuevas industrias

Don Juan José de Eouivar. Zalamca de ]a Se-
rena (Badajoz).-«1'ró;z^irno a^ lleqar a la locafi.-
dad el te^rzdido de la corr^icrcte alterna^, que c•n.
lo sucestivo n.os sun^inistrará la S. A. I+'ccerzas
Eléctricc:; rlel Oeste, esto^g a.eooi•.^dn con otro se-
^zor para el estaUlec,inr^ic^^rto de vari.as industrias
peque^las, pero productivas ^ desconocida^s e^rr
Zalanrea^.

Desear^ia saber si, tenicndo fábric^ de harinas,
con su anejo p•_cra lG• jabricaci^^^rc de pan, rte,ccsi-
tanros a^cturiza.cidn para. lracer una clcrivacil^u :
instalar urta, fábrica cle galletas.

Conro clisponerrros dN alncazara y grcerecno,ti•
aproveclcr.^;• los residtros, cleseo saber si p^zra la
fcíbrir,a de iabón, y para la de ez•traccimi rlcl a,ce^i-
te dc orujo, es necc^saria ta^^rrbié^n la a.utoriza-
ción. L'n u.nrbos casos, forrna de solicita^rlo.»

La iniciativa que abriga el consultante referen-
te a la instalaciGn de una fábrica de galletas y otra
de jabón y de extracción de aceite de orujo tiene
el concepto de una nueva industria, y, como tal,
ha de someterse a la tramitación que para c-stas
señala e] llecreto de ^ de septicmbre de 1939 y
a las normas que fija la Ordcn del Itlinisterio de
Industria v Comercio de i^ dcl mismo mes y año.

No implica nada la circunstancia de que pudie-
ra el establecimiento de estas industrias conside-
rarse como ampliación de otras ya e^istcntes, pues
que las disposiciones que re^ulan cstas materias
abarcan tanto la instalación de núe^•as industrias
como la ampliación o modificación de otras yu exis-
tentes. Los trámites aparecen allí detallacíos.

.Tosé í17." Hueso I3a.llester

1.692 Abogado
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13113L1 (^(;I^AFIA

(J^artaderí^a^.-lievista mensua^l de
la banadería espaitola, (>rt;ano
del Sindicatu Nac•iunal de (^:^-
naderíu.-.^ño I, q íiin. 1.-Jda-
drid: julio 19d3.

Ha comenzado a publicarse la
nueva Ilevista Ganc,lcriu, óraan^,
del Sindicato Nacional da Uana-
dería. I:ditado con verdadero ln-
jo por la I^elebación Sindical de
la ^'icesecretaría de L(lucación
1'opular, en este pritner número,
encal>e•r.ado con unas cual°tillas
del llelegado Nacional de .Sindi-
catos, se publican nulnerosos ^^
interesantes artículos referentes a
los diferentes aspectos de la ri-
aneza pecuaria y debidos a auto-
rizudas pluntas en dichas cuestio-
nes : Iiodrí^uez de `lbrres, López
1'alazón, Carda, Cuenca, Artín,
Sanz ]ĉnafia, Gil, Panús, Cres-
po, 1^Zestres, I)el Rio, Avala, Tu-
ré^;ano, Dlartín }- Capdevila. Ur^;^
información del Segundo Coneur-
so lief;ional de Ganadería celc-
brado en Se^villa, con abundanci,t
de foto^rafías v las secciones de
Consultas, 1^3ibliobrafía, Epizoo-
tias }- Le^;islación, con^pletan 'a
n^a^;nífca^ Revista.

AoRlct^r,•rLR^^, al corresponder
con^plaeida al saludo del nne^-o
cole^a, le drsea próspera vida y
completo acierto en la in^portan-
te n^tisión ^lue esttí llamada a lle-
var en la vida sindical espaliola.

LnRa NTr^ro (Jaan del.-^l c'^,^-
dún e^rt. I^apatta.-Sevilla, 19-1:3.

Con motivo de la P^posición
de Industrias Añrícolas, cefebra-
da dnrante la feria de Sevilla, ^^I
Ministerio de A^ricultura, por in-

termedio del Instituto de Fomen-
to de ,la Yroducción de I+'ibras
Textiles, ha presentado el des-
arrollo del cultivo al^odonero, pu-
blic•ando, aden^^ís, el folleto redac-
tado por el Int;euiero Director del
Servicio del Al^;odón y cuyo títu-
lo cncabeza esta reseña.

_lnnqne no se innora la irnpor-
tancia que en I^^spaña tiene la
econorrtía de ^diclto cultivo, el fo-
lleto ^divnl^ador, la^ pone de ma-
nifiesto, hac•iendo resaltar, ade-
más de la económica, la social y
la a^;rícola. Estudia nue^stras ne-
cesidades de consumo y posibili-
dades de producción e ibualniente
compara dicho prodncto con otros
aarícolas y la repercusión en la
balanza y comercio de divisas.

Completa el bosquejo presenta-
do una estadística de la produc-
ción espaliola y e^pone la Inode^•-
na orientación establecida de unir
la iniciativa privada, al í''orrtento
del c u] t i v o considerado. Como
apéndice, fibura un niapa de la
niitad sur de I;Jspafia, con delinii-
tación de las zonas a^ue hace re-
ferencia la Orden del Ministerio
de A^;ricultura de 8 de enero de
1943, incluyendo asimismo la zo-
na dada a nuestro Protectorado
en el Norte marroquí.

GoNZ^ír.i;z Nl^rziN (1^ elipe). - F:l
scrvicio de Scriciczclttu•a en Ia
Peria d,e Sevilla.-Sevilla, ]_943.

^)?n la iíltimaruente celebrada
ha tenido lu^ar nna I^Jxposiciór^
de industrias a^;rícolas, a la cnal
ha concurrido el Ministerio de
A^ricultura, representado por el
Instituto de Fomento de la Pro-
ducción de Fibras ^l'eati':es, v en
la que se han expuesto, e n t r e
otras, la seda y sus productos.

con el fin de señalar el interés de.
esta fuente de ri^lueza. 7'atubií•n
se ha editado nn folleto divrtl^a-
dor, redactado por el In^;eniero
Director del Ser^-icio correspoi:-
diente^, señor Conz;ílez 1\Tarín, en
el gne se da cuenta de la i^upor-
tancia que ha tenido sienihre l.^
producción de seda en nucstr^^
haís }- en las re^;iones del sur de
Tspatia, etponiendo lus datos da
producción ^;eneral v ]a revalol•i-
zación qne va obteniéndose desde
el atio 1í1d0.

I'roducción de ^;ran inter(^s en
las re^iones templadas clue no de-
b^e descuidarse, para ]o c•nal los
esfuerzos para plantaciones dc
nioreras hahrán de fa^-orecerse co-
iuo antecedente irnhrescindih'c
para la ct•ianza del busano de
seda.

S. G. A.

1`71NISTPRIO PI; AGRIOtiI,Ti'R:1.--
Sección de Publicaciones, Prens,t
v Proponanda.-Hoios Diivi^a-
á.ora^s.-I?nero a junio de 1^JI3.

Las Hojas ^divul^-acloras pu-
b',icad.as por la Sección dc Pu-
blicaciones, Prensa y Propa^an-
da del í^linisterio dc Agriru':tu-
ra ^durantc los meses ^de enero
a abri'., ambos inclusive, del año
actual son las s:guientes :

N.° I.-F_lecciózz de tractores,
por ]osé García hernandez, in-
geniero agrónomo.

N.° z.-Ir:jli^ezzcia dc la moiz-
tai^a sobre crl hombre, por Víctor
PI.y de Sola, ingeniero de i\Ion-
tes.

N.° 3.-El cii^lti^^o dc la m^e^a-
ta j^irerita, por \ianuel i\iadue-
ño Box, in;eniero agrónomo.

N.° 4.-Consi.de^raciones sob^re
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cunicultu^a iyadustrial, por Emi-
lio Ayala 1^^Iartín.

N.° 5.-Las alnas. Sus aplica-
ciones agrícolas, por Antonio
García Romero, ingeniero agrá
nomo.

N.° 6.-A^risco ^ara doscien_
Gas cincu^enta cabeÑas, por José
López Palazón, ingeniero agró-
nomo.

N.° 7.-Agotar^iiento de los
suelos y necesid^ad d^e la restitu_
ción por el abotia^o, por Salva-
dor González dcl H^ro, perito
agrícola.

N.° 8.-Los alcaloídc,'s, por Je-
sús Ugarte, ingeniero de Mon-
tes.

N.° 9.-Aprovecltiamiento ^el
gas m,etano dcl estié^col: luz y
energía d^e la finca, por E. Mo-
r^tles y Fraile, ingeniero agró-
nomo.

N.° io.-L^a lucha contra el
vi^enlo eTZ Menorca, por Joaquín
liménez de Fmbítn, ing^eniero
de llontes.

N.° t i.-Construcción de este^r-
coleros para pequciios rynurticipic;s
•ru^alcs, por José a[aría de Soroa,
;,t;;eniero agrónotn^^-

1\r.° Iz.-Unabclíferas: las ci-
cutas, por Joaquín Más Guindal,
Doctor en Farmacia.

N.° t3.-Co^idiciones que de-
ben ea•iqirse a los i^nsectr'cidas ar-
nica^les, por Pedro Herce, ing^e-
niero a;rónolz^o.

N.° i^}.-In^dustrias acuícolas:
cultivo de la tretcha, por Luis Ve-
laz de Nledrano, inl;eniero de
ti^I^on tes.

N.° i5.-La sedrz y el gusano
^rodu^ctoy de la seda, por Fe:ipe
González Marín, in^;enie.ro anrb-
nomo.

N.° t6.-Los abonos verdes ^a
la veza, por Santiago Matallana
Ventura, ingeniero a^_;rónorno.

N.° 17.-Sorrto de Alepo, po.^
Daniel Na^;ore, inl;eniero a^;ró-
nomo.

N.° 18.-La. producción del ga-
na^lo lanaT, consi^^lerada en su tri-
ple aspecto zootécnico, por Jesús
Martín de Frutos, del Cuerpo Na-
cional Veterinario.

N.° 1tJ.-Las fórrnulas reduci-
das en el tratat^iiento del rnildiu
de la vti^l, por Pedro Urquijo Lan-
daluze y .Iuan Ilodríbuez Sardi-
ña, in^enieros al;rónamos.

N.° 20.-E1 pozo atmasférico,

por José iVlaría NIarchesi, inge-
niero a^rónomo.

N.° 21.-I+.l cultivo del rnanza-
no, por José de Picaza, Arquitec-
to.

N.° 22.-La «rabia» de los gar-
banzale.s, por 1^Iiguel Benlloch ^:
José del Cañizo, Ingenieros agró-
nomos.

N.° 23.-^prisco para cien ca-
bezas, por José López Palazón,
Ingeniero abrónomo.

N.° 24.-E1 «melazo» de la pcI-
rra, por Aurelio Iluiz Castro, in-
geniero agrónomo.

N.° 25.-La pataca, por Jo^^•
María de Soroa, ^ in^;eniero a^;ró-
nomo.

FrrN^rt^a It3t;tioz^rl (^Zanuel).---
Espuiia y el eornereio is^iterna-
cion.al.-Madrid, 1cJ43.

Reco^e el autor en este folleto
una conferencia que pronunció en
la Junta de Cultura ^de Vizca,ya,
de l^ilbao, en el ciclo de carácter
económico que organizó dicha en-
tidad en coaperación con 1a Cálna-
ra Oficial de Comercio, Industri3
y Nave^ación de dicha capital.

E^pone a lo largo de ella las
características esenciales que co-
ract^erizan actualm^ente a] comer-
cio exterior de Fspaña y que pue-
den compendiarse ^en estos tres
puntos : nivelación de saldos ; in-
cremento en el valor de las expor-
taciones y dis^minución •cuantitati-
va del comercio, sobre tado en
cuanto a los volúmenes de expor-
taciones.

Forrm ^i'oLnvo (Salvador).-La ra-
za, karakul.-Sección de Publi-
caciones, Prensa y Propa^anda
del 1^^Tinisterio de Abricutlur^^a.
Madrid, 1943. - Un folleto de.
15Z pá^inas con 35 fotobra^fías.
Depósito : Librería Agrícol-t,
I'ernando VI, 2, Madrid. I're-
cio : dos pesetas.

'I'ras de indicar la importancia
de esta raza ]anar y los límites
que debe abarcar su cria en Es-
paña, estudia el autor el karakul
en su país de oriben y su aclima-
tación a otros ; define las diver-
sas variedades, para entrar a es-
poner, con todo detalle, ]os pro-
c^edimientos de cria ,y repro^duc-
ción, así como las orientaeiones a
se^uir en su se]ección y mejora.
>,7na vez i.ndicados los aprovecha-

mientos diversos de] karahul, lle-
ba el Perito Abrícola del l^^sta^do
s^erl^or Font a]as conclusi^ones de
que se impone un reft°escanliento
inmediato de sanf;re; cluc p^n•;t.
realizar e^l cruzamiento absorbente
convienen las razas lac1^;I, r;i^u,
tl^^an^che^a y churra ; qne, cu;tncio
e^l rebaúa s^ea ya <le rela^tiva itu-
portancia, d e b^e n se]ecrionarse
constantetnente las ejetuplures,
labor qne ya pue•de llacerse con
la ĉanaderta de cruc;e ; que url;e
la^ creación ^de una lonja para^ lu
venta de pieles en bruto y qu^^
conviene propa^a^r entre los ^a-
nad^eras español^es lo int^eresantr
y beneficioso ^de esta e^plotación,
espec^ialmente si se orienta hacia
la ca:idad peletera, con preferen-
eia a]a cantidad ^de producto ob-
tenido.

Bor,r,rfN I^t^ r,n Ot^^u>Na IN^rt^;r,^^n-
OION:IL llI.L 1^1N(1. - 1\^1;11'7.U A'
abril. I?arís, 19^13.

13 s muy interesante el última
«Boletín>> recibido, por insertar
una q^onografía sobrc los azufres
empleados en Francia contra el
oidium, por el Yrofesor I3ran^is
y.^uziliares dc la L;scucJa clc
l^gricultura de A^lontpellier. 1\le-
recería dicho trabajo scr editado
^^lparte, toda vez que qu^^dur.í,
probablemente, como cuerpo dc
doctrina en materia de patología
vitícola.

Se inclu^^e en el mismo nítnlc-
ro un trabajo, tambiín mu^ inle-
resante, de ^1. J. Rib^^mau-Ga-
^•an, de 13urdeos, sobrc las tr,tns-
formaciones del vino por las bac-
terias. L;stas pucdcn ser t^stu-
diadas con mucha mas precisión
que antes, gracias a los prog rc-
sos muv import^u^tes duc han si-
do realizados en estos ítltimos
aiios en el análisis dc los vinos.

Bajo el punto dc vista pr<íc-
tico, muchas cuestiones qucdan
todavía por resolvcr, particular-
mente sobre la acción de las hac-
terias en el curso de la fermen-
tación alcohólica del mosto dc
uva, acción duc se maniliesta,
según las circunstancias, sobre
el azúcar o sobre el rícido m^íli-
co, con resultados enter^imente
diferentes.

Cita el hecho de c^ue algunos
gramos por litro de ácido I^ícti-
co, originario dc la fc^^rmentación
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malo-láctica, pueden dificultar la
fermentación alcohólica. C r e e
qt^re este ácido podría sustituir al
ácido cítrico en algunas opera-
ciones enológicas.

Contiene también el citado nú-
mero un artículo de 1^I. Ii lanzy
sobre la composición de los ju-
gos de frutos vitaminados, entre
los cuales el de uva ocupa uno
de los lugares mas importantes
por su valor con relación a las
vitaminas. La I3, que es indis-
pensable para el crecimiento ce-
lular, resulta abundante en cier-
tos frutos, particularrnente en el
jugo de tomate y en el de uva.
Hace algunas consideraciones
sobre la acción del gas sulfuro-
so sobre estas vitaminas. Impor-
ta saber si este antifermento ejer-
ce una acción protectora o des-
tructora sobre dichas vitaminas.
Según el autor, no se ha estu-
diado sufic.ientemente bien este
interesante problema.

^x^r« ^c.^ro n^ r^r;vosr,^s
Reorganización de la ganadería

alemana.-1,'l C,o^n^^ercio Hi^spz-
^t^o-^lleniá7^-. l,oletín de Ia C.á-
iYiara de Cornercio de Espaf^a,
en Alemttinia. Francfort. Jn-
lio 1^43.

Ln los comentarios sobre la
situación alimenticia, la Prensa
alemana expresa la convicción
dc que ahora se ha establecido el
equilibrio en la economía gana-

dera. La situación se caracteri-
za por el hecho de que la Luro-
pa continental carece actualmen-
te de los i 2 a rç millones de to-
neladas de cereales y forrajes
que importaba antes de la gue-
rra. A esto hay que añadir otro
factor : el abastecimiento de car-
ne del pueblo alcmán compren-
día dos tercios de carne de cer-
do, mientras que actualmente es-
ta proporción ha disminuído a
un quinto. Fsto se debe al hecho
de que es necesario reservar las
etistencias de ganado de cerda
para asegurar el abastecimiento
de grasas y carne en el invierno
de i943-^4• n este respecto no
hay que olvidar que el engorde
del ganado de cerda eaige ac-
tualmente un tiempo mayor que
en ^uios de paz.

La reducción de las existen-
cias de ganado vacuno, debida
al mantenimiento de la ración de
carne en vigor hasta fines, de
mayo de i g^}3, está en relación
con la eliminación de animales
de pequeño rendimiento. De no
haber cesado se hubiera produ-
cido una sensible disminución en
las reservas del ganado lechero,
lo cual hubiera sido peligroso,
puesto que el régimen alemán
de grasas continúa basándose en
la producción de mantequilla. La
esperanza de que la intensiiica-
ción del cultivo de colza en el
otoño de tg^}r habría de condu-
cir a un sensible aumento en la
producción de grasa artificial,
mejorando de este modo el ba-

jGRANJEROS!

lance ^ general de grasas, no ha
podido realizarse debido a que,

a causa de la severa helada del
invierno de tq.}r-.L^, se perdió ca-

si totalmente la cosecha en Ale-
mania. Tin el otorio de ic^.}^^ se
ha pror.edido a]a ampliación de
dicho cultivo en Alc•mania, Ru-

mania, Hungría v otros países
del continente, sin c^ue durante

el invierno se haya producido

daño alguno. Yor consiguicnte,
se confia quc en el apro^^isiona-
nllent0 de gra5aS ('n Aletllallla,
y en general en I^uropa, la pro-
porción del tocino v de la man-
teca de cerdo se podrá niantc:ner
al mínimo nivel necesario para la
renovación de las esistencias dcl
ganado dc cerda.

llado que la cosecha en toda
clase de cereales se espcra que
sea no scílo abundantc, sino tan^-
bié q muy tcmprana, la rccolec-
ción de la cebada para el abrrs-
tecimiento de pan sc termin<:rr^í

mucho antes cle lo cluc se espe-
raba, y de esta forma se obtcn-
drán cantidades adic,ion<.tles de
forraje para la renovación dc las
esistencias de ganado vacuno.
Si adernás dé la abundantc co-

secha de cereales se producc una
cosecha de patatas y de zanaho-

rias de igual ccndición, no ha
de transcurrir mucho ticmpo
hasta que se supere el resultado
ad^^erso de la cosecha de rq.{ ĉ ,
sobre todo si se tienc en cuenta
la r<ípida rcacción que ^sta ticne
en las etiistencias de ganado de
cerda.

jGANADEROS!
Mejorad la rt^ción de vu^stros animales con H A R 1 N A D E H U E S O S

Pienso corrector prPparado por P.O.R.s.A.

.- Aprobada por la Dirección General de Ganadería -.
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